


IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

1



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

3

El Salvador, 2016 y 2017

INFORME SOBRE HECHOS 
DE VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES.

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y Dirección General de Estadística y Censos
San Salvador, El Salvador, 2018



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

4

Autoridades

Ministerio de Justicia
y Seguridad Pública (MJSP)
Com. Mauricio Ernesto Ramírez Landaverde
Ministro de Justicia y Seguridad Pública

Ing. Luis Roberto Flores Hidalgo
Viceministro de Prevención Social

Licdo. Raúl Antonio López
Viceministro de Justicia

Dirección General de 
Estadística y Censos (DIGESTYC)
Licdo. Evaristo Hernández
Director general DIGESTYC

Dirección de Información y Análisis (DIA), Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad Pública
Licdo. Edgardo Amaya
Director de Información y Análisis

Coordinación

Licdo. Erick Alexander Barahona
Dirección de Información y Análisis, 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

Licda. Gloria Elizabeth Argueta Hernández
Unidad de Género (UG), 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

Licda. Vilma Mejía
Gerencia de Estadística de Género, 
DIGESTYC

Equipo técnico

Ing. Deyby Alberto Arias
Licda. Jenny Gertrudis Figueroa
Licda. Rosa Benítez
Dirección de Información y Análisis, 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública

Ms. Roxana Sofía Delgado Villalta 
Unidad de Análisis y seguimiento Presupuestario, 
Asamblea Legislativa

Con la colaboración de

Asamblea Legislativa, 
Grupo Parlamentario de Mujeres, 
periodo 2015-2018

Este informe contó con la asistencia técnica de 
la Asociación Organización de Mujeres Salva-
doreñas por la Paz (ORMUSA), con el apoyo 
del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Eliminar la Violencia contra la Mujer y de la 
Asamblea de Cooperación por la Paz, en el mar-
co de ejecución del proyecto “Mejora de las con-
diciones de acceso a una vida libre de violencia de 
género para las mujeres de El Salvador.” Y Christian 
Aid e Irish Aid, en el marco de ejecución del pro-
yecto “Fortaleciendo sistemas locales y nacionales 
de prevención y atención de la VCM”.

Este informe contó con el apoyo del Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), en el marco de ejecución del proyecto 
“Gestión de la Información Basada en Evidencias 
para la Seguridad Ciudadana en América Cen-
tral”, INFOSEGURA, ejecutado con fondos de 
la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID).

Esta publicación es de exclusiva responsabilidad del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
San Salvador, El Salvador, 2018



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

5

SISTEMA NACIONAL DE DATOS, ESTADÍSTICAS 
E INFORMACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Ministerio de Justicia 
y Seguridad Pública (MJSP)
Com. Mauricio Ernesto Ramírez Landaverde
Ministro de Justicia y Seguridad Pública

Dirección General de Estadística 
y Censos (DIGESTYC)
Licdo. Evaristo Hernández
Director general DIGESTYC

Fiscalía General de la República (FGR)
Douglas Arquímedes Meléndez Ruíz
Fiscal general de la República

Instituto de Medicina Legal (IML)
Dr. Pedro Hernán Martínez
Director IML

Ministerio de Hacienda (MH)
Ms. Nelson Eduardo Fuentes Menjívar
Ministro de Hacienda

Ministerio de Salud (MINSAL)
Dra. Elvia Violeta Menjívar
Ministra de Salud 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social (MTPS)
Licda. Sandra Edibel Guevara Pérez
Ministra de Trabajo y Previsión Social

Órgano Judicial, Corte Suprema de Justicia (CSJ)
Oscar Armando Pineda Navas
Magistrado presidente 

Policía Nacional Civil (PNC)
Com. Howard Augusto Cotto Castaneda
Director general

Procuraduría General de la República (PGR)
Licda. Sonia Elizabeth Cortez de Madriz
Procuradora general de la República

Equipo técnico

Licdo. Manuel Alexander Abrego Perla
Fiscalía General de la República

Ing. Juan Pablo Velásquez
Instituto de Medicina Legal

Licda. Natalia Adelina Carpio
Ministerio de Salud

Inga. Cricia Marisol Cañas Guevara
Corte Suprema de Justicia

Licda. Patricia Cerén
Procuraduría General de la República

Insp. Raúl Arturo Arana Viscarra
Policía Nacional Civil

Este documento ha sido posible gracias al apoyo del pueblo de los Estados Unidos de América, a través 
de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y de la asistencia técnica del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Los puntos de vista y opiniones expuestas en
este documento son responsabilidad de los autores y no reflejan necesariamente los de USAID, del Gobierno 

de los Estados Unidos, del PNUD o de los países miembros de las Naciones Unidas.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

6

SIGLAS Y ACRÓNIMOS

CEDAW
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres (por sus siglas en inglés)

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe
Christian Aid Agencia de Cooperación Cristiana
CONNA Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia
CP Código Penal
CSJ Corte Suprema de Justicia
DIA Dirección de Información y Análisis
DIGESTYC Dirección General de Estadística y Censos
FGR Fiscalía General de la República
GPM Grupo Parlamentario de Mujeres
IML Instituto de Medicina Legal 
Irish Aid Agencia de Cooperación Irlandesa para el Desarrollo
ISDEMU Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer
ISNA Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia
ISSS Instituto Salvadoreño del Seguro Social
LEIV Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres
LIE Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres
MINEC Ministerio de Economía
MINSAL Ministerio de Salud
MJSP Ministerio de Justicia y Seguridad Pública
MTPS Ministerio de Trabajo y Previsión Social
N/D No determinado
OMS Organización Mundial de la Salud
ORMUSA Asociación Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz
PDDH Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos
PGR Procuraduría General de la República
PNC Policía Nacional Civil
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
SIE Sistema de Información Estadística
SIGAP Sistema de Información y Gestión Automatizada del Proceso Fiscal

SNDVM
Sistema Nacional de Datos, Estadísticas e Información de Violencia 
contra las Mujeres

UNODC Organización de Naciones Unidas contra las Drogas y el Crimen Organizado
USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
VCM Violencia contra las mujeres



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

7

CONTENIDO

Presentación del ministro de Justicia y Seguridad Pública ............................................................19

Presentación del director general de Estadística y Censos ...........................................................21

Introducción ..............................................................................................................................................23

I. Antecedentes ........................................................................................................................................25

II. Avances en marco normativo e institucional ...............................................................................27

III. El Sistema Nacional de Datos, Estadísticas
e Información de Violencia contra las Mujeres (SNDVM) .............................................................32

3.1. Estructura ..........................................................................................................................................32
3.2. Funciones institucionales ...............................................................................................................33
3.3. Avances en el sistema de indicadores .........................................................................................35
3.4. Sistema de indicadores de violencia contra las mujeres .........................................................36

IV. Indicadores de violencia contra las mujeres. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017 ...........................................................................................................39

4.1 Violencia feminicida..........................................................................................................................40
a) Muertes violentas de mujeres ..............................................................................................................40
b) Suicidios ..................................................................................................................................................57
c) Muertes maternas..................................................................................................................................62
4.2. Violencia sexual ................................................................................................................................65
4.3. Violencia física ..................................................................................................................................86
4.4. Violencia patrimonial .......................................................................................................................100
4.5. Violencia laboral ...............................................................................................................................115
4.6. Datos relativos a hechos de violencia contra las mujeres, 
       atendidos en servicios públicos ....................................................................................................117
4.6.1. Mujeres atendidas en servicios de salud, MINSAL ...............................................................117
4.6.2. Mujeres atendidas en servicios de asistencia legal de 
           la Unidad de Atención Especializada para las Mujeres, PGR ..............................................135
4.6.3. Procesos diligenciados por hechos de violencia 
           contra las mujeres en instituciones del Sector Justicia .......................................................146
4.7. Resultados de los procesos judicializados ..................................................................................171



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

8

4.7.1. Resultados de procesos judiciales por hechos 
de violencia contra las mujeres, FGR. ..................................................................................................172
4.7.2. Resultados de procesos judiciales por hechos de violencia contra las mujeres, CSJ. ...176
4.8. Recursos erogados para la atención de las mujeres .................................................................183

V. Conclusiones ........................................................................................................................................191

VI. Recomendaciones .............................................................................................................................196

VII. Anexos ................................................................................................................................................197

Anexo 1. Lugares según clasificador internacional (UNODC)........................................................197

Tablas y Gráficas 

Tabla 1.  Indicadores de violencia contra las mujeres, 
 para años 2016 y 2017 ...............................................................................................37 
Tabla 2.  Hechos registrados en contra de las mujeres. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................  39
Tabla 3.  Indicador violencia feminicidia. .................................................................................  40
Tabla 4.  Tasa de muertes violentas de personas, 
 por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .............................................................40
Gráfica 1.  Tasa de muertes violentas por 100,000 habitantes mujeres. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................41
Gráfica 2.  Porcentajes de muertes violentas contra mujeres 
 y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ..........................................................41
Gráfica 3.  Muertes violentas por sexo, según rango de edad. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................42
Gráfica 4.  Muertes violentas por sexo, según rango de edad. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................42
Gráfica 5.  Muertes violentas de mujeres según rango de edad. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................43
Tabla 5.  Muertes violentas de mujeres por departamento de hallazgo 
 y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.................................................44
Gráfica 6.  Tasa de muertes violentas por cada 100,000 habitantes 
 mujeres y hombres, según departamento de hallazgo. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................45
Gráfica 7.  Tasa de muertes violentas por cada 100,000 habitantes 
 mujeres y hombres, según departamento de hallazgo. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................45
Gráfica 8.  Tasa de muertes violentas de mujeres según departamento de hallazgo, 
 por cada 100,000 habitantes mujeres. El Salvador, 2016 y 2017. ....................46



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

9

Tabla 6.  Porcentajes de muertes violentas por sexo, departamento 
 de hallazgo y rango de edad. El Salvador, 2016. ....................................................47
Tabla 7.  Porcentajes de muertes violentas por sexo, 
 departamento de hallazgo y rango de edad. El Salvador, 2017. ........................48
Gráfica 9.  Muertes violentas, desagregadas por sexo 
 según mes de hallazgo. El Salvador, 2016. .............................................................49
Gráfica 10.  Muertes violentas, desagregadas por sexo 
 y mes de hallazgo. El Salvador, 2017. ......................................................................49
Gráfica 11. Porcentajes de muertes violentas de mujeres 
 según mes de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017. ...............................................50
Gráfica 12.  Muertes violentas por sexo y dia de la semana 
 de hallazgo. El Salvador, 2016. ..................................................................................51
Gráfica 13.  Muertes violentas por sexo y dia de la semana 
 de hallazgo. El Salvador, 2017. ..................................................................................51
Gráfica 14.  Muertes violentas de mujeres por dia de la semana de hallazgo. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................52
Gráfica 15.  Porcentajes de muertes violentas de mujeres 
 por rango de hora de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017. ..................................52
Gráfica 16.  Porcentajes de muertes violentas de mujeres y hombres, 
                     por rango de hora de hallazgo. El Salvador, 2017. ................................................53
Gráfica 17.  Tipos de arma utilizadas en muertes violentas de mujeres. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................53
Gráfica 18.  Tipos de armas utilizadas en muertes violentas, de mujeres 
 y hombres. El Salvador, 2017. ....................................................................................54
Gráfica 19.  Mujeres víctimas de muertes violentas, por vínculos con pandillas. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................55
Tabla 8.  Víctimarios de muertes violentas de víctimas mujeres y hombres, 
 por rango de edad y sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................56
Tabla 9.  Víctimarios de muertes violentas por vínculo con pandillas. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................56
Tabla 10.  Víctimas de suicidio por sexo y medios utilizados. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................57
Tabla 11.  Cantidad de reconocimientos por suicidios, según sexo, 
 departamento de hallazgo y medios utilizados. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................58
Gráfica 20.  Cantidad de reconocimientos realizados por suicidio 
 a mujeres y hombres por rango de edad. El Salvador, 2016. ..............................59
Gráfica 21.  Cantidad de reconocimientos realizados por suicidio 
 a hombres y mujeres por rango de edad. El Salvador, 2017. ..............................59
Gráfica 22.  Cantidad de reconocimientos realizados a mujeres 
 por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. .......................................................60
Gráfica 23.  Porcentajes de reconocimientos practicados en mujeres, 
 por suicidios, según lugar de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017. .....................61



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

10

Gráfica 24.  Cantidad de reconocimientos practicados a mujeres 
 por suicidios, distribuidas por mes. El Salvador, 2016 y 2017. ..........................61
Tabla 12.  Muertes maternas según causas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ..................62
Tabla 13.  Muertes maternas por departamento de procedencia de la víctima. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................64
Gráfica 25.  Muertes maternas por rangos de edad. El Salvador, 2016, y 2017. .................64
Gráfica 26.  Cantidad de muertes maternas por mes 
 de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ................................................................65
Tabla 14.  Indicador violencia sexual. ..........................................................................................66
Tabla 15. Tasa de violencia sexual, por cada 100,000 habitantes mujeres. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................15
Gráfica 27.  Tasa de violencia sexual contra mujeres, por cada 
 100,000 habitantes mujeres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .........................67
Gráfica 28.  Tasa de violencia sexual contra mujeres, 
 según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ........................68
Gráfica 29.  Tasa de violencia sexual, por sexo y 
 departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017. ..................................................69
Gráfica 30. Mujeres víctimas de violencia sexual, por rango de edad. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................70
Tabla 16.  Mujeres víctimas de violencia sexual, por rangos de edad. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................71
Gráfica 31.  Mujeres víctimas de violencia sexual 
 por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. .......................................................72
Tabla 17.  Víctimas de violencia sexual, por sexo y rango de edad. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................73
Gráfica 32.  Víctimas de violencia sexual por sexo y rango de edad. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................72
Gráfica 33.  Peritajes realizados a mujeres y hombres, 
 víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017. .......................................74
Gráfica 34.  Peritajes realizados en mujeres víctimas de 
 agresión sexual, El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .................................................74
Gráfica 35.  Peritajes realizados en mujeres y hombres, 
 víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2016. .....................................................75
Gráfica 36.  Peritajes realizados en mujeres y hombres, 
 víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2017. .....................................................75
Gráfica 37.  Peritajes de mujeres víctimas por lugar del hecho 
 de la agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017. ...................................................76
Gráfica 38.  Vinculo entre víctimarios y víctimas mujeres, 
 por peritajes de agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017. ...............................77
Gráfica 39.  Mujeres víctimas de violencia sexual, 
 por mes de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ................................................77
Gráfica 40.  Víctimas de violencia sexual, por sexo y 
 mes de ocurrencia. El Salvador, 2017. .....................................................................78
Gráfica 41.  Mujeres víctimas de violencia sexual 
 por día de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..................................................78



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

11

Gráfica 42.  Víctimas de violencia sexual por sexo y 
 día de ocurrencia. El Salvador, 2017. .......................................................................79
Gráfica 43.  Mujeres víctimas de violencia sexual por rango 
 de hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. .................................................80
Gráfica 44.  Mujeres y hombres víctimas de violencia 
 sexual por rango de hora de ocurrencia, El Salvador, 2017. ...............................80
Gráfica 45.  Mujeres víctimas de violencia sexual por tipo de 
 lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017. .............................................................81
Gráfica 46.  Víctimas de violencia sexual por sexo 
 y tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017. .........................................................81
Gráfica 47.  Mujeres víctimas de violencia sexual, 
 por tiempo de interposición de denuncia. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................82
Tabla 18.  Mujeres víctimas de violencia sexual por 
 institucion de procedencia del caso. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................83
Gráfica 48.  Porcentajes de víctimas de violencia sexual 
 por procedencia del caso. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................84
Tabla 19.  Personas víctimarias de violencia sexual 
 contra víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.................84
Tabla 20.  Personas víctimarias de violencia sexual contra víctimas mujeres, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................84
Gráfica 49.  Víctimarios de violencia sexual, por sexo y 
 rango de edad. El Salvador, 2017..............................................................................85
Tabla 21.  Víctimarios de violencia sexual contra mujeres, 
 según agrupación delictiva. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ............................85
Tabla 22.  Indicador de violencia física. ......................................................................................86
Tabla 23.  Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes mujeres, 
 según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ............86
Gráfica 50. Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes mujeres, 
 según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ........................87
Gráfica 51.  Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes mujeres 
 y hombres, según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017. .................88
Tabla 24.  Porcentajes de mujeres víctimas por violencia física, según 
 departamento de ocurrencia y rango de edad. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................89
Gráfica 52.  Porcentajes de mujeres víctimas de violencia física, 
 según rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ..................................................90
Tabla 25.  Porcentajes de violencia física por sexo, departamento 
 de ocurrencia y rango de edad, El Salvador, 2017. ...............................................91
Gráfica 53.  Porcentaje de víctimas de violencia física por sexo 
 y rango de edad. El Salvador, 2017 ..........................................................................90
Gráfica 54.  Mujeres víctimas de violencia física, por mes de ocurrencia. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................92



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

12

Gráfica 55.  Distribucion temporal de violencia físicacontra 
 hombres y mujeres, por mes de ocurrencia. El Salvador, año 2017. .................92
Gráfica 56.  Violencia física contra mujeres por día de ocurrencia. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................93
Gráfica 57.  Violencia física contra mujeres y hombres 
 por día de ocurrencia. El Salvador, 2017. ................................................................93
Gráfica 58.  Violencia física contra mujeres, por rango de 
 hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ......................................................94
Gráfica 59.  Violencia física contra mujeres y hombres por rango 
 de hora de ocurrencia. El Salvador, 2017. ...............................................................94
Gráfica 60.  Violencia física contra mujeres, por tipo de 
 lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017. .............................................................95
Gráfica 61.  Violencia física contra víctimas mujeres y hombres, 
 por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017. .....................................................95
Gráfica 62.  Violencia física contra mujeres, por tiempo 
 de interposición de la denuncia. El Salvador, 2016 y 2017. ...............................96
Tabla 26.  Mujeres víctimas de violencia física por institución 
 de procedencia del caso. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .................................97
Gráfica 63.  Mujeres víctimas de violencia física, 
 por institución de procedencia de caso. El Salvador, 2017. ................................98
Tabla 27.  Personas víctimarias de violencia física contra 
 víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ............................98
Tabla 28.  Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................99
Gráfica 64.  Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017. .........................................................99
Tabla 29.  Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
 según vinculo con pandilla. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ............................99
Tabla 30.  Indicador de violencia patrimonial. ...........................................................................100
Tabla 31.  Tasa de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
 por cada 100,000 habitantes mujeres. El Salvador, 2017. ..................................100
Gráfica 65.  Tasa de violencia patrimonial contra mujereses, por cada 
 100,000 habitantes mujeres, El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .........................101
Gráfica 66.  Tasa de violencia patrimonial contra mujeres por cada 1
 00,000 habitantes mujeres, según departamento de ocurrencia. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................102
Gráfica 67.  Tasa de violencia patrimonial contra mujeres y hombres, 
 por departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017. ...........................................103
Tabla 32.  Violencia patrimonial contra mujeres, 
 por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. .......................................................104
Gráfica 68.  Porcentaje de mujeres víctimas de violencia 
 patrimonial, por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ................................103
Tabla 33.  Porcentajes de violencia patrimonial contra mujeres 
 y hombres, por rango de edad. El Salvador, 2017. ................................................105



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

13

Gráfica 69.  Porcentajes de víctimas de violencia patrimonial, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017. .........................................................106
Gráfica 70.  Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
 por mes de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ................................................106
Gráfica 71.  Distribución temporal por sexo y mes de ocurrencia 
 de la violencia patrimonial. El Salvador, 2017. .......................................................107
Gráfica 72.  Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
 por día de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..................................................107
Gráfica 73.  Mujeres y hombres víctimas de violencia patrimonial 
 por dia de ocurrencia. El Salvador, 2017. ................................................................108
Gráfica 74.  Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
 por rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..............................108
Gráfica 75.  Víctimas de violencia patrimonial, 
 por sexo y rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2017. ...............................109
Gráfica 76.  Porcentajes de mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
 por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017. .......................................109
Gráfica 77.  Porcentajes de mujeres y hombres víctimas de violencia 
 patrimonial, por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017. ..............................110
Gráfica 78.  Violencia patrimonial contra mujeres, por tiempo 
 de interposición de la denuncia. El Salvador, 2016 y 2017. ...............................110
Tabla 34.  Porcentajes de violencia patrimonial contra mujeres, 
 por institución de procedencia del caso. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .....111
Gráfica 79.  Porcentajes de violencia patrimonial contra mujeres, 
 por institución de procedencia del caso. El Salvador, 2016 y 2017. .................112
Tabla 35.  Personas víctimarias de violencia patrimonial 
 contra víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.................112
Tabla 36.  Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
 por rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...........................................113
Gráfica 80.  Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017. .........................................................113
Tabla 37.  Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................114
Tabla 38. Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
 según vínculo con pandillas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...........................114
Tabla 39.  Indicador de violencia laboral. ...................................................................................115
Tabla 40.  Porcentajes de inspecciones realizadas por violencia 
 laboral contra mujeres, por tipo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...................115
Tabla 41.  Inspecciones realizadas por violencia laboral contra mujeres, 
 por departamento de inspección. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .................116
Gráfica 81.  Inspecciones realizadas por violencia laboral contra 
 mujeres, por mes de inspeccion, El Salvador, 2016 y 2017. ...............................116
Tabla 42.  Consultas y egresos en centros de salud y hospitales 
 del servicio público, por tipo y sexo, El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ............118



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

14

Tabla 43.  Consultas y egresos por agresiones a mujeres y hombres. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................118
Tabla 44.  Consultas y egresos de mujeres y hombres por 
 agresiones físicas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .............................................119
Tabla 45.  Consultas por agresiones físicas a mujeres, por 
 departamento de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. .................................120
Tabla 46.  Egresos de mujeres, por tipo de agresiones físicas, 
 y departamento de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..............................121
Gráfica 82.  Consultas a mujeres por agresión física, 
 y mes de consulta. El Salvador, 2016 y 2017. ........................................................122
Gráfica 83.  Egresos a mujeres por agresión física, 
 y mes del egreso. El Salvador, 2016 y 2017. ..........................................................122
Gráfica 84.  Consultas de mujeres por a agresión física, 
 y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................123
Gráfica 85.  Egresos a mujeres agresión física, y rango de edad. 
 El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................................................124
Tabla 47.  Consultas y egresos por lesiones de tipo autoinfligida, 
 de mujeres y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ....................................124
Tabla 48.  Consultas por lesione de tipo autoinfligida, de mujeres 
 y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ..........................................................125
Tabla 49.  Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 por lugar de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................125
Tabla 50.  Egresos por lesión de tipo autoinfligida, de mujeres y hombres. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................126
Tabla 51.  Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 por lugar de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................126
Gráfica 86.  Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 por mes del evento. El Salvador, 2016 y 2017.......................................................127
Gráfica 87.  Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 por mes del evento. El Salvador, 2016 y 2017.......................................................128
Gráfica 88.  Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................128
Gráfica 89.  Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
 y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ...........................................................129
Tabla 52.  Consultas por causa de intención no determinada, 
 por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017. .............................................................129
Tabla 53.  Consultas a mujeres por causa de intención no determinada, 
 por departamento de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..........................130
Tabla 54.  Egresos por causa de intencion no determinada, por sexo. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................131
Tabla 55.  Egresos de mujeres por causa de intencion no determinada, 
 por departamento de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017. ..........................132



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

15

Tabla 56.  Consultas ambulatorias de mujeres atendidas en centros 
 y servicios hospitalarios por tipo de violencia contra las mujeres (VCM). 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................133
Gráfica 90.  Consultas ambulatorias de mujeres por VCM. 
 El Salvador, 2015, 2016 y 2017. ...............................................................................133
Tabla 57.  Porcentajes de consultas ambulatorias de mujeres, 
 por tipos de VCM, rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017. ............................134
Gráfica 91.  Consultas ambulatorias por tipos de VCM, por porcentajes 
 y rango de edad. El Salvador, 2017. .........................................................................134
Tabla 58.  Asistencias legales brindadas a mujeres víctimas de violencias, 
 por tipo de violencia y tipo de caso, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .........135
Gráfica 92.  Porcentaje de asistencias legales, por tipo de violencia 
 y tipo de caso, atendidos en PGR-UAEM. El Salvador, 2016. ............................136
Tabla 59.  Mujeres atendidas en PGR-UAEM, por tipo de caso 
 y departamento de procedencia. El Salvador, 2016. ............................................136
Tabla 60.  Mujeres atendidas en PGR-UAEM, por tipo de caso 
 y lugar de la asistencia. El Salvador, 2016. ..............................................................137
Gráfica 93.  Mujeres atendidas con asistencia legal en PGR-UAEM, 
 por rango de edad.  El Salvador, 2016. ....................................................................138
Gráfica 94.  Mujeres atendidas con asistencia legal en PGR-UAEM, 
 según nivel académico. El Salvador, 2016. .............................................................138
Tabla 61.  Porcentajes de conductas, por tipo de caso de violencia intrafamiliar, 
 registradas por medio de la asistencia legal brindada 
 a mujeres víctimas, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .......................................139
Gráfica 95.  Porcentajes de conductas, por tipo de caso de violencia 
 intrafamiliar, registradas por medio de la asistencia legal 
 brindada a mujeres víctimas, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016. ......................139
Tabla 62.  Conductas de violencia, por tipo de caso intrfamiliar 
 y por departamento de procedencia, asistidas en 
 PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .................................................................................140
Tabla 63.  Conductas registradas por tipo de caso violencia 
 intrafamiliar, por lugar de la asistencia UAEM-PGR. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................140
Gráfica 96.  Porcentajes de conductas de la violencia psicológica 
 y emocional, registradas por tipo de caso violencia intrafamiliar, 
 contra mujeres en PGR-UAEM. El Salvador, 2016. ..............................................141
Gráfica 97.  Porcentajes de conductas de la violencia patrimonial, 
 registradas por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres 
 PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .................................................................................142
Gráfica 98.  Porcentajes de conductas de la violencia física, registradas 
 por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres 
 PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .................................................................................142



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

16

Gráfica 99.  Porcentajes de conductas de la violencia sexual, 
 registradas por tipo de caso violencia intrafamiliar, 
 contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016. ....................................................143
Gráfica 100.  Porcentajes de conductas de la violencia económica, registradas 
 por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres 
 PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .................................................................................144
Gráfica 101.  Porcentajes de conductas de la violencia simbólica, registradas 
 por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres 
 PGR-UAEM. El Salvador, 2016. .................................................................................145
Gráfica 102.  Ámbito de afectación de la discriminación, 
 en la violencia intrafamiliar contra mujeres. El Salvador, 2016. .........................145
Tabla 64.  Víctimas de violencia intrafamiliar, según sexo 
 y departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016. ...............................................147
Gráfica 103.  Víctimas de violencia intrafamiliar, según sexo 
 y mes de la ocurrencia. El Salvador, 2016. ..............................................................147
Tabla 65.  Violencia intrafamiliar contra personas de ambos sexos, 
 por recurrencia del hecho, según departamento de 
 ocurrencia de los hechos. El Salvador, 2016. .........................................................148
Gráfica 104.  Violencia intrafamiliar contra personas de ambos sexos, 
 por recurrencia del hecho, según departamento de 
 ocurrencia de los hechos. El Salvador, 2016. .........................................................149
Tabla 66.  Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por rango poblacional, sexo y departamento de ocurrencia. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................150
Gráfica 105.  Porcentajes mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por rango poblacional, y sexo. El Salvador, 2016. .................................................150
Tabla 67.  Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por estado familiar. El Salvador, 2016. ....................................................................151
Gráfica 106.  Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por estado familiar. El Salvador, 2016. ....................................................................152
Gráfica 107. Víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por escolaridad y por sexo. El Salvador, 2016. .......................................................153
Tabla 68.  Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
 por escolaridad. El Salvador, 2016. ...........................................................................152
Tabla 69.  Víctimas de ambos sexos por vínculo con víctimario 
 de violencia intrafamiliar, por departamentode ocurrencia. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................154
Gráfica 108.  Porcentajes de víctimas de ambos sexos por vínculo 
 con víctimario de violencia intrafamiliar, por departamento 
 de ocurrencia. El Salvador, 2016. ..............................................................................155
Gráfica 109.  Porcentajes de víctimas de ambos sexos por violencia 
 intrafamiliar, según condiciones de residencia. El Salvador, 2016. ...................155



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

17

Gráfica 110.  Porcentajes de víctimas de ambos sexos por violencia intrafmiliar, 
 según condiciones del agresor, El Salvador, 2016. ...............................................156
Gráfica 111.  Porcentajes de personas agresoras de violencia 
 intrafamiliar, según sexo. El Salvador, 2016. ..........................................................156
Gráfica 112.  Mujeres y hombres agresores por violencia intrafamiliar, 
 según rango de edad. El Salvador, 2016. ................................................................157
Gráfica 113.  Porcentajes de personas agresoras de violencia intrafamiliar, 
 por estado familiar. El Salvador, 2016. ....................................................................157
Gráfica 114. Mujeres y hombres agresores de violencia intrafamiliar, 
 por nivel academico. El Salvador, 2016. ..................................................................158
Gráfica 115.  Porcentajes de violencia intrafamiliar, 
 según tipo de violencia. El Salvador, 2016..............................................................158
Gráfica 116.  Porcentajes de víctimas de violencia física, 
 dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016. ............................................159
Gráfica 117.  Porcentajes de víctimas de violencia sexual, 
 dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016. ............................................159
Gráfica 118.  Porcentajes de víctimas de violencia psicológica, 
 dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016. ............................................160
Gráfica 119.  Víctimas de violencia patrimonial, dentro de violencia 
 intrafamiliar. El Salvador, 2016. .................................................................................160
Tabla 70.  Feminicidios y feminicidios agravados, 
 por departamento del hallazgo. El Salvador, 2017. ...............................................162
Gráfica 120.  Feminicidios y feminicidios agravados, por 
 rango de edad de las víctimas. El Salvador, 2017. .................................................163
Gráfica 121.  Feminicidios y feminicidios agravados, por ocupación 
 de las víctimas, El Salvador, 2017. ............................................................................164
Gráfica 122.  Víctimarios de feminicidios por sexo. El Salvador, 2017. ....................................164
Gráfica 123.  Víctimarios de feminicidios por agrupacion delictiva. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................165
Gráfica 124.  Víctimarios de feminicidios por rango de edad. El Salvador, 2017. ..................165
Tabla 71.  Tasa de mujeres víctimas de delitos LEIV por cada 100,000 
 habitantes mujeres, por departamento de ocurrencia. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................166
Gráfica 125.  Mujeres víctimas de delitos LEIV, por rango de edad. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................167
Gráfica 126.  Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, por rango 
 de interposicion de la denuncia. El Salvador, 2017. .............................................168
Gráfica 127.  Mujeres víctimas de delitos LEIV, por lugar del hecho. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................168
Gráfica 128.  Víctimarios de violencia por delitos LEIV, según sexo. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................169
Gráfica 129.  Víctimarios de violencia por delitos LEIV, 
 por rango de edad. El Salvador, 2017. .....................................................................169



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

18

Gráfica 130.  Víctimarios de violencia por delitos LEIV, 
 según grupo delictivos. El Salvador, 2017. .............................................................170
Tabla 72.  Imputados con resultados definitivos del delito de homicidios, 
 contra víctimas mujeres, desde el año 2015 al 2017.
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................172
Tabla 73. Imputados con resultados definitivos del delito de feminicidio, 
 desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017. ......................................................173
Tabla 74. Imputados con resultados definitivos en delitos de violencia sexual, 
 contra víctimas mujeres, desde el año 2015 al 2017. 
 El Salvador, 2017. .........................................................................................................174
Tabla 75. Imputados con resultados definitivos en delitos de 
 violencia física, contra víctimas mujeres, 
 desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017. ......................................................174
Tabla 76.  Imputados con resultados definitivos de los 
 delitos de LEIV, desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017. ........................175

Tabla 77.  Procesos judiciales por delitos contra la vida de mujeres. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................176
Gráfica 131.  Procesos judiciales por delitos contra la vida de mujeres. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................176
Tabla 78.  Procesos judiciales por delitos contra los derechos 
 y deberes familiares contra mujeres. El Salvador, 2016. ......................................177
Tabla 79.  Procesos judiciales por delitos contra la integridad físcia 
 de mujeres. El Salvador, 2016. ...................................................................................178
Tabla 80.  Procesos judiciales por delitos contra la libertad 
 sexual de mujeres. El Salvador, 2016. ......................................................................179
Gráfica 132.  Procesos judiciales por delitos contra la libertad sexual 
 de mujeres. El Salvador, 2016. ...................................................................................180
Tabla 81.  Procesos judiciales por delitos contra la autonomía 
 económica y patrimonial de mujeres. El Salvador, 2016. ....................................181
Gráfica 133.  Procesos judiciales por delitos contra la autonomía 
 económica y patrimonial de mujeres. El Salvador, 2016. ....................................181
Tabla 82.  Procesos judiciales por delitos LEIV de mujeres. El Salvador, 2016. ................182
Tabla 83.  Sentencias y medidas impuestas en procesos de 
 violencia intrafamiliar en juzgados de paz y familia. 
 El Salvador, 2016. .........................................................................................................183
Tabla 84.  Gasto programado para la implementación de la LEIV, 
 presupuesto 2016. El Salvador, 2016. .....................................................................184
Tabla 85.  Gasto programado para la implementación de la LIE,
 presupuesto 2016. El Salvador, 2016. .....................................................................185
Tabla 86.  Gasto programado para el cumplimiento de la LIE
 y Programa Ciudad Mujer, presupuesto 2017. El Salvador, 2017 .....................186



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

19

PRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA

La relevancia en la vida nacional de conocer la situación de violencia contra las mujeres demanda 
todos los esfuerzos necesarios para evidenciar el comportamiento, las formas y las variaciones 
de lo que ocurre a las mujeres y que atenta contra sus derechos humanos. Es, además, una esfera 
de la seguridad ciudadana que presenta importantes desafíos desde el Estado para abordar este 
flagelo y erradicarlo. 

El desarrollo de un Sistema Nacional de Datos, Estadísticas e Información de Violencia contra 
las Mujeres (SNDVM), según mandatos de ley, implica el compromiso institucional de contar con 
herramientas que orienten el accionar de las instituciones públicas, para identificar, registrar, 
sistematizar y visibilizar los hechos de violencia contra las mujeres. Lo anterior permite acercar-
nos a la dimensión real del problema, y posibilita la toma asertiva de decisiones y la ejecución de 
esfuerzos de articulación intersectoriales para su intervención.

El Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, como ente rector de la agenda nacional de seguri-
dad, muestra un especial compromiso con el avance de este sistema nacional para la mejor com-
prensión de la violencia contra las mujeres y las necesidades de respuestas fundamentadas en la 
evidencia que ofrecen los registros administrativos y datos estadísticos y, para ello, presenta el 
segundo Informe sobre hechos de violencia contra las mujeres, El Salvador, 2016 y 2017.

Este segundo informe nacional comprende la actualización de un sistema de indicadores, enfa-
tizando la violencia feminicida, sexual, física, patrimonial y laboral; datos relativos a atención a 
mujeres en situación de violencia en servicios públicos; procesos judiciales por hechos de violen-
cia contra las mujeres; así como, los recursos erogados para la atención de las mujeres que han 
enfrentado la violencia.

Un avance de esta edición es que incorpora los datos correspondientes a los años 2015, 2016 
y 2017, para un análisis comparativo; además, muestra los principales indicadores a niveles de-
partamental y municipal. Esto puede contribuir a una mayor incidencia en la toma de decisiones 
en acciones estratégicas como el Plan El Salvador Seguro (PESS) y a otras decisiones a nivel te-
rritorial.

Este informe ha sido fruto de un esfuerzo articulado entre este Ministerio y la Dirección General 
de Estadística y Censos (DIGESTYC) para actualizar una base informativa confiable. Asimismo, ha 
contado con el imprescindible aporte de las instituciones productoras de registros administrati-
vos que, para este año, fueron: la Fiscalía General de la República (FGR), el Instituto de Medicina 
Legal (IML), el Ministerio de Hacienda (MH), el Ministerio de Salud (MINSAL), el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social (MTPS), el Órgano Judicial-Corte Suprema de Justicia (CSJ), la Policía 
Nacional Civil (PNC) y la Procuraduría General de la República (PGR), así como la Mesa Técnica 
de Conciliación de Cifras de Homicidio Doloso.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

20

También se ha contado con el acompañamiento y la asistencia técnica de representantes de enti-
dades no gubernamentales como la Asociación Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz 
(ORMUSA), apoyada por el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Eliminar la Violencia 
contra la Mujer y la Asamblea de Cooperación por la Paz, en el marco de ejecución del proyecto 
“Mejora de las condiciones de acceso a una vida libre de violencia de género para las mujeres de 
El Salvador.” También se ha tenido el apoyo de Christian Aid, e Irish Aid, en el marco de ejecución 
del proyecto “Fortaleciendo sistemas locales y nacionales de prevención y atención de la VCM” 
y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el marco de ejecución del 
proyecto “Gestión de la Información Basada en Evidencias para la Seguridad Ciudadana en Amé-
rica Central”, INFOSEGURA, ejecutado con fondos de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID).

Los resultados que se exponen en este documento manifiestan la urgente necesidad de atender 
la violencia contra las mujeres, que muestra alertas por la magnitud y la persistencia de los he-
chos, identificando los escenarios más concretos de ocurrencia, por medio de variables como la 
ubicación geográfica, la temporalidad, los grupos etarios de mayor riesgo de victimización, para 
la consideración de decisiones de política pública.

Este Ministerio reafirma su compromiso para avanzar en una agenda de seguridad que incluya 
una perspectiva diferenciada para las mujeres, consecuente con la protección de sus derechos 
humanos, en El Salvador. Por ello ponemos a disposición de la sociedad salvadoreña este informe.

Comisionado Mauricio Ernesto Ramírez Landaverde
Ministro de Justicia y Seguridad Pública
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PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

Dentro de los principales avances jurídicos que el Estado salvadoreño ha tenido en la lucha frente 
a la violencia contra las mujeres, podemos destacar la ratificación de la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar La Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém 
Do Pará” en 1996. A raíz de esta convención surgen una serie de recomendaciones al Estado 
salvadoreño.
 
En primer momento, se crea en 1996 la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar para dar tratamiento 
legal al fenómeno de la violencia contra las mujeres. Esta ley presentaba limitantes al regular úni-
camente la violencia generada en el ámbito privado; es decir, aquella violencia ejercida dentro del 
hogar y por relaciones de parentesco. No obstante, esta problemática trascendía hasta el espacio 
público. 

Con este antecedente y ante la necesidad de contar con un instrumento jurídico especializado, 
en noviembre de 2010, se crea la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres, conocida como LEIV. Esta ley, que entró en vigencia el 1.° de enero de 2012, busca 
garantizar a las mujeres su derecho a una vida libre de violencia. Este derecho comprende el ser 
libres de toda forma de discriminación, ser valoradas y educadas libres de patrones estereotipa-
dos de comportamiento, prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación y que se les garantice el goce, ejercicio y protección de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales. 

Además, para reforzar la aplicación de la nueva legislación con procedimientos especiales y dife-
renciados, se crean por un decreto legislativo en febrero de 2016 los tribunales especializados 
para una vida libre de violencia y discriminación para las mujeres. 

Así también, se crea la Gerencia de Estadísticas de Género con el apoyo del Grupo Parlamenta-
rio de Mujeres de la Asamblea Legislativa (GPM), dentro de la Dirección General de Estadística 
y Censos (DIGESTYC). Esta gerencia es la responsable de las estadísticas de violencia contra las 
mujeres y especialmente del levantamiento periódico de la Encuesta Nacional de Violencia con-
tra las Mujeres.

De acuerdo con el Art. 30 de la LEIV, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en coordina-
ción con la DIGESTYC, presentan el segundo Informe sobre hechos de violencia contra las muje-
res en El Salvador, 2016-2017, elaborado a partir de los datos del Subsistema Nacional de Datos, 
Estadísticas e Información de Violencia contra las Mujeres. Este contribuirá con insumos para la 
formulación de políticas, planes y programas que posibiliten una vida libre de violencia para las 
mujeres salvadoreñas.  

Licdo. Evaristo Hernández
Director general, DIGESTYC
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La violencia contra las mujeres se origina en las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre hombres y mujeres, producto de una sociedad patriarcal donde impera una cultura de dis-
criminación, basada en la concepción errónea de inferioridad femenina. En ese contexto se fo-
mentan las disparidades estereotipadas de género, los prejuicios sexistas y las normas culturales 
discriminatorias, y se refuerzan múltiples formas de violencia contra las mujeres, impidiendo que 
ellas alcancen su plena realización y desarrollo personal, obstaculizando gravemente el goce de 
sus derechos y libertades desde la igualdad real.

La identificación de la violencia contra las mujeres comienza necesariamente por comprender y 
reconocer que este fenómeno es de interés social. Así resulta trascendental que se haya dado un 
salto del plano privado al dominio público, y consecuentemente al ámbito de la responsabilidad e 
injerencia estatal. En este ámbito debe trabajarse para su erradicación, visibilizándola como una 
problemática compleja y diversa, que trae repercusiones directas, no solo para las mujeres, sino 
también de carácter intergeneracional, social y comunitario, al afectar el crecimiento económico, 
la paz, la democracia y el desarrollo de la nación1.

Es preciso reconocer que, dada la gravedad y la persistencia de este flagelo en contra de la mayor 
parte de la población salvadoreña, se han comenzado a realizar esfuerzos multisectoriales con la 
finalidad última de poner fin a la violencia de género y mitigar sus consecuencias. Estos incluyen 
la aprobación de legislación de segunda generación, así como acciones para el fortalecimiento de 
capacidades técnicas de la institucionalidad pública. Son el resultado del impulso de las organi-
zaciones feministas, dedicadas a la defensa y reivindicación de los derechos de las mujeres y su 
empoderamiento. 

Para poder dimensionar la gravedad, el alcance y la prevalencia de la violencia contra las mujeres, 
se requiere profundizar con estudios, informes e investigaciones que muestren datos e infor-
mación precisa y actualizada del comportamiento de este fenómeno, que permitan la creación, 
reformulación y evaluación de leyes, políticas, programas y estrategias, certeras y eficaces, lo 
que se traducirá en mejoras sustantivas para la prevención, detección, atención, y sanción de la 
violencia contra las mujeres.

En atención a lo anterior, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública (MJSP), en coordinación 
con la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC) presentan este segundo informe 
nacional sobre hechos de violencia contra las mujeres en El Salvador, registrados durante el año 
2016 y 2017, sobre la base de datos e información de las instituciones estatales responsables de 
su recolección, en el marco de los tipos y modalidades de violencia que establece la Ley Especial 
Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, LEIV y otras normativas afines. 

1  Organización de las Naciones Unidas. Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 85.ª sesión plenaria. 
20 de diciembre de 1993. 

INTRODUCCIÓN
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Este informe muestra un indicativo de características relevantes sobre la ocurrencia de estos 
fenómenos violentos tales como la ubicación geográfica, los grupos etarios, la nacionalidad y la 
temporalidad. A partir de un sistema de indicadores y variables, se nutren el análisis y el segui-
miento de las distintas expresiones de violencia contra las mujeres.

Para tales efectos, este documento guarda la estructura siguiente: antecedentes, avances nor-
mativos, proceso de gestión y formulación del Sistema Nacional de Datos, Estadísticas e Infor-
mación de Violencia contra las Mujeres en relación con los principales indicadores y sus variables 
(violencia feminicida, violencia sexual, violencia física, violencia patrimonial y violencia laboral); y 
la coordinación interinstitucional para la recolección, alimentación, gestión y sistematización de 
datos, las responsabilidades de cada ente involucrado, y la metodología utilizada.

Luego se desarrolla el estado de la situación de violencia contra las mujeres durante el año 2016 
y 2017, haciendo una lectura interpretativa del comportamiento de la situación y de los recursos 
erogados para la atención de las mujeres que han enfrentado situaciones de violencia; finalmen-
te, el informe cierra con un apartado de recomendaciones.
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En la década de los noventa, el Estado salva-
doreño adquirió compromisos y obligaciones 
a nivel internacional para contrarrestar la vio-
lencia contra las mujeres al adoptar tratados 
y convenios internacionales que reconocen 
y garantizan los derechos humanos y funda-
mentales de esta población, como la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las mujeres (CEDAW 
por sus siglas en inglés)2 y la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres (Belém do 
Pará)3, entre otros, convirtiéndose en leyes de 
la república.

A mediados del mismo decenio, como respues-
ta a los compromisos internacionales adquiri-
dos, se aprobó la legislación especial en mate-
ria de Derecho de Familia, se aprobó el Código 
Penal y posteriormente, se decretó la Ley contra 
la Violencia Intrafamiliar. Sin embargo, estos ins-
trumentos han sido criticados por contener un 
enfoque familista, sesgos tradicionales y una vi-
sión culpabilizadora hacia las mujeres. 

Pese a lo anterior, en El Salvador aún persis-
ten importantes brechas de desigualdad de 
género, que se traducen en violencia y discri-
minación hacia las mujeres, lo cual representa 
una situación de riesgo y de inseguridad para 
más del 53 % de la población. Ante esta situa-
ción, las organizaciones de mujeres y feminis-
tas demandaron la creación de una legislación 
especial de protección y garantía de derechos 
de las mujeres. Resultado de ello fue la apro-

2  Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, DL 705 del 02/06/1981, pu-
blicado en el Diario Oficial, N.º 105, tomo 271 del 09/06/1981.

3  Asamblea Legislativa de El Salvador, Ratificación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, según decreto N.º 430, de fecha 23/08/1995, publicado en el Diario Oficial, N.º 154, tomo 
328 del 23/08/1995.

bación en 2011 de la Ley de Igualdad, Equidad 
y Erradicación de la Discriminación contra las 
Mujeres (LIE) y en el 2012, de la Ley Especial 
Integral para una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV), las cuales deben interpretarse 
de forma integrada.

La entrada en vigencia de este nuevo sistema 
de tutela de derechos humanos constituye el 
reconocimiento expreso del Estado de que la 
violencia contra las mujeres es una problemá-
tica de índole pública y política, que necesita 
de la intervención del aparato estatal a tra-
vés de sus instituciones. Específicamente, en 
la LEIV se expresa “que las desigualdades de 
poder entre hombres y mujeres perpetuadas a 
través de la violencia, no le permiten a las mu-
jeres ejercer sus derechos lo cual constituye 
una violación a sus derechos humanos y liber-
tades fundamentales” (Considerando V, LEIV).

Esa misma ley especial amplió los tipos y mo-
dalidades de violencia, además de establecer 
un nuevo catálogo de delitos relacionados con 
la violencia sexual y otras formas de violencia 
que enfrentan las mujeres, incluyendo el femi-
nicidio, que es la forma más extrema de vio-
lencia contra ellas.

Un proceso relevante que surge con este mar-
co normativo es la consolidación de un Sistema 
Nacional de Datos, Estadísticas e Información 
de Violencia contra las Mujeres, que garantice 
la generación de una base nacional de datos 
sobre hechos de violencia contra las mujeres. 

I. ANTECEDENTES 
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En 2017, el Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública, en coordinación con la Dirección Ge-
neral de Estadística y Censos, presentan el 
primer Informe sobre Hechos de Violencia con-
tra las Mujeres, El Salvador, 2015, esfuerzo que 
contiene la definición de indicadores para el 
sistema y enfatiza la violencia feminicida, se-
xual, física, patrimonial y laboral, ejercida con-
tra las mujeres. Asimismo, muestra el compor-
tamiento de esta forma de violencia en el país, 
convirtiéndose en un insumo importante para 
el seguimiento del Plan El Salvador Seguro 
(PESS). 

Dicho esfuerzo constituye un avance hacia la 
consolidación del Sistema Nacional de Datos, 
Estadísticas e Información de Violencia con-
tra las Mujeres, y se considera una práctica 
de colaboración entre diversos actores guber-
namentales, a saber: la Fiscalía General de la 
República, el Instituto de Medicina Legal “Dr. 
Roberto Masferrer”, el Ministerio de Hacienda, 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el 
Ministerio de Salud y la Policía Nacional Civil. 
Para este año se ha logrado avanzar y se incor-
poran la Procuraduría General de la República 
y la Corte Suprema de Justicia.

El proceso ha sido acompañado por la Aso-
ciación Organización de Mujeres Salvado-
reñas por la Paz (ORMUSA), apoyada por 
el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas 
para Eliminar la Violencia contra la Mujer y 

la Asamblea de Cooperación por la Paz, en 
el marco de ejecución del proyecto “Mejora 
de las condiciones de acceso a una vida libre 
de violencia de género para las mujeres de 
El Salvador” y Christian Aid, Irish Aid, en el 
marco de ejecución del proyecto “Fortale-
ciendo sistemas locales y nacionales de pre-
vención y atención de la VCM”. También ha 
contado con el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
en el marco de ejecución del Proyecto Ges-
tión de la Información basada en Evidencias 
para la Seguridad Ciudadana en América 
Central, INFOSEGURA, ejecutado con fon-
dos de la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID).

Para continuar con el proceso de consolida-
ción del Sistema Nacional de Datos, Estadís-
ticas e Información de Violencia contra las 
Mujeres, el MJSP y la DIGESTYC actualizaron 
el sistema de indicadores, variables y niveles 
de desagregación e integraron como institu-
ciones fuentes de información a la Procura-
duría General de la República (PGR) y a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ). Esto permi-
tió incorporar información sobre la oferta de 
servicios para víctimas de violencia contra 
las mujeres que brinda esta institución en su 
Unidad de Atención Especializada, así como 
información sobre los resultados de los pro-
cesos judicializados en juzgados de senten-
cia, paz y familia.
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II. AVANCES EN MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL

En El Salvador, en la última década, se han 
logrado importantes progresos hacia el logro 
de la igualdad, con la adopción y ratificación 
de tratados y convenios internacionales que 
sirven de base para el reconocimiento de los 
derechos de las mujeres. Asimismo, para la 
creación de marcos normativos nacionales de 
segunda generación, como la LEIV4 y la LIE5, 
que desarrollan el derecho constitucional de 
igualdad y el derecho a una vida libre de vio-
lencia para las mujeres.

Con respecto a la normativa internacional, uno 
de los principales instrumentos es la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW)6. 
Según la CEDAW, la discriminación se define 
como toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo, que tenga por objeto o re-
sultado menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio por la mujer, independien-
temente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cul-
tural y civil o en cualquier otra esfera. 

4  Asamblea Legislativa de El Salvador: Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres según decreto 
N.° 520, 25 de noviembre de 2010, publicado en el Diario Oficial, N.° 02, tomo 390, 4 de enero de 2011.

5  Asamblea Legislativa de El Salvador: Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres según 
decreto N.° 645, 17 de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial, N.° 70, tomo 391, 8 de abril de 2011.

6  Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, decreto legislativo 705 del 2 de 
junio de 1981, Diario Oficial, N.° 105, tomo 271, 9 de junio de 1981.

7 Asamblea Legislativa de El Salvador, Ratificación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, decreto N.° 430, 23 de agosto de 1995, Diario Oficial, N.° 154, tomo 328, 23 de agosto de 
1995.

8  Declaración y Plataforma de Acción de Beijing aprobadas en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 
de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), cap., resolución 1, anexo I. 

La Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mu-
jeres (Belém do Pará)7 reconoce que la violencia 
contra las mujeres es cualquier acción o conduc-
ta basada en su género que les cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

Además, la Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing (1995)8, adoptada en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, describe 
la violencia ejercida contra las mujeres como 
uno de los principales impedimentos para el 
logro de los objetivos de igualdad, desarrollo y 
paz, así como para el disfrute de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

En relación con las herramientas normativas 
nacionales, en el año 2010 se aprobó la Ley Es-
pecial Integral para una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres, (LEIV), la cual consagró el de-
recho a una vida libre de violencia para las mu-
jeres, que comprende el derecho a ser libres 
de toda forma de discriminación, a ser valora-
das y educadas libres de patrones estereotipa-
dos, de prácticas sociales y culturales basadas 
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en conceptos de inferioridad o subordinación.
Un año después, en el 2011, se aprobó la Ley 
de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discri-
minación contra las Mujeres (LIE), la cual surge 
en aplicación al principio constitucional de 
igualdad, teniendo como objetivo el crear las 
bases jurídicas explicitas que orienten el dise-
ño y ejecución de las políticas públicas que ga-
ranticen la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres, sin ningún tipo de discriminación 
en el ejercicio y goce de los derechos consa-
grados legalmente.

La aprobación de estas dos leyes especiales 
implica la necesaria transformación estatal, 
con respecto a la respuesta institucional y al 
abordaje de la violencia contra las mujeres. 
Para ello fue necesario realizar diversas refor-
mas legislativas, así como crear políticas, es-
trategias y acciones sostenidas y sistemáticas 
enfocadas hacia el empoderamiento de las 
mujeres y el fortalecimiento institucional. Se 
conforma así un sistema de protección espe-
cializado que busca garantizar a las mujeres, 
en todo su ciclo de vida y en todos los ámbitos 
de desarrollo, una vida libre de violencia y dis-
criminación.

Para el SNDVM, es importante divulgar los 
avances normativos, más significativos, logra-
dos a través de reformas legislativas, que de-

9  Decreto legislativo N.° 852, del 29 de septiembre de 2011, publicado en el Diario Oficial, N.° 189, tomo 393, 11 de octu-
bre de 2011.

10  Decreto legislativo N.° 591, del 16 de enero de 2014, publicado en el Diario Oficial, N.° 11, tomo 402, 20 de enero de 
2014.

11 Decreto legislativo N.° 824, del 16 de octubre de 2014, publicado en el Diario Oficial, N.° 213, tomo 405, 14 de noviembre 
de 2014.

12  Decreto legislativo N.° 989, del 16 de abril de 2015, publicado en el Diario Oficial, N.° 79, tomo 407, 5 de mayo de 2015.

13 Decreto legislativo N.° 1001, del 28 de abril de 2015, publicado en el Diario Oficial, N.° 79, tomo 407, 5 de mayo de 2015.

14 Decreto legislativo N.° 106, del 3 de septiembre de 2015, publicado en el Diario Oficial, N.° 174, tomo 408, 24 de sep-
tiembre de 2015.

sarrollan las anteriores políticas, y que, hasta el 
período de este informe, son:

• Reformas al reglamento interior de la 
Asamblea Legislativa9, en el cual queda es-
tablecida la creación de la triada conforma-
da por el Grupo Parlamentario de Mujeres, 
la Comisión de la Mujer y la Igualdad de 
Género, y la Unidad de Género.

• Reforma a la Ley Contra la Violencia Intrafa-
miliar10. Incorpora como principios los esta-
blecidos en la LEIV, LIE y demás contenidos 
en las convenciones y tratados internacio-
nales y en la legislación de familia vigente.

• Aprobación de la Ley Especial contra la 
Trata de Personas.11

• Reformas al Código de Familia12, sobre el de-
recho a solicitar alimentos como inaliena-
bles e irrenunciables, y la imprescriptibilidad 
del derecho a cobrar pensiones atrasadas.

• Reformas al Código Procesal Penal13 sobre 
la interpretación, de dicho código, de ma-
nera integral y en armonía con la LEIV, LIE 
y demás principios contenidos en los trata-
dos internacionales y legislación vigente.

• Reformas al Código Penal14 sobre la agra-
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vación penal de homicidio y las amenazas 
cuando fuere motivado por odio racial, ét-
nico, religioso, político, a la identidad y ex-
presión de género o a la orientación sexual.

• Ley de Contribución Especial a los Grandes 
Contribuyentes para el Plan de Seguridad 
Ciudadana15, con el objetivo de financiar y 
ejecutar el Plan de Seguridad Ciudadana, 
focalizado en la prevención de la violencia, 
la reducción de la incidencia delictiva, la 
reducción de la violencia en la familia, in-
cluidos los abusos contra las mujeres y el 
reforzamiento de capacidades para la pro-
tección, atención y reparación de las vícti-
mas entre otras.

• Reformas al Código Penal16 sobre la im-
prescriptibilidad de la acción penal en los 
delitos de tortura, actos de terrorismo, 
secuestro, genocidio, violación de leyes o 
costumbres de guerra, desaparición forza-
da de personas y delitos cometidos contra 
la libertad sexual de menor incapaz.

• Reformas al Código Penal17 sobre modifica-
ción de la sanción penal a los agresores que 
desobedecen las órdenes judiciales de pro-

15  Decreto legislativo N.° 161, publicado en el Diario Oficial, N.° 203, tomo N.° 409, 5 de noviembre de 2015.

16 Decreto legislativo N.° 217, del 10 de diciembre de 2015, publicado en el Diario Oficial, N.° 237, tomo 409 de fecha 23 
de diciembre de 2015.

17  Decreto legislativo N.° 220, del 10 de diciembre de 2015, publicado en el Diario Oficial, N.° 237, tomo 407, de fecha 23 
de diciembre de 2015.

18  Decreto legislativo N.° 286, del 25 de febrero de 2016, publicado en el Diario Oficial, N.° 60, tomo 411 de fecha 4 de abril 
de 2016. Y sus prórrogas: decreto legislativo N.° 397, del 2 de junio de 2016, publicado en el Diario Oficial, N.° 112, tomo 
411 de fecha 16 de junio de 2016; decreto legislativo No. 575 de fecha 20 de diciembre de 2016, publicado en el Diario 
Oficial N.° 240, tomo 413, de fecha 23 de diciembre de 2016.

19  Decreto legislativo N.° 722, de fecha 29 de junio de 2017, publicado en el Diario Oficial, N.° 121, tomo 415, de fecha 30 
de junio. Decreto legislativo N.° 792, de fecha 28 de septiembre de 2017, publicado en el Diario Oficial, N.° 181, tomo 
416, de fecha 29 de septiembre de 2017.

20  Decreto legislativo N.° 553, de fecha 1 de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial, N.° 238, tomo 413, de fecha 
21 de diciembre de 2016.

tección en caso de violencia intrafamiliar 
y de violencias contempladas en la LEIV, 
adicionando a la sanción penal de cárcel, 
trabajos de utilidad pública (art. 338-A).

• Creación de tribunales especializados para 
una vida libre de violencia y discriminación 
para las mujeres18, que constituyen una 
jurisdicción especial con la cual se da res-
puesta inmediata a los casos de violacio-
nes de derechos cometidas en contra de 
las mujeres; se instituyen para tales efec-
tos tres juzgados especializados de ins-
trucción y tres de sentencia, distribuidos 
estratégicamente en el territorio nacional 
(San Salvador, Santa Ana y San Miguel) y 
una cámara especializada19, con sede en la 
ciudad capital. Hasta la fecha de este infor-
me solo está en funcionamiento el juzgado 
especializado de San Salvador, prorrogán-
dose las demás instancias para inicios del 
próximo año. 

• Reformas al Código Penal20, relativas a la 
rehabilitación de las personas condenadas 
por delitos contra la libertad sexual a tra-
vés de tratamiento psicológico y psiquiátri-
co (Art. 46, N.º 5). Además, la pérdida de 
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autoridad parental o tutela en los delitos 
relativos a la libertad sexual y a las rela-
ciones familiares, cuando sean cometidos 
por ascendientes, contra descendientes, o 
tutores contra pupilos (Art. 59, N.° 3). La 
inhabilidad de los condenados por delitos 
sexuales para ejercer cualquier cargo, em-
pleo, público o privado, profesión u oficio 
relacionado directa o indirectamente con 
niñas, niños, adolescentes o personas con 
discapacidad, ya sea por compensación 
económica o voluntariado (Art. 59, N.° 
4). Creación de un registro público de to-
das las personas condenadas por delitos 
sexuales bajo la responsabilidad de la Di-
rección General de Centros Penales, para 
efectos preventivos y de política criminal 
(Art. 174-A).

• Disposiciones especiales transitorias y ex-
traordinarias en centros penitenciarios, 
granjas penitenciarias, centros intermedios 
y centros temporales de reclusión21 las cua-
les tienen por finalidad regular las medidas 
que se adoptarían para asegurar la eficacia 
del régimen penitenciario y para proteger 
a la población de las acciones delictivas 
que se originan desde dichos lugares, en 
aquellos casos en que se tengan indicios 
de actos de desestabilización por parte de 
alguna organización proscrita por la ley, en 

21  Decreto legislativo N.° 321, de fecha 1 de abril de 2016, publicado en el Diario Oficial, N.° 59, tomo 411.

22  Decreto legislativo N.° 602, de fecha 15 de febrero de 2017, publicado en el Diario Oficial, N.° 33, tomo 411, de fecha 16 
de febrero de 2017. 

23  Decreto legislativo N.° 754, de fecha 7 de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial, N.° 164, tomo 416, de fecha 5 
de septiembre de 2017.

24  Decreto Legislativo N.° 716, de fecha 29 de junio de 2017, publicado en el Diario Oficial, N.° 132. tomo 46, de fecha 17 
de julio de 2017

25  Decreto Legislativo N.° 781, de fecha 18 de septiembre de 2017, publicado en Diario Oficial, N.° 190, tomo 417, de fecha 
12 de octubre 2017.

26  Decreto Legislativo N.° 900, de fecha 30 de enero de 2018, publicado en publicado en el Diario Oficial, N.° 40, tomo 418, 
de fecha 27 de febrero de 2018.

casos en que los privados de libertad to-
men parte en actividades vinculadas con 
hechos delictivos, sean estos cometidos 
o planificados o ejecutados al interior o 
fuera de los centros o que exista un riesgo 
para la vida o integridad física de las perso-
nas. Las medidas transitorias entraron en 
vigencia a partir del 1.° de abril de 2016 y, 
por prórroga posterior22, sus efectos cadu-
carán hasta el día 30 de abril de 2018.

• Reformas al Código de Familia23, con respec-
to a la prohibición del matrimonio infantil.

• Aprobación de la Ley de Salud Mental24, cuyo 
objetivo es garantizar el derecho a la pro-
tección de la salud mental de las personas, 
desde su prevención, promoción, atención, 
restablecimiento y rehabilitación en las di-
ferentes etapas de su desarrollo, aseguran-
do un enfoque de derechos humanos.

• Reforma a LEPINA, que incorpora el art. 
85-A, sobre el abordaje del acoso escolar 
contra la niñez y adolescencia25.

• Reforma al Código de Trabajo sobre las con-
sideraciones hacia las mujeres trabajado-
ras que enfrentan hechos de violencia, así 
como la armonización de dicho código con 
los principios de la LEIV y LIE26.
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Todos estos esfuerzos no resultan funcionales 
si no se cuenta con la recopilación, el procesa-
miento, la difusión, el análisis y con estudios 
comparativos con perspectiva de género y de-
rechos humanos de datos fiables sobre el com-
portamiento de la violencia contra las mujeres. 
Esto permite medir los niveles y la frecuencia 
de la violencia, el impacto en la vida de las mu-
jeres, evaluar la eficacia de estrategias imple-
mentadas y la adopción de otras propuestas 
más asertivas y efectivas para combatirla.

Por lo anterior se creó el Sistema Nacional de 
Datos, Estadísticas e Información de Violen-
cia contra las Mujeres, en el marco de cum-
plimiento de la LEIV. Dicho sistema es una 
herramienta de gestión de la información 
sobre violencia de género que permite dar 
cuenta sobre el estado de la misma en el país, 
facilitar el acceso de las mujeres a los dife-
rentes instrumentos legales e institucionales 
orientados a la promoción de una vida libre 
de violencia y a la protección de las víctimas, 
y que contribuye a la toma de decisiones para 
formulación de políticas públicas de atención 
del fenómeno27.

Sin embargo, es importante continuar un pro-
ceso de sostenibilidad, de fortalecimiento y 

27  Sistema Nacional de Datos Estadísticos e Información de Violencia contra las Mujeres, San Salvador, 8 de febrero del año 
2013, pag. 2. 

de implementación del sistema de registro, 
que garantice su óptimo funcionamiento, 
asegurando así la efectividad de los resulta-
dos que muestren y dimensionen la gravedad 
del fenómeno de la violencia contra las mu-
jeres. Lo anterior servirá de base para crear 
y reformar instrumentos normativos que se 
adapten a las necesidades y a la realidad so-
cial de las mujeres víctimas de violencia.

Además, la DIGESTYC ha avanzado en la rea-
lización de la primera Encuesta Nacional de 
Violencia contra la Mujer, en el 2017, a fin de 
generar estadísticas sobre los diferentes tipos 
de violencia contra las mujeres de 15 años o 
más a lo largo de su vida y en los últimos doce 
meses, en el ámbito público y privado, para 
contribuir a la formulación o elaboración de 
políticas públicas que garanticen una vida libre 
de violencia para las mujeres. 

Asimismo, la DIGESTYC ha avanzado en la ge-
neración de boletines de brechas de género, 
con la finalidad de presentar y difundir estadís-
tica oportuna, especialmente de la Encuesta 
de Hogares de Propósitos Múltiples, que per-
mita visibilizar la situación, posición y condi-
ción de las mujeres salvadoreñas con respecto 
a los hombres.
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III. EL SISTEMA NACIONAL DE DATOS, ESTADÍSTICAS E 
INFORMACIÓN DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (SNDVM) 

El SNDVM consiste en una herramienta 
de gestión de datos, estadística e informa-
ción cuya finalidad principal es garantizar la 
base nacional de datos de hechos de vio-
lencia contra las mujeres. Deberá recopilar 
y homologar datos estadísticos e informa-
ción, desde la articulación e interacción con 
las instituciones e instancias públicas que 
generan registros sobre hechos de violencia 
contra las mujeres. Es coordinado desde el 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 
a través de la Dirección de Información y 
Análisis, la Unidad de Género, en conjun-

to con la Dirección General de Estadística y 
Censos, a través de la Gerencia de Estadís-
ticas de Género. 

Para la consolidación del SNDVM se avanza 
en la construcción de instrumentos estanda-
rizados para el registro y recopilación de da-
tos, plataforma virtual para la alimentación y 
sistematización de datos, mesas técnicas para 
la verificación y validación de datos, mesas es-
pecializadas para el análisis y revisión de hipó-
tesis sobre datos del sistema, según la estruc-
tura planteada a continuación.

Estructura3.1

Ilustración 1 Estructura del Sistema Nacional de Datos, Estadísticas 
e Información de Violencia contra las Mujeres (SNDVM), 2017

Responsable del SNDVM
(MJSP)

Registro y alimentación 
de datos sobre violencia contra 

las mujeres (instituciones 
fuente de dato)

Mesas técnicas 
de conciliación 

de cifras

Coordinación para la gestion de 
la información

(DIGESTYC-MJSP)

Sistematización y divulgación de datos, 
estadísticas e información, sobre 

violencia contra las mujeres.

Mesa especializada 
para el análisis 

y revisión

Plataforma virtual 
para la alimentación y 

consolidación de datos
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Funciones institucionales3.2

 i. Ministerio de Justicia 
y Seguridad Pública (DIA-UG)

•  Garantizar la base nacional de datos de he-
chos de violencia, considerando la opinión 
técnica de DIGESTYC.

•  Mantener y convocar un espacio de segui-
miento al desarrollo del SNDVM, de acuer-
do con la evolución del mismo, con la parti-
cipación permanente del MJSP, DIGESTYC 
y, progresivamente, de las instituciones que 
posean y procesen datos, estadísticas o in-
formación sobre hechos de violencia contra 
las mujeres, que considere necesarias.

•  Solicitar, de manera conjunta con DIGES-
TYC, la información, datos o estadísticas a 
las instituciones que posean, procesen o re-
gistren hechos de violencia contra las muje-
res, determinados por ley, o en el sistema de 
indicadores y seguimiento.

•  Recibir, revisar, dar seguimiento y validar la 
información, datos o estadísticas de hechos 
de violencia contra las mujeres, dispuestos 
en el sistema de indicadores o los determi-
nados por ley, remitidos por las institucio-
nes obligadas.

•  Notificar de los hallazgos en la revisión y va-
lidación de la información recibida a las ins-
tituciones fuentes.

•  Elaborar, revisar y validar el contenido del 
Informe nacional de hechos de violencia con-
tra las mujeres, a publicar y difundir de ma-
nera periódica.

•  Presentar los resultados del SNDVM, según 
plan de divulgación.

ii. Dirección General de Estadística y 
Censos (Gerencia de Estadísticas de 
Género)

•  Participar en el espacio de seguimiento al 
desarrollo de SNDVM.

•  Proponer y apoyar periódicamente la actua-
lización de los instrumentos técnicos que 
sean necesarios para potenciar el SNDVM y 
garantizar la base nacional de datos de he-
chos de violencia contra las mujeres. 

•  Solicitar, al menos cada trimestre, de ma-
nera conjunta con el MJSP, la información, 
datos o estadísticas a las instituciones que 
posean o procesen hechos de violencia con-
tra las mujeres, determinados por ley o en 
sistema de indicadores.

•  Recibir del MJSP la información sobre he-
chos de violencia contra las mujeres o del 
sistema de indicadores, remitidos por las 
instituciones obligadas por ley, por medio 
de plantillas de información, fichas de datos, 
así como los hallazgos de dicha información 
a través de instrumentos acordados. 

•  Revisar los datos e información para valida-
ción metodológica y elaboración de notas 
técnicas de los datos, así como diccionario 
de variables, bitácoras de fallas metodoló-
gicas y propuesta de plan de mejoras para 
instituciones fuentes a partir de los insumos 
proporcionados por el MJSP.

•  Hacer análisis estadístico y elaboración de 
propuesta de sistematización de la infor-
mación.

• Proponer los contenidos y el diseño de la 
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plataforma, que el MJSP validará, basado en 
mejoras u observaciones y la información 
disponible.

•  Alimentar el subsistema nacional de datos 
de violencia contra las mujeres, que com-
prende la plataforma, el boletín estadístico 
semestral y el Informe nacional de hechos de 
violencia contra las mujeres. 

•  Dar seguimiento, junto con el MJSP, a las 
instituciones fuente de información, datos 
y estadísticas del SNDVM, como parte del 
desarrollo del mismo.

iii. Mesas técnicas de 
conciliación de cifras

Una necesidad relevante que surge en el SND-
VM, dada la multiplicidad de fuentes de la in-
formación sobre hechos de violencia contra las 
mujeres, es la homologación de datos. Por ello, 
una tarea del subsistema es el establecimiento 
de mesas técnicas de conciliación de cifras. Esto 
implica que las instituciones fuentes involucra-
das generen espacios para revisar su propia in-
formación, puesta en común, para la mejor de-
terminación de un dato y toma de acuerdos, para 
la validación del dato de todas las fuentes. 
De ahí que resulta necesario constituir instan-

cias de trabajo de coordinación interinstitucio-
nal, a efecto de conciliar y homologar datos, 
estadísticas y reportes generados por cada una 
de las entidades involucradas. El subsistema 
espera desarrollar, en el mediano plazo, al me-
nos tres espacios de homologación de cifras 
para muertes violentas dolosas de mujeres, 
violencia sexual y desapariciones de personas.
A la fecha de elaboración de este informe, se 
ha avanzado, desde la mesa de homologación 
de muertes violentas dolosas, con la conside-
ración de las muertes violentas de mujeres 
para alimentar el indicador de feminicidios. 

iv. Mesa especializada 
para el análisis y revisión de hipótesis

Constituye un mecanismo de consulta, retro-
alimentación, revisión y análisis de datos con-
solidados, para la construcción de hipótesis, 
con perspectiva de género, sobre registros y 
estadísticas de violencia contra las mujeres. 
Se constituirá con la participación de institu-
ciones públicas, organizaciones de sociedad 
civil, organismos de cooperación y academia, 
que, por su experticia, puedan apoyar dicho 
proceso. Podrá convocarse eventualmente, 
de acuerdo con la necesidad del SNDVM. Se 
espera consolidar estos espacios de manera 
progresiva.
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Avances en el sistema de indicadores 3.3

Para este informe se muestran avances sus-
tantivos en el sistema de indicadores de vio-
lencia contra las mujeres, entre ellos: 

- Desarrollar un análisis comparativo de hom-
bres y mujeres, respecto al año 2017.

- Actualizar los datos de cinco indicadores, 
para tres años, a saber: violencia feminicida, 
violencia sexual, violencia física, violencia 
patrimonial y violencia laboral. 

- Actualizar la información correspondiente a 
hechos de violencia ejercidos contra mujeres 
en todo el territorio nacional, durante el año 
2016 y 2017.

- Incorporar como instituciones fuentes de 
información a la Procuraduría General de la 
República y a la Corte Suprema de Justicia.

- Integrar nuevas variables al indicador de 
mujeres atendidas en servicios públicos, así 
como resultados en los procesos judiciales y 
variables por tipologías de delitos, a saber: 
violencia intrafamiliar y delitos LEIV. 

- Mantener un canal de comunicación directo 
y permanente con las instituciones fuentes, 
a través de sus referentes designados, para 
la mejora en la gestión de los datos. Una 
muestra de ello es que el Ministerio de Salud 
incorpora, en sus registros, el segundo diag-
nóstico, es decir, la conclusión del médico de 
que la violencia contra las mujeres es la posi-
ble causa de las lesiones. 

Es importante destacar que, con el apoyo del Gru-

28  Este informe, en su versión impresa, está disponible en el MJSP a través de la Dirección de Información y Análisis; su versión 
electrónica, en el sitio web del MJSP: http://www.seguridad.gob.sv/

29  Disponible en: http://aplicaciones.digestyc.gob.sv/observatorio.genero/informe_violencia/index.aspx 

po Parlamentario de Mujeres, para el período le-
gislativo 2015-2018, se aprueba desde la Asam-
blea Legislativa, dentro del Presupuesto General 
de la República 2018, un presupuesto etiquetado 
especialmente para el fortalecimiento de la Di-
rección de Información y Análisis (DIA), para dar 
seguimiento al subsistema sobre violencia contra 
mujeres y al informe nacional, y al Ministerio de 
Economía (específicamente a la DIGESTYC) para 
financiar la Gerencia de Género.

El SNDVM cuenta con dos mecanismos para la 
distribución de la información: 

- Informes periódicos. Para dar cumplimiento 
al artículo 30 inciso final de la LEIV, el MJSP 
sistematizará los datos sobre los hechos 
de violencia contra las mujeres y publicará 
anualmente los resultados de dicha siste-
matización, mediante la presentación de in-
formes en medios impresos y electrónicos, 
los cuales estarán disponibles a solitud de 
cualquier persona natural o jurídica que los 
requiera28; su periodicidad será de, al menos, 
un informe anual y dos semestrales. 

- Plataforma virtual. Responde al mandato es-
tablecido en el artículo 31 de la LEIV, consis-
tente en la rendición de reportes periódicos 
de la información que se solicite a las insti-
tuciones fuentes y que sean recibidos por el 
MJSP y la DIGESTYC, sistematizados sobre 
violencia contra las mujeres; actualmente la 
información se encuentra disponible en el 
Observatorio de Estadísticas de Género29, 
en la sección correspondiente al Sistema Na-
cional de Datos, Estadísticas e Información 
de Violencia contra las Mujeres, El Salvador.
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Sistema de indicadores de violencia contra las mujeres3.4

Se presenta el sistema de indicadores estable-
cidos para el período 2016-2017, en la tabla 
1, determinados por los siguientes criterios de 
selección:

- Delimitación de las instituciones fuentes que 
poseen y procesan datos sobre hechos de 
violencia contra las mujeres.

- Disponibilidad del registro, respecto a las va-
riables establecidas, en las instancias fuentes 
de información. 

- Calidad de los sistemas de registros de las 
entidades que proporcionan la información.

30  Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Artículo 1).

- Relevancia de hechos de violencia contra las 
mujeres respecto a la incidencia, la violencia 
externa y las instituciones que atienden los 
hechos de violencia.

Una determinación para la construcción de 
los indicadores y la elaboración de este infor-
me es que se muestran datos, estadísticas e 
información sobre violencia contra las muje-
res, que se define como: cualquier acción o 
conducta basada en su género que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual y 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado 30.
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Tabla 1. Indicadores de violencia contra las mujeres, para años 2016-2017.

Sistema de indicadores de violencia contra las mujeres

Categoría Hechos de violencia Fuente

Violencia 
feminicida

Muertes violentas de mujeres
Mesa de homologa-
ción de datos, FGR, 
PNC, IML

Suicidios IML
Muertes maternas MINSAL

Violencia 
sexual Violación (158 CP), violación agravada, (158-162 CP) violación en 

grado de tentativa (158-24 CP), violación agravada en grado de ten-
tativa (158-162-24 CP), complicidad en el delito de violación (158-36 
CP), violación en su modalidad continuada (158-42), violación agra-
vada continuada (158-162-42), violación en menor o incapaz (159 
CP), violación en menor o incapaz en grado de tentativa (159-24 CP), 
violación agravada en menor o incapaz (159-162 CP), violación en 
menor o incapaz agravada en grado de tentativa (159-162-24 CP), 
violación en menor e incapaz en su modalidad continuada (159-42), 
posesión de pornografía (173-A CP), otras agresiones sexuales (160 
CP), otras agresiones sexuales agravadas (160-162 CP), otras agre-
siones sexuales en grado de tentativa (160-24 CP), otras agresiones 
sexuales en su modalidad continuada (160-42), agresión sexual en 
menor e incapaz (161 CP), agresión sexual en menor e incapaz agra-
vada (161-162 CP), agresión sexual en menor e incapaz en grado de 
tentativa, (161-24 CP) y agresión sexual en menor e incapaz en su 
modalidad continuada (161-42), violación y agresión sexual agrava-
da (162 CP), estupro (163 CP), complicidad en el delito de estupro 
(163-36 CP), estupro por prevalimiento (164 CP), acoso sexual (165 
CP), acto sexual diverso (166 CP), corrupción de menores e incapa-
ces (167 CP), corrupción agravada (168 CP), inducción, promoción y 
favorecimiento de actos sexuales o eróticos (169 CP), remuneración 
por actos sexuales o eróticos (169-A CP), inducción, promoción y fa-
vorecimiento de la prostitución (169 CP modificado), determinación 
a la prostitución (170 CP), oferta y demanda de prostitución ajena 
(170-A CP), exhibiciones obscenas (171 CP), pornografía (172 CP), 
utilización de personas menores de dieciocho años e incapaces o 
deficiente mentales en pornografía (173 CP modificado)

FGR

Agresiones sexuales: estupro, otras agresiones sexuales, violación, 
sin evidencia IML

Violencia 
física

Lesiones (142 CP), lesiones graves (143 CP), lesiones muy graves 
(144 CP), lesiones agravadas (145 CP), lesiones y golpes (375 CP) FGR

Violencia 
patrimonial 

Hurto (207 CP), hurto agravado (208 CP), robo (212 CP), robo agra-
vado (213 CP), estafa (215 CP), estafa agravada (216 CP), apropia-
ción o retención indebidas (217 CP), usurpaciones de inmuebles 
(219 CP), daños (221 CP)

FGR
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Violencia 
laboral

Despido de mujeres embarazadas, despido de mujer directiva sindi-
cal, discriminación a mujer embarazada, denuncias por desigualdad 
salarial, acoso laboral, acoso sexual

MTPS

Atenciones 
en servicios 
públicos

Mujeres atendidas en servicios de salud, MINSAL MINSAL

Mujeres atendidas en Servicios de Asistencia Legal de la Unidad de 
Atención Especializada para las Mujeres, PGR PGR

Procesos diligenciados por hechos de violencia contra las mujeres en 
instituciones del Sector Justicia

CSJ 

FGR

Procesos de violencia contra las mujeres, calificados según delitos 
LEIV FGR

Resultados 
de los pro-
cesos judi-
cializados

Procesos judicializados por delitos contra las mujeres, por etapa 
procesal o tipo de resolución, según CSJ CSJ

Procesos judicializados por delitos contra las mujeres, por etapa 
procesal o tipo de resolución, según FGR FGR

Recursos 
eroga-
dos para 
atención 
a mujeres 
víctimas de 
hechos de 
violencia

Institución y línea presupuestaria Ministerio de 
Hacienda 

Fuente: Elaboración propia. 
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IV. INDICADORES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
EL SALVADOR, 2015, 2016 Y 2017

Este capítulo muestra los datos recopilados, 
sistematizados y expuestos sobre violencia 
contra las mujeres, a partir de la revisión y de-
finición de los indicadores, para comparar los 
años 2015, 2016 y 2017.

En El Salvador, en todo el territorio nacional, 
durante 2016 se cometieron al menos 20,510 

hechos de violencia contra las mujeres y en 
2017, al menos 20,880. La tabla 2 muestra el 
consolidado de indicadores retomados para 
este informe, evidenciando que se trata de un 
fenómeno de amplias dimensiones, con una 
tasa nacional aproximada de 599 hechos de 
violencia por 100,000 mujeres31 para 2017.

Tabla 2. Hechos registrados en contra de las mujeres. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC, IML, MINSAL, CSJ y PGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017, 

Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).

La tasa de hechos de violencia contra las muje-
res para 2015 es de 610.7; para 2016, de 594.4; 
y para 2017, de 599.4. Como se puede observar, 
hay un decrecimiento en dichas tasas.32

Los resultados del segundo ejercicio de reco-
pilación, sistematización y análisis de datos 

sobre los hechos de violencia contra las mu-
jeres corresponden al año 2016 y 2017, y se 
presentan clasificados de acuerdo con las seis 
categorías de indicadores definidos para este 
informe, es decir: violencia feminicida, violen-
cia sexual, violencia física, violencia patrimo-
nial, violencia laboral y violencia económica.

31  Se hace la aclaración de que esta tasa ha sido calculada sobre la base de los hechos, por lo que una misma mujer podría 
haber enfrentado varios hechos de violencia.

32 Para los años 2015, 2016 y 2017 se adicionó el no dato, que corresponde al departamento de ocurrencia de los hechos; 
dentro de esta categoría se incluyen víctimas con nacionalidad salvadoreña, de quienes no se registra el departamento de 
ocurrencia, así como hechos ocurridos en otros países, siendo las víctimas de nacionalidad salvadoreña; es por ello que para 
2015 existe un incremento debido a la actualización de estas variables para el presente informe.
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Para cada uno de los indicadores se brinda 
la información disponible correspondiente a 
los hechos de violencia, que dan cuenta de 
características como la ubicación geográfica, 
la temporalidad, el tipo de armas o de medios 
empleados para su cometimiento, así como 
aquellas variables que permiten caracterizar a 
las víctimas, los victimarios y la relación exis-
tente entre ellos. 

Para este informe, en el caso de las perso-
nas agresoras, no se logró obtener el dato so-
bre su grado de participación en los tipos de 
violencia que se presentan. Por lo tanto, no 
es posible informar si las mujeres señaladas 
como victimarias tuvieron una participación 
como autoras o cómplices en los hechos con-
siderados como ilícito penal que se registra.

Violencia feminicida4.1

Tabla 3. Indicador de violencia feminicida.

Tabla 4. Tasa de muertes violentas de personas, 
por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

a) Muertes violentas de mujeres

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Estimaciones y pro-

yecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).
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Gráfica 1. Tasa de muertes violentas por 100,000 habitantes mujeres. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 2. Porcentajes de muertes violentas contra mujeres y hombres. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Estimaciones y pro-

yecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la gráfica 2, al comparar las tasas de muer-
tes violentas se observa que, del año 2016 al 
2017, la tasa tiende a disminuir tanto para las 

mujeres como para los hombres. Para el caso 
de las mujeres, la reducción equivale a un 13.2 
% y para los hombres, a un 27.6 %.
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Gráfica 3. Muertes violentas por sexo, según rango de edad. El Salvador, 2016.

Gráfica 4. Muertes violentas por sexo, 
según rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Clasificación Interna-

cional de Delitos con Fines Estadísticos, versión 1.0.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Clasificación Interna-

cional de Delitos con Fines Estadísticos, versión 1.0.

“La violencia más letal la enfrenta principalmente la población masculina, ya que aproximada-
mente 9 de cada 10 víctimas de este tipo de violencia son hombres. Es preocupante observar que 
la proporción de muertes de mujeres, en relación con la de hombres, ha incrementado de manera 
constante en el último trienio.”
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A partir del análisis de las gráficas 3 y 4 pue-
de afirmarse que el riesgo de muerte violen-
ta para las mujeres comienza a más temprana 
edad que para los hombres: el grupo de edad 
que va de los 0 a los 14 años, para 2016, con-
centró el 3.8 % de las muertes de mujeres y 
el 1.6 % de las de hombres; para 2017, este 
mismo grupo etario representó el 2.9 % de las 
de mujeres y el 1.2 % de las de hombres.

De las mujeres asesinadas en el país, el 40.6 % 
en 2016 y el 41.4 % en 2017 eran jóvenes entre 
los 15 y 29 años de edad. En el caso de los hom-
bres, para 2016 representaron el 53.3 %, y para 
el 2017, el 50.2 %. Es decir, estas edades son las 
de mayor riesgo para ambos sexos; sin embargo, 
en el caso de las mujeres, el riesgo es constante 
en todo su ciclo de vida, mientras que para los 
hombres, el riesgo disminuye de forma conside-
rable a medida que aumenta su edad. 

En la gráfica 5, se aprecia que, en El Salvador, du-
rante los años 2016 y 2017, el mayor número de 
asesinatos de mujeres eran de jóvenes entre 15 y 
29 años. Sin embargo, es de hacer notar que entre 
el año 2016 y 2017 hubo un decrecimiento signi-
ficativo de las muertes violentas de mujeres en el 
grupo de 15 a 19 años, reduciéndose en la canti-

dad de 29 muertes. 
Las estadísticas revelan que el riesgo de muer-
te para las mujeres es recurrente en la edad pro-
ductiva y reproductiva; las cifras no dejan de ser 
representativas para las mujeres adultas mayores. 
No obstante, a medida que la edad aumenta en las 
mujeres, menor es el riesgo de muerte violenta.

Gráfica 5. Muertes violentas de mujeres según rango de edad. 
El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Clasificación Interna-

cional de Delitos con Fines Estadísticos, versión 1.0.
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Tabla 5. Muertes violentas de mujeres por departamento 
de hallazgo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Estimaciones y pro-

yecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).

En la tabla 5, se puede ver el comportamiento de 
la tasa de muertes violentas de mujeres por depar-
tamento de ocurrencia, durante los años 2016 y 
2017. La tasa es de 15.2 y 13.5 respectivamente, 
para los años en mención.

Lo examinado indica que en todo el territorio na-
cional se supera la tasa de 10 muertes violentas 

por 100,000 habitantes mujeres, a excepción de 
los departamentos de Chalatenango y Ahuacha-
pán para 2016. Y para el año 2017 se supera la 
tasa de 10 mujeres asesinadas a excepción de los 
departamentos de Chalatenango, Ahuachapán, La 
Unión y Sonsonate; de estos el más significativo es 
el departamento de La Unión, con una reducción 
en la tasa de 8.6 muertes violentas de mujeres.
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Gráfica 6. Tasa de muertes violentas por cada 100,000 habitantes 
mujeres y hombres, según departamento de hallazgo. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 
Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).

Gráfica 7. Tasa de muertes violentas por cada 100,000 habitantes mujeres 
y hombres, según departamento de hallazgo. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. Estimaciones y pro-

yecciones de población municipal, 2005-2025 (MINEC, 2014).

Al detallar las tasas de muertes violentas, des-
agregadas por sexo, para todos los departa-
mentos en la gráfica 6, se aprecia que las tasas 
muestran coincidencias, por el mayor riesgo 
para ambos sexos, en Cuscatlán y Usulután 
para 2016. Para 2017, como se ve en la grá-

fica 7, San Miguel fue el departamento con el 
mayor nivel de riesgo, independientemente 
del sexo de las víctimas.
En ambos años, el departamento de menor 
riesgo es Chalatenango, independientemente 
del sexo de la víctima.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

46

Gráfica 8. Tasa de muertes violentas de mujeres según departamento de hallazgo, 
por cada 100,000 habitantes mujeres. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 
Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (MINEC, 2014).

En la gráfica 8, se observa que la tasa de muer-
tes violentas de mujeres por departamento 
durante el año 2016 fue alta en el departa-
mento de Cuscatlán, seguidos por Usulután, 
San Salvador y La Unión. 

Sin embargo, para 2017, la tasa de asesinatos 
de mujeres en el departamento de Cuscatlán 
se reduce en 16.9 % con respecto al 2016. Es 
importante mencionar que tres municipios de 
este departamento han sido priorizados en el 

Plan El Salvador Seguro: Cojutepeque, San Pe-
dro Perulapán, y Santa Cruz Michapa. 

En las tablas 6 y 7, se puede observar que 
el mayor porcentaje de mujeres asesinadas 
en el país, durante los años 2016 y 2017, 
se registraron en el grupo etario de 13 a 29 
años; las mujeres asesinadas eran jóvenes, 
los datos revelan que el riesgo muerte para 
mujeres se mantiene en la edad productiva 
y reproductiva.
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Los mayores porcentajes de muertes violen-
tas de mujeres, en las edades mencionadas, 
se concentran en los departamentos de San 
Salvador y La Libertad para 2016; para 2017 
se mantiene San Salvador en el primer lugar, 
seguido del departamento de San Miguel.

Es de hacer notar que los porcentajes no dejan 
de ser representativos para las mujeres adul-
tas mayores en los mismos departamentos. 
Sin embargo, las estadísticas demuestran que 
a medida que aumenta la edad de una mujer 
disminuye el riesgo de muerte. 

Gráfica 9. Muertes violentas, desagregadas por sexo según mes de hallazgo. 
El Salvador, 2016.

Gráfica 10. Muertes violentas, desagregadas por sexo 
y mes de hallazgo. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC con base a datos proporcionados por Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR-PNC-IML, para El Salvador 2015, 2016 Y 2017.
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En las gráficas 9 y 10, los datos se representan di-
ferentes escalas33; se puede observar que los com-
portamientos de los datos en el tiempo son simila-
res tanto para 2016 y 2017, y para ambos sexos.

Según muestra la gráfica 10, el mayor número 
de asesinatos en el grupo de mujeres se dieron 

en los meses de marzo, junio y septiembre. 

El promedio mensual de muertes violentas de 
mujeres para 2016 fue de aproximadamente 
44 y en el 2017 fue de 39. En el caso de los 
hombres, en el 2016, el promedio de muertes 
violentas fue de 396 y en el 2017 fue de 289.

33 La escala utilizada para mujeres es de 1 a 100 y para hombres de 1 a 1000.

Gráfica 11. Porcentajes de muertes violentas de mujeres 
según mes de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

En la gráfica 11 se observa que, en el pri-
mer trimestre de 2016, la cantidad de ha-
llazgos de muertes violentas de mujeres y 
hombres superó el promedio mensual para 
dicho período; en contraste, a partir del 
mes de abril, hasta finalizar el año, el nú-
mero de hallazgos de muertes fue menor a 
dicho promedio. También se observa que, 

durante 2017, hubo cinco meses que pre-
sentaron un porcentaje igual o superior al 
promedio mensual de muertes violentas de 
mujeres; estos fueron: marzo, junio, sep-
tiembre, octubre y diciembre. En el caso de 
los hombres, los meses que superaron el 
promedio fueron junio, agosto, septiembre, 
octubre y diciembre.
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Gráfica 12. Muertes violentas por sexo y dia de la semana de hallazgo. 
El Salvador, 2016.

Gráfica 13. Muertes violentas por sexo y dia de la semana de hallazgo. 
El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.  
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Gráfica 14. Muertes violentas de mujeres por dia de la semana de hallazgo. 
El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 15. Porcentajes de muertes violentas de mujeres 
por rango de hora de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Como puede observarse en la gráfica 14, el 
comportamiento de los hallazgos de las muer-
tes violentas de mujeres en 2016 muestra un 
esquema constante: todos los días de la se-
mana hay igual incidencia. Para el caso de los 
hombres, existe mayor incidencia de hallazgos 
los días viernes, sábado, domingo y lunes.

También se observa en la gráfica 14 que el año 
2017 muestra un comportamiento diferente al 
año anterior, ya que todos los días de la se-
mana representaron igual riesgo para los hom-
bres; en el caso de las mujeres, en cambio, el 
día jueves concentra una cantidad elevada de 
muertes violentas.
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Gráfica 16. Porcentajes de muertes violentas de mujeres y hombres,
 por rango de hora de hallazgo. El Salvador, 2017.

Gráfica 17. Tipos de arma utilizadas en muertes violentas de mujeres. 
El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación
 de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

En la gráfica 15 se puede observar que, en ambos años, el horario que va de las 16:00 a las 19:59, 
es el que registra mayor porcentaje de hechos de muertes violentas de mujeres, tomando como 
base la hora del hallazgo del cadáver.
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En la gráfica 17, se puede observar que el 
mayor porcentaje de armas utilizadas en las 
muertes violentas de mujeres, fueron armas 
de fuego, siendo estas las que provocan mayor 

letalidad, cuyos valores son de 75.6 % y 73.6 
% para los años 2016 y 2017 respectivamente, 
seguidas de arma blanca en un 13.7 % y 13.2 
% para los años en mención.

Gráfica 18. Tipos de armas utilizadas en muertes violentas, 
de mujeres y hombres. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación de Ci-
fras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

En la gráfica 18 se observa que el tipo de armas utilizadas para las muertes violentas de hombres 
y mujeres, para 2017, corresponde al arma de fuego en un alto porcentaje, seguidas de las armas 
blancas. Así, para 2017, tanto hombres como mujeres fueron asesinados, en su mayoría, utilizan-
do armas de fuego.
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Gráfica 19. Mujeres víctimas de muertes violentas, por vínculos 
con pandillas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

En la gráfica 19 se muestra, para los años 2016 
y 2017, la vinculación de las personas víctimas 
con pandillas. Hay que hacer notar que en la 
mayoría de los hechos existe una cantidad sig-
nificativa de “no dato” (ND). De 524 mujeres 
para 2016, solamente para el 16.6 % de ellas 
(87 mujeres) se tiene conocimiento de la exis-
tencia de una relación con alguno de esos gru-
pos criminales: el 9.4 % pertenecen a la Mara 
Salvatrucha, el 7.1 % a pandilla 18 y 0.2 % a 
otras pandillas. 

Para 2017, de 469 personas, se registró un 
12.8 % (60 personas) de vinculación con uno 
de los grupos criminales: 7.7 % de la Mara Sal-
vatrucha, 5.1 % de la Pandilla 18. 

En cuanto a las personas victimarias, en la tabla 
8 se observa que, para el año 2017, se conoce 
su sexo en el 63 % de las muertes violentas de 
hombres y mujeres, es decir, de 3954 victima-

rios. De este subtotal, el 96 % son hombres y 
solo el 4 % son mujeres. 

En el caso de los victimarios hombres, se des-
conoce su edad en el 41.7 % de los casos; del 
subtotal en que sí se conoce su edad (2094 
hombres), se puede afirmar que el 19 % se tra-
ta de adolescentes, el 57 % de jóvenes entre 
los 19 y 29 años de edad y el 23 % de adultos 
entre los 30 y 55 años. 

En el caso de las victimarias mujeres, se des-
conoce su edad en el 53 % de los casos; del 
subtotal en que sí se conoce su edad (77 mu-
jeres), se puede afirmar que el 25 % se trata de 
adolescentes, el 36 % de jóvenes entre los 19 
y 29 años de edad y el 38 % de adultas entre 
los 30 y 55 años. 
Se conoce que 1801 personas victimarias 
(28.7 %) están afiliadas con alguna pandilla; 9 
de cada 10 de ellas son hombres (ver tabla 9).
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Tabla 8. Víctimarios de muertes violentas de víctimas mujeres y hombres, 
por rango de edad y sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 9. Víctimarios de muertes violentas 
por vínculo con pandillas. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos. FGR, PNC e IML para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 
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b) Suicidios

De acuerdo con la OMS los suicidios constituyen un problema de salud pública, son prevenibles 
y requieren de una estrategia integral y multisectorial de prevención, para que la respuesta na-
cional sea efectiva34.

34  Organización Panamericana de la Salud y Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud. Pre-
vención del suicidio. Un imperativo global. Resumen ejecutivo. (2014). Consultado en http://www.who.int/mental_health/
suicide-prevention/world_report_2014/es/

35 Organización Panamericana de la Salud y Oficina Regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud. Pre-
vención del suicidio. Un imperativo global. Resumen ejecutivo. (2014). Consultado en http://www.who.int/mental_health/
suicide-prevention/world_report_2014/es/

Tabla 10. Víctimas de suicidio por sexo y medios utilizados. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Como se observa en la tabla 10, en el trienio 
2015-2017, 1354 personas perdieron la vida 
a causa del suicidio. De ese total, el 20 % fue-
ron mujeres y el 80 %, hombres. Los medios 
más utilizados, independientemente del sexo, 
fueron intoxicación, ahorcamiento y arma de 
fuego. Sin embargo, los hombres recurren más 
al ahorcamiento, mientras que las mujeres al 
uso de sustancias tóxicas. La excepción es el 
año 2016, en el cual el medio más empleado 
por ellas fue el ahorcamiento. 

Así, el mayor número de suicidios en el grupo 
de mujeres ocurrió en 2016 por ahorcamiento, 
con un 46.5 %, y en 2017 por intoxicación, con 
un 57.5 %. 

Es importante considerar que, tal como lo se-
ñala la OMS, estas muertes son prevenibles35, 
y por tanto, se vuelve una necesidad profun-
dizar las causas que llevaron a estas mujeres 
a quitarse la vida.
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Al analizar los datos de suicidios de mujeres, 
reflejados en la tabla 11, se observa que para 
2016, los departamentos con mayor inciden-
cia fueron San Salvador, Sonsonate y La Liber-
tad, mientras que para el 2017 fueron San Sal-
vador, Santa Ana, Cabañas y San Miguel.

En cuanto a los datos de suicidios de hombres 
que se registran en la tabla 11, se observa que 
para 2016, los departamentos con mayor inci-
dencia fueron San Salvador, La Libertad y San-
ta Ana, mientras que para el 2017 fueron San 
Salvador, Santa Ana y La Libertad.
 

Gráfica 20. Cantidad de reconocimientos realizados por suicidio 
a mujeres y hombres por rango de edad. El Salvador, 2016.

Gráfica 21. Cantidad de reconocimientos realizados por suicidio 
a hombres y mujeres por rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 22. Cantidad de reconocimientos realizados a mujeres 
por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

La gráfica 22 muestra los datos correspon-
dientes a suicidios de mujeres durante los años 
2016 y 2017. Se deduce que, en su mayoría, 
las víctimas eran adolescentes y jóvenes, com-
prendidas en las edades entre 15 y 19 años; 
les sigue el rango de edad de las niñas, com-
prendido entre los 10 y 14 años.

En 2016, el grupo etario entre los 15 y 29 años 
concentra aproximadamente el 51 % del total 
de suicidios, y para 2017 aproximadamente 
el 47 %. A medida que avanza la edad de las 
mujeres, disminuye el riesgo de suicidio para 

ellas. Al contrario, en el caso de los hombres, 
el riesgo comienza desde la adolescencia y se 
mantiene hasta la edad adulta, en la que leve-
mente disminuye. 

Llama considerablemente la atención que, en 
2016, del total de reconocimientos practicados 
en el grupo etario que va de los 10 a los 14 años, 
el 73 % de los casos de suicidio corresponde a 
niñas y adolescentes: es el único grupo etario 
donde las mujeres superan a los hombres en in-
cidencia. Para 2017 las mujeres representaron el 
43 % dentro del mismo rango de edades.
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Gráfica 23. Porcentajes de reconocimientos practicados en mujeres, 
por suicidios, según lugar de hallazgo. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 24. Cantidad de reconocimientos practicados a mujeres por suicidios, 
distribuidas por mes. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML para 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML para El Salvador,
 2015, 2016 y 2017.

En la gráfica 23 se observa que, tanto en 2016 
como en 2017, la mayoría de reconocimientos 
practicados en víctimas de suicidio revelan que 
el lugar del hallazgo es el domicilio particular, 
seguido por la categoría de espacio abierto y 
transporte público. 

Para 2017 se observa un leve aumento en los 
reconocimientos cuyo lugar de hallazgo fue el 
domicilio particular (6.4 puntos porcentuales), 

así como una disminución en los reconoci-
mientos cuyo lugar del hallazgo fue un espacio 
abierto y transporte público (6.4 puntos porcen-
tuales menos). Además, es importante señalar 
que, para ese mismo año, no se registra ningún 
suicidio en escuelas u otras instancias educativas 
ni en bartolinas, centros penitenciarios o centros 
de detención. Sin embargo, el no dato sobre el 
lugar del hallazgo, incrementó considerablemen-
te, representando el 5.8 % de los casos.
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Durante el año 2016, el promedio mensual de 
reconocimientos de mujeres víctimas de suicidio 
disminuyó en comparación con el año 2015, de 
9 a 7 reconocimientos; y en el año 2017, de 7 a 

6 reconocimientos en relación con el año ante-
rior. Para el bienio en análisis, el mes de mayo es 
el que registra la mayor incidencia de reconoci-
mientos de mujeres víctimas de suicidio.

c) Muertes maternas

Para el presente informe se incorporaron, al 
indicador de muertes maternas, las muertes 
maternas categorizadas como tardías y otras 
no relacionadas. Además, se incluyeron las 
muertes maternas de mujeres extranjeras que, 
aun cuando no se incluyen en el índice de 
mortalidad materna debido a estándares inter-
nacionales de medición36, sí se consideran en 
el indicador, por la protección que establece 
la LEIV, en su Art. 5, el cual establece que su 
aplicación se extiende en beneficio de todas 
las mujeres que se encuentren en el territorio 
nacional, sin ninguna distinción. 

Para el año 2016, el MINSAL informó una ra-
zón de mortalidad materna de 27.4 muertes 
por 100,000 nacidos vivos, esto implica una 
reducción de casi 15 puntos con respecto al 
año anterior37. 

Efectivamente, de acuerdo con la tabla 12, las 
muertes maternas de mujeres disminuyeron 
del año 2015 al año 2016 (38.75 %); sin em-
bargo, para el año 2017 se observa un incre-
mento en las mismas, consistente en el 28.3 
%, en relación con 2016.

36  Las muertes maternas de extranjeras no se suman para el cálculo de la tasa de mortalidad materna, ya que la fórmula 
comprende el número de defunciones por causas maternas acaecidas en un área geográfica dada durante un año, siendo 
el denominador el número de personas nacidas vidas registradas, en la población del área geográfica determinada, durante 
el mismo año y multiplicado por 100,000.

37  Gobierno de El Salvador. Informe de Labores 2016-2017. Primera edición, mayo de 2016, Ministerio de Salud de El Salva-
dor, Editorial del Ministerio de Salud.

Tabla 12. Muertes maternas según causas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por
 MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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De acuerdo con la Guía técnica para el Sistema 
de Vigilancia de la Salud Materno Perinatal, las 
muertes maternas se clasifican, según sus cau-
sas, de la siguiente forma:

 Defunción materna (CIE-10): La defunción 
materna se define como la muerte de una 
mujer mientras está embarazada o dentro 
de los 42 días siguientes a la terminación 
del embarazo, independientemente del 
sitio y de la duración del mismo, debida 
a cualquier causa relacionada o agravada 
por el embarazo o su atención, pero no por 
causas accidentales o incidentales (Orga-
nización Panamericana de la Salud. Clasifi-
cación Estadística Internacional de Enferme-
dades y problemas relacionados con la salud. 
10ª revisión. Washington D. C.: OPS 1995 
3V. (Publicación científica, 554).

 Defunción materna tardía (CIE-10): Una 
defunción materna tardía es la muerte de 
una mujer por causas obstétricas directas 
o indirectas después de los 42 días post 
parto, pero antes de 1 año de la termina-
ción del embarazo. 

 Defunción por causas obstétricas directas 
(CIE-10): Son las que resultan de complica-
ciones obstétricas del embarazo (prenatal, 

parto y puerperio), de intervenciones, de 
omisiones, de tratamiento incorrecto o de 
una cadena de acontecimientos originadas 
en cualquiera de las circunstancias men-
cionadas.

 Defunción por causas obstétricas indirec-
tas (CIE-10): Son las que resultan de una 
enfermedad existente desde antes del em-
barazo o de una enfermedad que evolu-
ciona durante el mismo, no debidas a cau-
sas obstétricas directas, pero sí agravadas 
por los efectos fisiológicos del embarazo. 
Dada la alta frecuencia en El Salvador de 
las intoxicaciones autoinfligidas durante el 
estado grávido y comprobándose a través 
de la autopsia verbal que el suicidio ocurrió 
a causa del embarazo, se decidió incluirlas 
en la categoría de causas obstétricas indi-
rectas, por recomendación del equipo de 
consultores del CDC de Atlanta y de OPS/
OMS Washington.

 
 Defunción por causas no relacionadas: No 

se considera en la Clasificación Interna-
cional de Enfermedades. Esta resulta de 
la defunción de mujeres embarazadas por 
causas violentas o autoinfligidas, es decir, 
defunción materna por causas no obstétri-
cas directas o patologías asociadas38. 

38    Guía técnica para el Sistema de Vigilancia de la Salud Materno Perinatal. El Salvador: MINSAL, 2009.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

64

Tabla 13. Muertes maternas por departamento de procedencia de la víctima. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 25. Muertes maternas por rangos de edad. El Salvador, 2016, y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Del análisis comparativo de datos de la tabla 13 
se deduce que, durante el trienio 2015 - 2017, 
los departamentos con mayor registro de muer-
tes maternas fueron San Salvador y Santa Ana, 
seguidos por San Miguel y Sonsonate.

De 2016 a 2017, se observa un aumento de 
muertes maternas en seis departamentos: 

Ahuachapán, Chalatenango, La Unión, Mora-
zán, San Miguel y San Salvador, así como tam-
bién de mujeres provenientes de otros países. 
En los mismos años, se mantuvo la cantidad en 
tres departamentos: Cuscatlán, La Paz y Santa 
Ana. Y se observó una disminución en cinco 
departamentos: Cabañas, La Libertad, San Vi-
cente, Sonsonate y Usulután.
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Gráfica 26. Cantidad de muertes maternas por mes de ocurrencia. 
El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL para El Salvador, 2015, 
2016 y 2017.

Como muestra la gráfica 25, durante el bie-
nio 2016-2017, el rango de edades que reúne 
mayor registro de muertes maternas es el con-
formado por mujeres entre los 20 y 24 años 
de edad, el cual representa el 25 %. Los datos 

obtenidos en los dos períodos indican que la 
mayoría de las mujeres eran adolescentes y jó-
venes. Para el año 2016, aproximadamente el 
73.5 % tenía menos de 30 años y el 58 % esta-
ba por debajo de dicha edad, para el año 2017.

Como consecuencia de la reducción de muertes maternas, durante 2016 el promedio mensual 
fue de 4 muertes maternas, mientras que, para 2017, este promedio aumentó a 5 muertes ma-
ternas. Para el período en análisis (2016-2017), el 36 % de muertes maternas se concentran en 
los meses de marzo, septiembre y octubre.

Violencia sexual4.2

La violencia sexual es definida por la LEIV 
como toda conducta que amenace o vulnere 
el derecho de la mujer a decidir voluntaria-
mente su vida sexual, comprendida en esta 
no solo el acto sexual, sino toda forma de 
contacto o acceso sexual, genital o no ge-
nital, con independencia de que la persona 
agresora guarde o no relación conyugal, de 

pareja, social, laboral, afectiva o de parentes-
co con la mujer víctima.

Para el presente informe, se incluyen los deli-
tos contenidos en el Título IV del Código Penal, 
relativos a los delitos contra la Libertad Sexual. 
El indicador queda definido tal como se desa-
rrolla en la tabla 14.
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Tabla 14. Indicador violencia sexual.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC.
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Tabla 15. Tasa de violencia sexual, por cada 100,000 habitantes mujeres. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017

Gráfica 27. Tasa de violencia sexual contra mujeres, por cada 100,000 
habitantes mujeres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017, DIGESTYC. El Salvador. Estimaciones y proyecciones

 de población municipal, 2005-2015 (2014).

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017, DIGESTYC. El Salvador. Estimaciones y proyecciones de

 población municipal, 2005-2015 (2014).
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Para los años 2015, 2016 y 2017 se adicionó 
no dato39, excluyendo las extranjeras. Debido a 
este cambio, tal como se muestra en tabla 15, 
para 2015 existe un incremento en los datos, 
en relación con el Informe de hechos de violen-
cia contra las mujeres 2015. Es decir, debido a 
la actualización de dicha variable, hay un cre-
cimiento en las tasas de hechos de violencia 
cometidos en contra de las mujeres.

La FGR registró un total de 5325 mujeres vícti-
mas de violencia sexual en 201540; 5602, para 
el 2016; y 6108, para 2017. Esto significa un 

incremento del 5 % del año 2015 al 2016 y del 
9 % del año 2016 al 2017. 

Los datos reflejan que, en el trienio 2015-2017, 
un promedio de 13 mujeres enfrentaron diaria-
mente un delito contra su libertad sexual. Este 
dato resulta alarmante, si se considera el subre-
gistro existente sobre este tipo de delitos; es de-
cir, todos aquellos hechos que no son denuncia-
dos por diferentes causas, principalmente, por 
el temor de las víctimas a enfrentar represalias, 
por la desconfianza en el sistema de justicia, por 
el temor a ser estigmatizadas o revictimizadas.

39 El no dato (ND) corresponde al departamento de ocurrencia de los hechos. Dentro de esta categoría se incluyen víctimas 
con nacionalidad salvadoreña, de quienes no se registra el departamento de ocurrencia, así como hechos ocurridos en otros 
países, siendo las víctimas de nacionalidad salvadoreña.

40 Este dato incluye las víctimas en aquellos casos en los cuales se desconoce el lugar del hecho. 

Gráfica 28. Tasa de violencia sexual contra mujeres, 
según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador,
 2015, 2016 y 2017, DIGESTYC. El Salvador. Estimaciones y proyecciones de

 población municipal, 2005-2015 (2014).
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La tasa nacional de violencia sexual se ha cal-
culado en 162.2 por cada 100,000 mujeres 
para el año 2016 y de 175.3 por cada 100,000 
mujeres, para el año 2017. 

En los tres años (2015-2017), Cabañas se man-
tiene como el departamento con la tasa más 
alta de violencia sexual contra las mujeres. En 
los dos primeros años de este período, La Paz 
fue el departamento que presentó tasas me-
nores de violencia sexual contra las mujeres; 
sin embargo, para el año 2017, este lugar fue 
ocupado por el departamento de Sonsonate. 

Para el año 2017, el 92 % de víctimas de vio-
lencia sexual fueron mujeres, mientras que el 
8 % fueron hombres. Con estos datos queda 
demostrado que la violencia sexual es una for-

ma de violencia que afecta especialmente a las 
mujeres, constituyendo una expresión del po-
der desigual que existe entre mujeres y hom-
bres en las sociedades patriarcales. 

Los departamentos de mayor incidencia de 
violencia sexual para las mujeres, para el 
año 2017, fueron Cabañas, La Unión y San-
ta Ana. Para los hombres, en este mismo 
año, los departamentos de mayor inciden-
cia de violencia sexual fueron San Vicente, 
Chalatenango y Santa Ana. En este sentido, 
no existe coincidencia en cuanto a los lu-
gares que presentan mayores riesgos para 
mujeres y hombres, de ahí la importancia 
de generar las políticas públicas de seguri-
dad desde un enfoque diferenciado según 
el sexo de las personas. 

Gráfica 29. Tasa de violencia sexual, por sexo y departamento 
de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017. DIGESTYC. El Salvador. Estimaciones y proyecciones

 de población municipal, 2005-2015 (2014).
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Gráfica 30. Mujeres víctimas de violencia sexual, 
Por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017. Clasificación Internacional de Delitos con fines Estadísticos, Versión 1.0.
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Gráfica 31. Mujeres víctimas de violencia sexual por rango de edad.
 El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 32. Víctimas de violencia sexual por sexo 
y rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

En la gráfica 31, se observa que, en el bienio 
2016-2017, las adolescentes son las que enfren-
tan, en mayor porcentaje, hechos de violencia 
sexual. El siguiente grupo etario con alto porcen-

taje de este tipo de violencia son las niñas de 0 
a 12 años. Las mujeres adultas, a partir de los 56 
años, son las que presentan los porcentajes más 
bajos de denuncias por violencia sexual.

Durante el año 2017, hombres y mujeres en el rango de 0 a 12 y de 13 a 18 años, que corres-
ponden respectivamente a niños y adolescentes, son los que tienen mayor riesgo de padecer 
hechos de violencia sexual. Representan el 76 % y el 73.4 %, respectivamente, como se aprecia 
en la gráfica 32.
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Gráfica 33. Peritajes realizados a mujeres y hombres, 
víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 34. Peritajes realizados en mujeres víctimas 
de agresión sexual, El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML 
para El Salvador 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML para El Salvador, 
2015,2016 y 2017.

Los registros del IML muestran que, para ambos años, 2016 y 2017, aproximadamente 9 de cada 10 
víctimas de hechos de violencia sexual, en quienes fueron practicados peritajes médico-legales, fue-
ron mujeres. Estos datos se corresponden con los hechos de violencia sexual registrados por la FGR.
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Gráfica 35. Peritajes realizados en mujeres y hombres, 
víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2016.

Gráfica 36. Peritajes realizados en mujeres y hombres, 
víctimas de agresión sexual. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML, 
para El Salvador 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML,
 para El Salvador 2016 y 2017.
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En 2017 se realizaron 2390 peritajes a mujeres 
víctimas de violencia sexual, 96 más que el año 
próximo anterior. Para ambos años, la mayo-
ría de las evaluaciones médico-legales dieron 
como resultado evidencias de violación, otras 
agresiones sexuales o estupro, sumando el 81 
% de los 4684 peritajes realizados en ambos 
años a víctimas mujeres (ver gráficas 35 y 36). 

Los registros administrativos señalan que el 19 
% de estos estudios no arrojaron evidencias 
del hecho. Sin embargo, esto no significa que 
no haya ocurrido en todos los casos, sino que 
el tiempo transcurrido, los medios empleados 

para someter a las víctimas, entre otras razo-
nes, pudieron generar la destrucción, pérdida 
o contaminación de las pruebas. Además, las 
opiniones médico-legales podrían estar sesga-
das por mitos alrededor de este tipo de vio-
lencia. 

En relación con las víctimas masculinas de los 
hechos de violencia sexual, los gráficos mues-
tran que de los 468 peritajes practicados en 
hombres, el 66 % tuvieron como resultado 
evidencias de violación u otras agresiones se-
xuales, mientras que en el 34 % de ellos no se 
encontraron evidencias.

Gráfica 37. Peritajes de mujeres víctimas por lugar del 
hecho de la agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML, 
para El Salvador 2016 y 2017.
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Gráfica 38. Vinculo entre víctimarios y víctimas mujeres, 
por peritajes de agresión sexual. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 39. Mujeres víctimas de violencia sexual, 
por mes de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por IML, 
para El Salvador 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador 2016 y 2017.

El promedio mensual de mujeres que en-
frentaron hechos de violencia sexual en el 
año 2016 fue de 467 y en 2017 fue de 509 
mujeres. En 2016 fueron cinco los meses 
que superaron el promedio mensual para di-

cho año (enero, mayo, junio, julio y agosto). 
En el 2017, fueron seis los meses que supe-
raron el promedio mensual para dicho año 
(enero, febrero, marzo, mayo, septiembre y 
noviembre).
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 Gráfica 40. Víctimas de violencia sexual, 
por sexo y mes de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Gráfica 41. Mujeres víctimas de violencia sexual 
por día de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 42. Víctimas de violencia sexual por sexo 
y día de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Al analizar los datos sobre el día de ocurrencia 
de los hechos de violencia sexual, se observa 
que, para el año 2016, el día de la semana con 
más alto registro de víctimas fue el lunes y 
para el año 2017 fue el martes (ver gráfica 41). 
Para ambos años, el día de la semana con la 
frecuencia más baja fue el sábado seguido por 

el domingo, es decir, que la mayoría de hechos 
de violencia ocurren de lunes a viernes.

El comportamiento del fenómeno es similar en 
el caso de los hombres, en cuanto al nivel de 
incidencia por día de la semana, de acuerdo 
con los datos correspondientes al año 2017. 
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Gráfica 43. Mujeres víctimas de violencia sexual 
por rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 44. Mujeres y hombres víctimas de violencia sexual 
por rango de hora de ocurrencia, El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

El horario en que se registran la mayoría de los hechos de violencia sexual contra las mujeres, 
para los años en análisis, va desde las 8:00 hasta las 15:59. Así, para 2016, en este horario se 
concentra el 65 % de los hechos, mientras que para 2017 el 64 %. Este horario también resulta 
el de mayor riesgo para los hombres víctimas de violencia sexual, con un porcentaje del 63 %.
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Gráfica 45. Mujeres víctimas de violencia sexual 
por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 46. Víctimas de violencia sexual por sexo 
y tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR,
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tanto para hombres como para mujeres, durante 
el bienio analizado, el lugar de ocurrencia de los 
hechos de violencia sexual, con más alto porcen-
taje de incidencia, es el domicilio particular (ver 
gráficas 45 y 46). Aproximadamente 5 de cada 
10 hechos ocurren en este espacio, que debería 
ser el de mayor seguridad para las personas.

Es importante mencionar que los espacios 
abiertos y el transporte público se convierten 
en el segundo lugar donde ocurren más he-
chos de violencia sexual para hombres y muje-
res, aunque para estas últimas, la incidencia en 
estos espacios es leve.
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Gráfica 47. Mujeres víctimas de violencia sexual, 
por tiempo de interposición de denuncia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

De acuerdo con los lineamientos técnicos del 
MINSAL para la atención de casos de violencia 
sexual, “la profilaxis para ITS  debe de aplicar-
se a todas aquellas mujeres que consultan en 
un período menor o igual a 72 horas, desde 
el momento de la agresión sexual”. Además, el 
mismo documento señala que, para la aten-
ción de mujeres afectadas una vez se identi-
fica o sospecha de violencia sexual con viola-
ción/penetración de menos de 72 horas hasta 
5 días de ocurrido el hecho, la víctima debe ser 
referida a nivel hospitalario para profilaxis de 
ITS, VIH  y embarazo. También señala que “ge-
neralmente las evidencias forenses se deben 
recolectar en un período máximo de 72 horas 

después de la violencia sexual” .

En este sentido es importante reconocer que 
un porcentaje considerable de mujeres vícti-
mas de violencia sexual denuncian los hechos 
antes de transcurridas las primeras 72 horas, 
tal como se demuestra en la gráfica 47, repre-
sentando para el 2016 el 44 % y para el 2017 
el 42 %. 

En general, las mayorías de mujeres realizan la 
denuncia por delitos contra su libertad sexual 
antes de transcurrido un mes desde la perpe-
tración del hecho, representando para el 2016 
el 70 % y para el 2017 el 71 %. 

41 Infecciones de transmisión sexual.

42 Virus de inmunodeficiencia humana.

43 Ministerio de Salud, Lineamientos técnicos de atención integral a todas las formas de violencia. San Salvador, marzo de 2012. 
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Tabla 18. Mujeres víctimas de violencia sexual, por tiempo 
de interposición de denuncia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Para 2015, según la tabla 18, el 62.4 % de 
las víctimas de violencia sexual ingresó di-
rectamente a alguna de las instituciones que 
conforman el Sector Justicia; sin embargo, 
este porcentaje disminuyó para los siguientes 

años, representando para el 2016 el 56.6 % 
y para el 2017 el 58.7 %. De dicho sector, la 
institución de donde proviene la mayor canti-
dad de mujeres referidas a la FGR sigue sien-
do la PNC.
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Gráfica 48. Porcentajes de víctimas de violencia sexual 
por procedencia del caso. El Salvador, 2016 y 2017.

Tabla 19. Personas víctimarias de violencia sexual contra 
víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 20. Personas víctimarias de violencia sexual contra víctimas mujeres,
 por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP con datos proporcionados por FGR, para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR,
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En el trienio en estudio, 17,349 personas fueron denunciadas como agresoras sexuales. De este 
total, el 86 % fueron hombres, el 3 % mujeres y en un 11 % de los casos se desconoce el sexo de 
dicha persona (ver tabla 19).
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Gráfica 49. Víctimarios de violencia sexual, 
por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017.

Tabla 21. Víctimarios de violencia sexual contra mujeres, 
según agrupación delictiva. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Para el año 2017, se desconoce la edad del 41.3 % de las personas victimarias mujeres y del 32.4 
% de victimarios hombres. Sin embargo, de quienes sí se cuenta con este dato, se puede apreciar 
que la mayoría, tanto hombres como mujeres victimarias, están concentradas en el rango entre 
los 19 y 55 años de edad.

En el trienio en estudio, se desconoce la agrupación delictiva del 96 % de las personas victi-
marias. En el porcentaje que se conoce de este dato, el cual constituye el 4 %, la mayoría tiene 
vinculación con la Mara Salvatrucha. 
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Violencia física4.3

La LEIV establece que la violencia física es la 
“conducta que, directa o indirectamente, está 
dirigida a ocasionar daño o sufrimiento físico 
contra la mujer, con resultado o riesgo de pro-
ducir lesión física o daño, ejercida por quien 
sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o 
haya estado ligado a ella por análoga relación 

de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, 
tendrán la consideración de actos de violencia 
física contra la mujer, los ejercidos por la perso-
na agresora en su entorno familiar, social o la-
boral”. Se considera entonces que, la violencia 
física puede ser medida a partir de los hechos 
de violencia, según se expresa en la tabla 22.

Tabla 22. Indicador de violencia física

Tabla 23. Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes mujeres, 
según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. DIGESTYC.
 El Salvador. Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).
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Gráfica 50. Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes 
mujeres, según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017. DIGESTYC. El Salvador. Estimaciones y proyecciones de

 población municipal, 2005-2015 (2014).

Para el cálculo de la tasa de violencia física con-
tra la mujer, para los años 2015, 2016 y 2017, se 
adiciono el no dato44, excluyendo a las extranje-
ras. Como se muestra en la tabla 23, para 2015 
existe un crecimiento en este tipo de violencia 
debido a la actualización de dichas variables.

 En los últimos tres años, la tasa de violencia 

física ha mostrado una disminución con res-
pecto a los dos primeros años, sin embargo, 
existió un incremento de 2.5 para el año 2017.

Por otra parte, los departamentos más afecta-
dos para el 2017 fueron Santa Ana, San Vicen-
te, San Salvador y Ahuachapán; y para el año 
2016, Santa Ana, Ahuachapán y San Salvador. 

44 El no dato (ND) corresponde al departamento de ocurrencia de los hechos; dentro de esta categoría se incluyen víctimas 
con nacionalidad salvadoreña, de quienes no se registra el departamento de ocurrencia, así como hechos ocurridos en otros 
países, siendo las víctimas de nacionalidad salvadoreña.
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Gráfica 51. Tasa de violencia física por cada 100,000 habitantes 
mujeres y hombres, según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. DIGESTYC. El Salvador. 

Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).

En la gráfica 50, se muestran las tasas de in-
cidencia de violencia física en contra de las 
mujeres por departamento; los que presen-
tan menor ocurrencia son Usulután, Morazán 
y La Unión, para los años 2016 y 2017.

En la gráfica 51, se observa que los departa-

mentos con tasas de incidencia de violencia 
física, para el 2017, difieren según el sexo de 
las víctimas. Para la violencia física en contra 
de las mujeres se observa una menor ocu-
rrencia en Usulután, Morazán y La Unión, 
mientras que para los hombres en La Unión, 
Usulután y Cuscatlán.
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Gráfica 52. Porcentajes de mujeres víctimas de violencia física, 
según rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 53. Porcentaje de víctimas de violencia física 
por sexo y rango  de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

De acuerdo con los registros administrativos, las mujeres entre los 19 y los 55 años de edad son 
las más afectadas por la violencia física (ver gráfica 52). Así, del total de mujeres víctimas de ese 
tipo de violencia en el 2016 y 2017, el 71.8 % y el 72.0 %, respectivamente, corresponden a esos 
rangos de edad.
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De acuerdo con la gráfica 53, se observa que, en el rango de edad de 19 a los 55 años de edad, se 
acumula el 72.0 % de las mujeres y el 70.8 % de los hombres que han sido víctimas de violencia 
física. Con estos datos podemos observar que la ocurrencia de la violencia física se comporta de 
manera similar para ambos sexos.

Gráfica 54. Mujeres víctimas de violencia física, 
por mes de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 55. Distribucion temporal de violencia física
contra hombres y mujeres, por mes de ocurrencia. El Salvador, año 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Según la gráfica 55, los meses donde se registran más hechos de violencia física contra las muje-
res son enero, octubre y marzo; para los hombres, diciembre, noviembre y marzo.
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Gráfica 56. Violencia física contra mujeres 
Por día de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 57. Violencia física contra mujeres y hombres 
por día de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017. 

Según el día de ocurrencia, para el 2016 y 
2017, los hechos de violencia física regis-
trados contra las mujeres se producen con 
mayor intensidad los días sábado, domingo 
y lunes. El domingo es el día que registra el 
porcentaje más alto. Una excepción es que 

en el 2017 se reportaron más hechos de vio-
lencia física el día miércoles, con respecto al 
2016. El comportamiento de los hechos de 
violencia física por día de la semana es bas-
tante semejante para el caso de los hombres 
(ver gráfica 57).
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Gráfica 58. Violencia física contra mujeres, por rango 
de hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 59. Violencia física contra mujeres y hombres 
por rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 
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Gráfica 60. Violencia física contra mujeres, 
Por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 61. Violencia física contra víctimas mujeres y hombres, 
por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En El Salvador, 20 de cada 100 mujeres enfrentan hechos de violencia física. Los hechos de 
violencia física ocurren predominantemente los fines de semana, en el rango de las 08:00 a las 
19:59 horas, siendo el rango con más registros el de las 16:00 a las 19:59 horas, para ambos años 
y ambos sexos.
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Como se ve en la gráfica 60, a nivel nacional, 
el 65.3 % de las mujeres fueron víctimas de 
violencia física en espacios abiertos, incluido 
el transporte público. Esta cifra es similar a la 
del año 2017, seguida por el domicilio particu-
lar con 28.3 %  para el año 2016 y con 27.2 % 
para el año 2017.

En la gráfica 61, se observa que, para el año 
2017, para ambos sexos, el lugar donde más se 
registran los hechos de violencia física son los 
espacios abiertos y el transporte público. No 
obstante, en el caso de los hombres, se regis-
tran menos hechos en domicilio particular en 
comparación con las mujeres.

Gráfica 62. Violencia física contra mujeres, por tiempo 
de interposición de la denuncia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la gráfica 62, es importante resaltar que, en el 2017, el 51.0 % de las mujeres denunciaron 
hechos de violencia física ante el Sector Justicia antes de cumplirse las 24 horas de cometidos. 
El 25.3 % realizaron la denuncia entre las 24 y 48 horas después de cometido el hecho. Vale 
destacar que existe un 3.3 % de mujeres que interponen la denuncia después de un mes (o más).



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

97

Ta
bl

a 
26

. M
uj

er
es

 v
íc

tim
as

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
fís

ic
a 

po
r i

ns
tit

uc
ió

n 
de

 p
ro

ce
de

nc
ia

 d
el

 c
as

o.
 E

l S
al

va
do

r, 
20

15
, 2

01
6 

y 
20

17
.

Fu
en

te
: S

N
D

VM
/M

JS
P-

D
IG

ES
TY

C,
 c

on
 d

at
os

 p
ro

po
rc

io
na

do
s p

or
 

FG
R 

pa
ra

 E
l S

al
va

do
r, 

20
15

, 2
01

6 
y 

20
17

.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

98

Gráfica 63. Mujeres víctimas de violencia física, 
por institución de procedencia de caso. El Salvador, 2017.

Tabla 27. Personas víctimarias de violencia física contra 
víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la gráfica 63, se observa que el 95.8 % de los hechos de violencia física ingresan a la FGR por 
medio del Sector Justicia a través de la PNC, la CSJ o directamente a la sede fiscal, para el año 2017.

Es de hacer notar que la cantidad de victimarios hombres y mujeres, fue similar en los tres años 
analizados.

En la tabla 27 se observa que, para el año 2017, las personas victimarias de violencia física en contra 
de mujeres son en un 68.9 % hombres y en un 22.6 % mujeres; en un 8.1 % se desconoce este dato.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

99

Tabla 28. Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 64. Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017.

Tabla 29. Víctimarios de violencia física contra víctimas mujeres, 
según vinculo con pandilla. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la gráfica 64, se observa que las personas victimarias de violencia física contra las mujeres, se 
concentran entre las edades de 19 a 55 años.
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Violencia patrimonial4.4

La violencia patrimonial, según la LEIV, son las 
acciones, omisiones o conductas que afectan la 
libre disposición del patrimonio de la mujer, in-
cluyéndose los daños a los bienes comunes o 
propios mediante la transformación, sustracción, 
destrucción, distracción, daño, pérdida, limita-
ción, retención de objetos, documentos perso-

nales, bienes, valores y derechos patrimoniales. 

Para el presente informe, se incluyen algunos 
delitos contenidos en el Código Penal, Título 
VIII, sobre los delitos relativos al patrimonio. 
El indicador queda definido según se expone 
en la tabla 30.

Tabla 30. Indicador de violencia patrimonial.

Tabla 31. Tasa de violencia patrimonial contra víctimas mujeres,
 por cada 100,000 habitantes mujeres. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2015, 
2016 y 2017, Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).
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Para los años 2015, 2016 y 2017 se adiciono 
el no dato45, excluyendo las extranjeras. Como 
se muestra en tabla 31, para 2015 existe un 
crecimiento debido a la actualización de dichas 
variables, para hechos de violencia patrimonial. 

Para 2015 la tasa fue de 212.5 hechos de 
violencia patrimonial contra las mujeres por 
100,000 mujeres; en 2016 fue de 204.0 y en 

2017 fue de 193.0. Se observa un decrecimien-
to en estas tasas (ver gráfica 65).

Los departamentos con las tasas más altas fue-
ron Chalatenango, San Salvador, Santa Ana, 
para el año 2015; La Libertad, San Salvador y 
San Miguel para el año 2016; y La Libertad, San 
Salvador y Chalatenango, para año 2017, en 
ese orden, tal como se observa en la tabla 31.

45  El no dato corresponde al departamento de ocurrencia de los hechos. Dentro de esta categoría se incluyen víctimas con 
nacionalidad salvadoreña, de quienes no se registra el departamento de ocurrencia, así como hechos ocurridos en otros 
países, siendo las víctimas de nacionalidad salvadoreña.

Gráfica 65. Tasa de violencia patrimonial contra mujereses, 
por cada 100,000 habitantes mujeres, El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017, Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).

La FGR registró, para el año 2015, 7268 hechos de violencia patrimonial; para 2016, 7042; y 
para 2017, 6727. Lo anterior da como resultado que aproximadamente 19 mujeres enfrentaron 
diariamente un delito contra su patrimonio en 2016 y 18 mujeres, en 2017.
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Gráfica 66. Tasa de violencia patrimonial contra mujeres por cada 100,000 habitantes 
mujeres, según departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 
2015, 2016 y 2017, Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).

En la gráfica 66, se puede apreciar que los de-
partamentos de menor incidencia para el año 
2016 son Morazán, Usulután y Ahuachapán; y 
para el año 2016, Morazán, Sonsonate y Ahua-
chapán, en ese orden respectivamente.

En la gráfica 67, se observa que el depar-
tamento de La Libertad, para ambos sexos, 
posee la tasa más alta de todo el país. La 

Libertad, San Salvador y Chalatenango son 
los tres departamentos con tasa más eleva-
da de violencia patrimonial contra mujeres. 
Para los hombres, los departamentos con las 
tasas más altas son La Libertad, Chalatenan-
go y San Salvador. Se observa que donde se 
registraron menos hechos de violencia pa-
trimonial contra ambos sexos es el departa-
mento de Morazán.
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Gráfica 67.  Tasa de violencia patrimonial contra mujeres y hombres, 
por departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Gráfica 68. Porcentaje de mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
por rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2015, 
2016 y 2017, Estimaciones y proyecciones de población municipal, 2005-2015 (2014).

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 69. Porcentajes de víctimas de violencia patrimonial, 
por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017.

Gráfica 70. Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
por mes de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tanto para hombres como para mujeres, en el bienio 2016-2017, las edades de mayor riesgo para 
enfrentar hechos de violencia patrimonial se concentran entre los 30 y los 55 años, es decir, este 
tipo de hechos ocurre con mayor frecuencia entre personas adultas.
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Gráfica 71. Distribución temporal por sexo y mes 
de ocurrencia de la violencia patrimonial. El Salvador, 2017.

Gráfica 72. Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
por día de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2017.

Para 2017 se registraron 6727 hechos de 
violencia patrimonial en contra de mujeres, y 
11,674 en contra de hombres. De esta mane-
ra, se calcula que para ese año, en promedio, 
se cometieron un total de 560 hechos de vio-
lencia patrimonial contra mujeres cada mes y 
972 contra hombres, siendo enero el mes en el 

que se registra una mayor cantidad de eventos 
para las mujeres y marzo, para los hombres. 

Estos datos revelan que, en enero, se superó 
en un 14.7 % la media mensual para las muje-
res y en el mes de marzo, se superó en un 9.5 
% la media mensual para los hombres.
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Gráfica 73. Mujeres y hombres víctimas de violencia 
patrimonial por dia de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Gráfica 74. Mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
por rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2016 y 2017.

La gráfica 72 muestra que los fines de semana 
son los días en los que menos eventos de este 
tipo de violencia se cometen. Los hechos re-
gistrados los días sábado y domingo suman el 
23.4 % para el 2016, y un 24.8 % para el 2017. 
En cambio, el día lunes fue en el que se regis-
tró la mayor cantidad de sucesos de violencia 
patrimonial contra las mujeres con un 15.5 % 
para el año 2016; el viernes fue el día con más 

registros de hechos de violencia patrimonial 
contra las mujeres para el año 2017.

La gráfica 73 muestra que, en el caso de los 
hombres víctimas de violencia patrimonial, los 
hechos ocurren en similar proporción de lunes 
a sábado; el día domingo es el que representa 
menor riesgo de este tipo de violencia para di-
cha población.
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Gráfica 75. Víctimas de violencia patrimonial, por sexo 
y rango de hora de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Gráfica 76. Porcentajes de mujeres víctimas de violencia patrimonial, 
por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2016 y 2017.

En la gráfica 74, se observa que el horario de las 08:00 a las 11:59 constituye el periodo con más 
alto porcentaje de hechos de violencia patrimonial contra las mujeres para los años 2016 y 2017.
En la gráfica 75, se observa una similitud, en todos los rangos de horarios, de los hechos ocurri-
dos contra mujeres y contra hombres. 
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Gráfica 77. Porcentajes de mujeres y hombres víctimas 
de violencia patrimonial, por tipo de lugar del hecho. El Salvador, 2017.

Gráfica 78. Violencia patrimonial contra mujeres, por tiempo 
de interposición de la denuncia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para año 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En las gráficas 76 y 77, se observa que las mu-
jeres víctimas de violencia patrimonial, durante 
los años 2016 y 2017, enfrentaron estos he-
chos, en mayor medida, en lugares abiertos y de 
transporte público, y en su domicilio particular. 
En el caso de los hombres, los lugares abiertos y 
de transporte público representan la categoría 
con más alto porcentaje de registro, seguida de 

otros establecimientos comerciales no residen-
ciales como abarrotería, aeropuerto, agencia 
de viajes, almacén, autohotel, banco, bar, barra 
show, billar, bodega, cafetería, caja de crédito, 
carwash, casa comunal, casa de citas, casa de la 
cultura, casino y casa de juego, centro comer-
cial, centro de ventas, centro nocturno, cerve-
cería, chalet, circo, clínica, etc. (ver anexo 1).
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En la gráfica 78, se observa que a diario se re-
gistraron aproximadamente 18 mujeres vícti-
mas de violencia patrimonial, para ambos años. 

Para el año 2016, el 37.8 % de las mujeres víc-
timas de este tipo de violencia realizaron de-

nuncia de los hechos dentro de las 24 horas 
siguientes de su perpetración; el porcentaje 
disminuyó a 32.6 % para el año 2017. Este 
plazo de denuncia es el que presenta los 
porcentajes más altos para el bienio consi-
derado. 

Tabla 34. Porcentajes de violencia patrimonial contra mujeres, 
por institución de procedencia del caso. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 79. Porcentajes de violencia patrimonial contra mujeres, 
por institución de procedencia del caso. El Salvador, 2016 y 2017.

Tabla 35. Personas víctimarias de violencia patrimonial contra 
víctimas mujeres, por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR, 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados
 por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Las víctimas de violencia patrimonial ingre-
san a sede fiscal, principalmente, a través de 
alguna de las instituciones que conforman 
el Sector Justicia, es decir, la PNC, la mis-
ma FGR, el Órgano Judicial (incluida la CSJ), 

la PGR y la PDDH. La PNC es la institución 
que facilita el ingreso de la mayor cantidad 
de mujeres que han enfrentado violencia pa-
trimonial, con un 95.0 % para el año 2016 y 
92.0 % para el año 2017.

Se desconoce el sexo de las personas res-
ponsables de los hechos de violencia patri-
monial contra las mujeres en el 37.4 % de 
los casos para el año 2016 y en el 36.1 % 

para el año 2017. Sin embargo, en un 50 
% para 2016 y en un 50.2 % para 2017, se 
sabe que en su mayoría los agresores fue-
ron hombres.
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Tabla 36. Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
por rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 80. Víctimarios de violencia patrimonial contra 
víctimas mujeres, por sexo y rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En relación con la violencia patrimonial, se conoce la edad de las personas victimarias en 27.5 % 
de los casos para 2016 y en 31.9 %, para 2017. De este grupo, se sabe que en el rango de edad de 
30 a 55 años se acumulan más victimarios de hechos de violencia patrimonial contra las mujeres, 
seguidos por los del rango de 19 a 29 años de edad.
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Tabla 37. Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas 
Mujeres, por sexo y rango de edad. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 38. Víctimarios de violencia patrimonial contra víctimas mujeres, 
según vínculo con pandillas. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados
 por FGR para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En cuanto a los vínculos de los victimarios con pandillas, se registra para el año 2017 que única-
mente el 4.72 % del total tienen este tipo de relaciones; ese porcentaje se divide entre las dos 
pandillas principales: la Mara Salvatrucha (53.42 %) y la Pandilla 18 (46.58 %).
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Violencia laboral4.5

Los hechos descritos como violencia laboral 
incluyen las acciones o las omisiones contra 
las mujeres, ejercidas en los centros de traba-
jo públicos o privados, las cuales constituyen 
agresiones psicológicas atentatorias contra su 

integridad, dignidad personal y profesional, que 
obstaculicen su acceso al empleo, ascenso o es-
tabilidad en el mismo, o que quebranten el dere-
cho a igual salario por igual trabajo. El indicador 
de violencia laboral se expone en la tabla 39.

Tabla 39. Indicador de violencia laboral

Tabla 40. Porcentajes de inspecciones realizadas por violencia
 laboral contra mujeres, por tipo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MTPS para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MTPS para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En los últimos dos años, el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social (MTPS) realizó un promedio 
anual aproximado de 96 inspecciones por despi-
do y discriminación de mujeres embarazadas, ci-
fra menor en relación con la registrada en 2015. 

Para el año 2017, se refleja un incremento signi-
ficativo en las inspecciones realizadas por despi-
dos de directivas sindicales en comparación con 
las realizadas en el año 2015; este incremento 
equivale a 32 inspecciones. 
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Tabla 41. Inspecciones realizadas por violencia laboral contra mujeres, 
por departamento de inspección. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 81. Inspecciones realizadas por violencia laboral contra mujeres, 
por mes de inspeccion, El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MTPS 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MTPS
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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De acuerdo con el Art. 8, literal b, de la LEIV, el 
acoso laboral se entiende como “la acción de 
hostilidad física o psicológica, que, de forma 
sistemática y recurrente, se ejerce sobre una 
mujer por el hecho de ser mujer en el lugar 
de trabajo, con la finalidad de aislar, intimi-
dar o destruir las redes de comunicación de la 
persona que enfrenta estos hechos, dañar su 
reputación, desacreditar el trabajo realizado 
o perturbar u obstaculizar el ejercicio de sus 
labores”.

Con respecto al año anterior, en el 2017 las 
inspecciones de trabajo por acoso laboral se 
incrementaron sustancialmente, representan-
do el 19 % de inspecciones realizadas. 

Es importante que las autoridades compe-
tentes en esta área activen mecanismos de 
atención y prevención para que no sigan in-

crementándose los hechos de acoso laboral 
cometidos contra las mujeres en el ámbito 
laboral, sin distinción de sector económico ni 
área geográfica.

En el trienio 2015-2017, de las 666 inspec-
ciones realizadas por alguna de las causales 
definidas para este indicador como violencia 
laboral, 8 de cada 10 fueron llevadas a cabo en 
el departamento de San Salvador. 

Para el 2016, el MTPS realizó un promedio 
mensual de 14 inspecciones para verificar si-
tuaciones de violencia laboral contra las muje-
res, este dato fue de 21 para el año 2017, es 
decir, que se incrementó en un 50 % en rela-
ción con las realizadas durante el año anterior. 
Para el año 2017, los meses que superan el 
promedio correspondiente son enero, marzo, 
mayo y noviembre. 

Datos relativos a hechos de violencia contra las mujeres, 
atendidos en servicios públicos

Mujeres atendidas en servicios de salud, MINSAL

4.6

4.6.1

En este apartado se describen las atenciones 
en servicios de salud por lesiones de causa ex-
terna, clasificando las circunstancias en las que 
ocurren por su intencionalidad. Así, se desa-
gregan en agresiones accidentales y autoinfli-
gidas. Además, se detalla la vía de atención en 
los servicios públicos del Ministerio de Salud, 
que son los siguientes: ambulatoria, pudiendo 
ser consulta externa y emergencias; y hospita-
laria, para la que se muestran los egresos. 

Además, se muestran las consultas identi-
ficadas como lesiones de causa externa, por 

violencia contra las mujeres, a partir de la 
aplicación de una hoja de tamizaje; así como 
también la detección de la violencia sexual en 
niñas y adolescentes en situación de emba-
razo. Esto constituye un importante avance, 
desde el Ministerio de Salud, en la detección y 
registro de la violencia que sufren las mujeres; 
gracias a eso puede advertirse una variación 
sustantiva en los datos del último año 2017. 

Las consultas brindadas en los años 2015, 
2016 y 2017 reflejan que las lesiones auto-
infligidas muestran en general una tendencia 
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a la baja; las agresiones, en cambio, muestran 
una leve disminución en el año 2016, sin em-
bargo, en el año 2017, aumentan significativa-
mente las consultas y egresos de mujeres por 
esa razón.

En las causas de intención no determinada, se 
puede advertir que, tanto para hombres como 
para mujeres, las consultas y egresos tienden a 
disminuir. En el caso de los hombres, esta ten-
dencia es más marcada.

Tabla 42. Consultas y egresos en centros de salud y hospitales
 del servicio público, por tipo y sexo, El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 43. Consultas y egresos por agresiones 
A mujeres y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Tabla 44. Consultas y egresos de mujeres y hombres por agresiones físicas. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la tabla 44 se establece una comparación en-
tre la cantidad de servicios (consultas y egresos) 
prestados a mujeres y a hombres en centros de 
salud y hospitales de todo el país, durante los 
años 2015, 2016 y 2017.

Se puede observar que el tipo de agresión que 
mantuvo mayor número de servicios, lo que in-
cluye consultas y egresos, para el grupo de mu-
jeres fue la agresión sexual con fuerza corporal, 
es decir, la violencia sexual. Según los datos del 
2015 al 2016 hay un leve aumento en las aten-
ciones de salud (14 consultas), mientras que del 
2016 al 2017 hubo una reducción significativa 
(128 consultas). 

Además, es notorio que los síndromes de maltra-
to —agrupados en otros síndromes de maltrato 
de persona no específica, otros síndromes de 
maltrato familiar y otros síndromes de maltrato 
amigo o conocido— ocupan la cuarta causa de 
consultas y egresos de las mujeres; para los hom-
bres, en cambio, esas se ubican entre las causas 
con menor consulta. La primera causa de con-
sulta de los hombres es la agresión con disparo. 
A partir de los datos de la tabla 44 se evidencia 
una marcada diferencia de las formas en las que 

la violencia afecta a hombres y mujeres.

En la tabla 45, a nivel general se puede obser-
var que el total de consultas registradas en 2017 
(3988) fue mayor que las registradas en 2016 
(2081). Es decir, hubo un crecimiento del 47.8 % 
en consultas. No obstante, hubo una baja en el 
número de consultas, para 2017, por los siguien-
tes tipos de agresiones: fuerza corporal, objeto 
cortante, objeto romo, por disparo y sexual.

También se puede observar que, en el bienio 
2016-2017, los departamentos de San Salvador 
(34.3 % y 21.9 % respectivamente), Santa Ana 
(8.8 % y 13.6 % respectivamente) y La Libertad 
(9.9 % y 9.7 % respectivamente) se mantuvieron 
con los porcentajes más altos de consultas de 
mujeres por agresiones en servicios del MINSAL.

Se puede observar en la tabla 46 que, en 2016 
y en 2017, la categoría de agresión sexual con 
fuerza corporal registró el más alto porcentaje de 
egresos en centros hospitalarios, a nivel nacional. 
Los departamentos con mayor prevalencia fueron 
Santa Ana (24.7 % y 16.7 %) y San Salvador (20.9 
% y 30.5 %), seguidos de Sonsonate (18.8 %) para 
2016 y La Libertad (13.5 %) para 2017. 
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Gráfica 82. Consultas a mujeres por agresión física, 
y mes de consulta. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 83. Egresos a mujeres por agresión física, y mes del egreso. 
El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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A nivel general, se puede observar en la gráfi-
ca 82, que del 2016 al 2017, se dio un incre-
mento del 35.6 % en las consultas por agresio-
nes. El promedio mensual de consultas para el 
2017 fue de aproximadamente 332 y para el 
2016 de aproximadamente 173. 

Asimismo, se puede mostrar que una alta can-
tidad de registros de agresiones a mujeres se 
dio en los meses de marzo (393), mayo (384), 
agosto (372) y octubre (366) para el 2017. Hay 
una coincidencia en el repunte de los datos en 
los meses de mayo y agosto para los dos años.

También se puede observar que para 2016, el 
comportamiento de las consultas se mantuvo 
casi lineal; es decir, la variación entre los datos 
es pequeña. Mientras que para 2017 el com-
portamiento de los datos es irregular.

En la gráfica 83, se observa que, para los egre-
sos de mujeres por agresión, los meses de fe-
brero (60), marzo (60), mayo (53), agosto (61), 
y octubre (65), fueron donde se registró el ma-
yor egreso de pacientes. 

Se puede observar en la gráfica 84 que el ran-
go que concentra el mayor número de registro 
de consultas, para 2016, es el de 10 a 19 años 
de edad. De acuerdo con registros proporcio-
nados por MINSAL, estas consultas por agre-
sión corresponden principalmente a agresión 
sexual con fuerza corporal (297 consultas), 
otros síndromes de maltrato de persona no es-
pecificada (76 consultas), agresión con fuerza 
corporal (72 consultas), agresión con disparo 
(63 consultas) y agresión con objeto cortante 
(38 consultas), entre otras.

Para el año 2017, se observa un comportamien-
to similar al del 2016. Para el rango de edad de 
10 a 19 años se incrementó un 218.8 % con res-
pecto al año anterior con 1381 consultas más, 
registrando 871 consultas para otros síndromes 
de maltrato de persona no especificada, 717 
consultas para otros síndromes de maltrato fa-
miliar, 204 consultas para otros síndromes de 
maltrato amigo o conocido, 69 consultas para 
agresión sexual con fuerza corporal y 49 con-
sultas para agresión con fuerza corporal. El total 
para este rango de edad fue de 2188 consultas.

Gráfica 84. Consultas de mujeres por a agresión física, 
y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 
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Gráfica 85. Egresos a mujeres agresión física, 
y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2016 y 2017. 

En el rango de 10 a 19 años es donde se obser-
va un incremento de consultas diagnosticadas 
como otros síndromes de agresiones. Como 
uno de los avances, los servicios de salud pú-
blica, a partir del 2017, investigan los casos de 
segundo diagnóstico, lo cual permite la detec-
ción temprana de otros tipos de agresiones.

Los egresos más relevantes, para 2016, en 
el rango de edad de 10 a 19 años son los si-
guientes: agresión sexual con fuerza corporal 
(138 egresos), otros síndromes de maltrato de 
persona no especificada (43 egresos), agresión 

con disparo (20 egresos), otros síndromes de 
maltrato familiar (19 egresos), y agresión con 
fuerza corporal (10 egresos) de un total de 
242 egresos para este rango de edades.

Para el año 2017 se observa un crecimiento de 
un 23.5 % de egresos por agresión en el rango 
de edad de 10 a 19 años con respecto al año 
2016. Se registran de la siguiente forma: agre-
sión sexual con fuerza corporal (208 egresos), 
otros síndromes de maltrato de persona no es-
pecificada (42 egresos) y agresión con disparo 
(15 egresos) de un total de 299 egresos.

Tabla 47. Consultas y egresos por lesiones de tipo autoinfligida, 
de mujeres y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

125

Por lesiones autoinfligidas se observa que, 
para el período analizado de 2015 a 2017, se 
registran 1517 consultas y 1303 egresos de 

mujeres; para los hombres, 1507 consultas y 
1268 egresos. Puede notarse que no existe 
variación sustantiva en relación con el sexo.

Tabla 48. Consultas por lesione de tipo autoinfligida, 
de mujeres y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 49. Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
por lugar de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En los años del período reportado, la lesión 
por la que se ha dado el mayor número de 
consultas, tanto para las mujeres como para 
los hombres, es el envenenamiento autoinfli-
gido. Se advierte que las mujeres tuvieron una 
frecuencia de hasta 101 consultas más que los 
hombres por esta causa.

Para el año 2016 y 2017, la tabla 49 muestra 
que los registros de consultas más numerosos 
son de mujeres que proceden de los departa-
mentos de San Salvador con 150, seguido de 
Santa Ana con 45 y Ahuachapán con 37 con-
sultas.
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Tabla 50. Egresos por lesión de tipo autoinfligida, 
de mujeres y hombres. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Tabla 51. Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
por lugar de procedencia. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la tabla 50, se puede observar que, al igual que en las consultas por lesiones autoinfligidas, el 
envenenamiento es la primera causa de egreso, tanto para hombres como para mujeres, mante-
niendo una constante en los tres años de reporte.
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En la tabla 51 se puede observar que, al igual 
que en las consultas por lesiones autoinfligi-
das, el primer departamento donde se regis-
tran más egresos es San Salvador, sin embar-
go, a diferencia de las consultas, le siguen San 
Miguel y Ahuachapán. Los departamentos de 
menor egreso son Morazán y La Paz. 

En la gráfica 86 se observa para el año 2017 
que los meses que registran mayor porcenta-
je de consultas por lesiones autoinfligidas son 
marzo, mayo, agosto y octubre; este último 
muestra un incremento porcentual del 44.68 
% respecto del año 2016. 

En la gráfica 87, para el año 2017, se observa que 
hay un aumento para el mes de abril con 42 egre-
sos y para octubre con 44 egresos; asimismo, hay 
una disminución de egresos en los meses de junio 
y noviembre, por este tipo de lesiones.

En la gráfica 88, para el año 2016 se obser-

va un incremento muy significativo de con-
sultas por lesión autoinfligida en el rango de 
edad de 10 a 24 años. En 119 de las 234 
consultas por envenenamiento autoinfligido 
fueron atendidas mujeres en ese rango de 
edad (173 hombres para este mismo rango 
y año); en las 2 de las 2 consultas por lesión 
autoinfligida por ahorcamiento se atendió a 
mujeres de ese rango de edad (8 consultas 
para hombres en este mismo rango de edad 
y año) y en una de las 3 consultas por le-
sión autoinfligida por disparo fue atendida 
una mujer del mismo rango de edad. Suman-
do otros tipos de lesiones autoinfligidas, se 
alcanza un total de 258 consultas para este 
rango de edad en el año 2016.

Es visible en las gráficas 88 y 89 que, tanto 
para consultas como para egresos, el grupo de 
edad de mayor incidencia está entre las mu-
jeres adolescentes y jóvenes de 10 a 19 años, 
para ambos años reportados. 

Gráfica 86. Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
por mes del evento. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 87. Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
por mes del evento. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 88. Consultas a mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017. 

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.
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Gráfica 89. Egresos de mujeres por lesión de tipo autoinfligida, 
y rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Tabla 52. Consultas por causa de intención no determinada, por sexo. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados
 por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Las consultas de causas de intención no de-
terminada, que aparecen en la tabla 52, se 
refieren a eventos que el personal médico 
no logró establecer como agresión o lesión 
autoinfligida, pero que se registran bajo esta 
categoría para realizar las investigaciones 
del caso.

En la tabla 52 se observa que el contacto trau-
mático con objeto cortante es el más registra-
do para hombres y para mujeres en el trienio 
2015-2017. Le siguen el contacto traumático 
con objeto romo y el envenenamiento, que ha 
sido una de las principales causas en las agre-
siones y lesiones autoinfligidas 
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La tabla 53 muestra que San Salvador, Sonsonate y Santa Ana, en ese orden específico, durante 
el trienio en análisis, son los departamentos donde se mostraron más casos de agresión de causa 
de intención no determinada.

Tabla 54. Egresos por causa de intencion no determinada, 
Por sexo. El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

En la tabla 54, para las agresiones de intención 
no determinada durante el trienio considera-
do, se observa que el mayor número de regis-
tros para mujeres se acumula en otros eventos 
no especificados, seguido de contacto trau-
mático con objeto cortante, y en tercer lugar, 
del envenenamiento.

En la tabla 55, se observa que en los departa-
mentos de Sonsonate, La Libertad y Ahuacha-
pán se encuentran los mayores registros de 
egresos de intención no determinada; en cuar-
to lugar está San Salvador. Esto proporciona 
una llamada de atención para profundizar en la 
detección y el registro de información.
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Tabla 56. Consultas ambulatorias de mujeres atendidas en centros y servicios hospitalarios 
por tipo de violencia contra las mujeres (VCM). El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Gráfica 90. Consultas ambulatorias de mujeres por VCM. 
El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL 
para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL
 para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

La gráfica 90 muestra una importante alza en 
las consultas a mujeres víctimas de violencia 
psicológica durante 2015 y 2016. Para el año 
2017, en cambio, se registra una caída. No se 
tiene una explicación sobre esta variación en 
los registros. 

Además, las consultas de mujeres víctimas de 
violencia sexual aumentaron en más del 100 % 

para el año 2017. Esto podría deberse a la in-
clusión como violencia sexual de las consultas 
por embarazos en niñas y adolescentes meno-
res de 14 años.

Como se aprecia en la tabla 57, para el año 
2017, se incluyeron dos nuevas categorías en 
los tipos de violencia: las lesiones autoinfligi-
das, y la negligencia y abandono de mujeres. 
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Tabla 57. Porcentajes de consultas ambulatorias de mujeres, 
por tipos de VCM, rango de edad. El Salvador, 2016 y 2017.

Gráfica 91. Consultas ambulatorias por tipos de VCM, 
por porcentajes y rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por MINSAL para El Salvador, 2015, 2016 y 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por MINSAL para El Salvador, 2017.

Se observa una alta concentración de con-
sultas registradas por tipos de violencia para 
2016 en el rango de edad entre 13 y 18 años 
con 1610 consultas; para el año 2017 se incre-
mentaron a 2286.

La violencia psicológica y la física afectan, en 
mayor medida, a las mujeres adultas de 30 a 55 
años;  la sexual, a las adolescentes entre 13 y 18 
años. Se constata, además, como en los extre-
mos de la vida el abandono y la negligencia son 
las mayores causas de violencia (ver gráfica 91). 
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Mujeres atendidas en servicios de asistencia legal de la 
Unidad de Atención Especializada para las Mujeres, PGR

4.6.2

Este apartado muestra las atenciones en servi-
cios de asistencia legal demandados por muje-
res en situación de violencia y discriminación.

La PGR cuenta con Unidades de Atención Es-
pecializadas para las Mujeres (UAEM), donde 
se reciben y se canalizan las denuncias que 
sean formuladas por cualquier persona u or-
ganización y que, debidamente fundamen-
tadas en la normativa vigente en materia de 
igualdad, se refieran a la violación o incum-
plimiento de las leyes. Asimismo, las UAEM 
brindan asistencia legal y psicológica y/o re-
presentación legal a las mujeres u organiza-
ciones denunciantes a efecto de ejercitar las 
acciones judiciales que correspondan.

La violencia contra las mujeres y la discrimina-
ción que se atienden en las UAEM-PGR están 
clasificadas, para efectos de registro de esta 
unidad, como violencia intrafamiliar, violencia 

de género y discriminación hacia las mujeres. 
En este informe se denominarán tipo de caso. 
Además, se desagregan por tipo de violencia 
según la clasificación que establece la LEIV, 
a saber: violencia psicológica, física, patrimo-
nial, económica, sexual, y simbólica; se incluye 
también la discriminación.

Algunos de los servicios que se brindan desde 
estas unidades son: asesoría y representación 
legal, recepción de denuncias, atención psico-
lógica y social, sistema de referencia a institu-
ciones gubernamentales o de la sociedad civil 
y a unidades de atención al cliente de la PGR y 
a grupos de autoayuda46.

A continuación, se da cuenta de los datos re-
cabados por las UAEM-PGR, a nivel nacional, 
para el año 2016. 

46 Información publicada en la página institucional de la PGR: http://www.pgr.gob.sv/genero/areasatencion.html#gsc.tab=0

Tabla 58. Asistencias legales brindadas a mujeres víctimas de violencias,
 por tipo de violencia y tipo de caso, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.
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Gráfica 92. Porcentaje de asistencias legales, por tipo de violencia
 y tipo de caso, atendidos en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Tabla 59. Mujeres atendidas en PGR-UAEM, por tipo de caso 
y departamento de procedencia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados
 por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.
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Tabla 60. Mujeres atendidas en PGR-UAEM, por tipo de caso
 y lugar de la asistencia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

La violencia contra las mujeres en las relacio-
nes de familia constituye la mayor demanda 
de atención de servicios especializados, repre-
sentando el 83 % de las atenciones (ver tabla 
58). Esto puede deberse a la apropiación cul-
tural que existe en la sociedad salvadoreña de 
que la violencia intrafamiliar es una conducta 
reprochable. La violencia de género, que al-
canza el 16 % de las atenciones, está determi-
nada por los hechos de violencia que ocurren 
en el ámbito público; la discriminación repre-
senta apenas el 1 % y se refiere a las conduc-

tas que excluyen a las mujeres en el ejercicio 
de sus derechos.

En cuanto a la procedencia de las mujeres aten-
didas en los servicios de UAEM-PGR, se tiene 
el registro para el 69 % de ellas (ver tabla 59). 
Los departamentos que muestran una mayor 
concentración de mujeres atendidas son: San 
Salvador (14 %), La Libertad (7 %), San Miguel (6 
%) y Santa Ana (5 %). Lo anterior coincide con los 
departamentos de mayor población en tres de 
las cuatro regiones del país. 
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Gráfica 93. Mujeres atendidas con asistencia legal 
en PGR-UAEM, por rango de edad.  El Salvador, 2016.

Gráfica 94. Mujeres atendidas con asistencia legal
 en PGR-UAEM, según nivel académico. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por PGR UAEM para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

En relación con la edad de las mujeres que han recibido atención especializada por las UAEM-
PGR, por violencia y discriminación, aproximadamente el 76 % se concentra entre las edades de 
20 a 44 años de edad (ver gráfica 93). De esta población, el grupo etario con el porcentaje más 
alto es el que va de los 25 a los 29 años.

Los datos registrados revelan que la mayoría 
de mujeres atendidas en los servicios especia-
lizados de la UEAM-PGR cuentan con un nivel 
académico básico (ver gráfica 94). Lo anterior 
hace suponer que existe una proporcionalidad 

entre el nivel de estudio, el conocimiento de 
derechos y el acceso a servicios, planteándo-
se como un reto de política pública contar con 
estrategias para el acceso a mujeres en situa-
ción de exclusión escolar.
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Tabla 61. Porcentajes de conductas, por tipo de caso de violencia intrafamiliar, registradas por 
medio de la asistencia legal brindada a mujeres víctimas, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Gráfica 95. Porcentajes de conductas, por tipo de caso de violencia intrafamiliar, registradas 
por medio de la asistencia legal brindada a mujeres víctimas, en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

En las atenciones brindadas por la UAEM-PGR, 
se evidencia que las conductas más recurrentes 
en la violencia contra las mujeres y en las relacio-
nes familiares son las que provocan daño emo-
cional y perjudican su sano desarrollo, es decir, 
las relativas a la violencia psicológica (ver tabla 
61 y gráfica 95). A esta sigue la violencia econó-
mica, que afecta la supervivencia de las mujeres, 

al limitar, controlar o impedir el ingreso de sus 
percepciones económicas. 

Aunque la violencia simbólica y la discrimi-
nación son las que aparecen con menor fre-
cuencia, es un avance que las mujeres estén 
desnaturalizando este tipo de conductas, 
permitiendo su detección y registro.
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Tabla 62. Conductas de violencia, por tipo de caso intrfamiliar 
y por departamento de procedencia, asistidas en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Tabla 63. Conductas registradas por tipo de caso violencia intrafamiliar, 
por lugar de la asistencia uaem-pgr. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.
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Gráfica 96. Porcentajes de conductas de la violencia psicológica y emocional, registradas 
por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres en PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

El tipo de expresión de violencia psicológica 
que reporta el más alto porcentaje de registros 
en las UAEM-PGR son los insultos, seguidos 
de la humillación, que juntos suman el 30.4 % 
de los casos (ver gráfica 96). Algunos de estos 
hechos podrían encajar en el delito de expre-
siones de violencia contra las mujeres, tipifica-
do en el artículo 55 de la LEIV.

Los datos revelan, asimismo, que los agresores 
recurren a hechos de violencia que podrían, 
incluso, ser constitutivos de delitos contra la 
autonomía personal, como son la coacción, las 
amenazas, el ejercicio violento del derecho, 
como en el caso de las amenazas de quitarle a 
los hijos e hijas, así como los delitos contra la 
libertad individual.
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Gráfica 97. Porcentajes de conductas de la violencia patrimonial, registradas 
por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Gráfica 98. Porcentajes de conductas de la violencia física, registradas por tipo 
de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

En cuanto a la violencia patrimonial, el 34.9 % 
de las mujeres víctimas de violencia, atendidas 
por las UAEM en 2016, reporta como principal 
conducta que el agresor las obliga a salir de la 
casa de habitación (ver gráfica 97). Es urgente 
atender la protección de las mujeres en este 
sentido, para garantizar el ejercicio de un de-
recho humano como es el acceso a la vivienda 

y el amparo de posesión. 

Algunas de las expresiones de violencia regis-
tradas en la categoría de violencia patrimonial 
podrían ajustarse en los tipos penales que es-
tablece la LEIV, como lo es el delito de sustrac-
ción patrimonial, contemplado en su artículo 
53. 
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Gráfica 99. Porcentajes de conductas de la violencia sexual, registradas 
por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Las mujeres que han enfrentado violencia fí-
sica en el marco de relaciones familiares re-
portan que, en su mayoría, esta es ejercida a 
través del contacto directo con el cuerpo de la 
otra persona por medio de golpes con puños, 
empujones, pellizcos, patadas, etc. (ver gráfica 
98). Estas agresiones suman en total el 76.3 
%. Lo anterior implica una aproximación intima 
del agresor y demuestra un efecto de domina-
ción sobre la víctima. 

En el menor de los casos (3.7 %), la violencia 
es ejercida utilizando medios como armas 
punzocortantes, armas blancas e incluso ar-
mas de fuego, lo que podría incrementar la 

letalidad del ataque.

Estos atentados contra la integridad física de 
la víctima podrían considerarse hechos delic-
tivos, principalmente de lesiones, en sus dife-
rentes tipos. 

Las conductas que han enfrentado las víctimas 
de violencia sexual, en relaciones de parentes-
co y confianza, en su mayoría son constitutivas 
de delitos contra la libertad sexual, tipificados 
tanto en el Código Penal como en la LEIV. Es-
tos son violación (158 CP), otras agresiones 
sexuales (160 CP) y acto sexual diverso (166 
CP), entre otros.

Es interesante observar que, debido al valor so-
cial que se les otorga a las mujeres, a su cuerpo y 
a sus decisiones sobre la sexualidad, resulta fácil 
para el perpetrador atacar con palabras obsce-
nas que lastiman la dignidad de ellas. La detec-
ción y registro de este tipo de conductas puede 
permitir erradicar esta construcción cultural que 
coloca a las mujeres bajo esta vulnerabilidad. 

En este sentido, el servicio de atención es-
pecializada que brinda la PGR es de suma 
importancia, debido a las altas posibilidades 
que tiene esta institución de detectar hechos 
de violencia que constituyen delitos y, por lo 
tanto, facilitar a las mujeres el acceso a la jus-
ticia, previniendo que los hechos queden en 
la impunidad. 
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Gráfica 100. Porcentajes de conductas de la violencia económica, registradas 
por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados
 por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

La violencia económica contra las mujeres 
es una de las expresiones más frecuentes de 
violencia ejercida en las relaciones de pareja. 
Más allá de evadir la responsabilidad que los 
agresores tienen como padres, resulta ser un 
mecanismo de control y sometimiento de las 
mujeres, que atenta contra su supervivencia y 
su autonomía económica. 

Es importante la detección y registro de esta 
práctica, que da fundamento a reformas le-
gislativas en materia de familia y penal, para 
considerar que este tipo de violencia afecta, 
no solo a poblaciones como la niñez y adoles-
cencia, sino también a las mujeres.

La legislación salvadoreña contempla ilícitos 
vinculados con este tipo de violencia como, 
por ejemplo, el delito de sustracción de las uti-

lidades de las actividades económicas familia-
res, establecido en el artículo 54 de la LEIV. De 
igual forma, el Código Penal tipifica algunas de 
estas conductas, a saber, las descritas en su 
artículo 201, sobre el incumplimiento de los 
deberes de asistencia económica. 

Si bien es cierto que la violencia simbólica re-
presenta el 2 % de las expresiones de violencia 
registradas por las UAEM-PGR, es importan-
te que este tipo de violencia sea detectado, 
puesto que su impacto, en muchos casos, es 
extensivo a grupos de mujeres e incluso a la 
población total de un determinado territorio. 
Este tipo de violencia, tal como lo establece 
la LEIV, transmite y reproduce relaciones de 
dominación, desigualdad y discriminación en 
las relaciones sociales y naturaliza la subordi-
nación de las mujeres en la sociedad. 
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Gráfica 101. Porcentajes de conductas de la violencia simbólica, registradas 
por tipo de caso violencia intrafamiliar, contra mujeres PGR-UAEM. El Salvador, 2016.

Gráfica 102. Ámbito de afectación de la discriminación, 
en la violencia intrafamiliar contra mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados 
por UAEM-PGR para El Salvador, 2016.

De manera similar a las otras expresiones de vio-
lencia, las catalogadas por la PGR como violencia 
simbólica también podrían considerarse expre-
siones de violencia sexual que son conductas de-
lictivas. Por ejemplo, las descritas en los artículos 
50 y 51 de la LEIV, referentes a la difusión ilegal 
de la información y a la difusión de pornografía, 
respectivamente, e incluso el acoso sexual, tipifi-

cado en el artículo 165 del Código Penal. 

El reconocimiento de este tipo de conductas 
como formas de violencia contra las mujeres 
es uno de los grandes avances de la LEIV, y 
permite promover la intolerancia hacia estas 
conductas, en una era del desarrollo tecnoló-
gico y comunicacional masivo.
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Para la gráfica 102 es necesario aclarar que los 
ámbitos ahí reflejados obedecen a los espacios 
en los que, desde las relaciones de familia, se 
impide el ejercicio de derechos. 

Hay que hacer notar que el 72.7 % de expre-
siones de discriminación contra mujeres, que 
se han enfrentado en las relaciones familiares, 
corresponden a conductas que tienen como 
intención o resultado impedir o limitar el desa-
rrollo de ellas en la esfera laboral y educativa. 
En menor medida las mujeres que han acudido 
a la UAEM-PGR han expresado sentirse dis-

criminadas en relación con el ejercicio de de-
rechos de los ámbitos de la salud y la política. 

Sin embargo, es importante explorar en cada 
uno de estos ámbitos, ya que la discriminación 
denunciada podría implicar la negación de de-
rechos humanos, tales como son el empleo, la 
educación, la salud y la participación política 
en igualdad. El goce y ejercicio de estos de-
rechos son básicos para alcanzar un desarro-
llo integral de las mujeres y, por lo tanto, para 
romper círculos de pobreza y exclusión a nivel 
nacional. 

Procesos diligenciados por hechos de violencia 
contra las mujeres en instituciones del Sector Justicia

4.6.3

a) Procesos diligenciados por violencia intrafamiliar, 
    en juzgados de familia y de paz, CSJ

La violencia intrafamiliar es una de las mani-
festaciones de violencia que más afecta a las 
mujeres, se da dentro del seno de la familia y 
principalmente está presente en las relacio-
nes de pareja. Al igual que las otras formas de 
violencia tratadas en este informe, es resul-
tado de la posición de subordinación de las 
mujeres, propia de las sociedades patriarca-
les, en las cuales predominan relaciones des-
iguales de poder entre los géneros. 

Esta modalidad de violencia es definida por 
la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, en su 

artículo 3, como “cualquier acción u omisión, 
directa o indirecta que cause daño, sufri-
miento físico, sexual, psicológico o muerte 
a las personas integrantes de la familia”47. 
Asimismo, el Código Penal en su artículo 200, 
tipifica el delito de violencia intrafamiliar en 
los siguientes términos: “cualquier familiar 
entendido por este, según la Ley de Violencia 
Intrafamiliar, que ejerciere violencia en cual-
quier forma de las señaladas en el artículo 3 
del mismo cuerpo legal, será sancionado con 
prisión de uno a tres años”.

47 El Salvador, Asamblea Legislativa, decreto legislativo N.° 902, de fecha 28 de noviembre de 1996. Publicado en el Diario 
Oficial N.° 241, tomo 333, de fecha 20 de diciembre de 1996.
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Tabla 64. Víctimas de violencia intrafamiliar, según sexo 
y departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016.

Gráfica 103. Víctimas de violencia intrafamiliar, 
según sexo y mes de la ocurrencia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

El volumen de casos atendidos desde el sis-
tema de justicia en las judicaturas de paz y 
familia permite dimensionar la recurrencia 
de la violencia en las relaciones de familia: 
este tipo de hechos afecta en grandes pro-
porciones a la sociedad salvadoreña, espe-

cialmente a las mujeres, y exige una inver-
sión, no solamente presupuestaria, sino 
también en la cualificación de los servicios y 
en el avance de la capacidad resolutiva basa-
da en derechos a fin de contribuir a erradicar 
el fenómeno.
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Tabla 65. Violencia intrafamiliar contra personas de ambos sexos, por recurrencia 
del hecho, según departamento de ocurrencia de los hechos. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Del total de hechos de violencia intrafamiliar, 
registrados por los juzgados de familia y juzga-
dos de paz durante 2016, se deduce que fue-
ron las mujeres las que alcanzaron el nivel más 
elevado de afectación por este tipo de violen-
cia, en un 82.7 % (8667) en comparación con 
los hombres en un 17.3 % (1808). De acuerdo 
con los datos de la CSJ para el año 2016, la re-
lación de las víctimas de violencia intrafamiliar 
es de 8 mujeres por cada 2 hombres. 

Los meses en que más ocurrió este tipo de he-
chos en 2016 fueron mayo, abril y julio, con le-
ves diferencias. Así, en el caso de mujeres, el or-
den de los meses de mayor a menor es de mayo, 
abril y julio, mientras que para los hombres es de 
mayo, julio y abril (ver gráfica 103). En cuanto a 
los meses con menos hechos de violencia intra-
familiar para las mujeres fueron diciembre, no-
viembre y marzo, mientras que para los hombres 
fueron diciembre, marzo y septiembre.
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Gráfica 104. Violencia intrafamiliar contra personas de ambos sexos, por recurrencia 
del hecho, según departamento de ocurrencia de los hechos. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Los registros de procesos conocidos por los 
juzgados de familia y juzgados de paz revelan 
que aproximadamente en el 37 % de ellos el 
agresor ha reincidido en los hechos de violen-
cia. Uno de cada 10 agresores ha sido proce-
sado por la comisión de hechos de violencia en 
múltiples oportunidades. 

Los tres departamentos con más registro de 
procesos judiciales por violencia intrafamiliar 
son: San Salvador, La Libertad y San Miguel. 
Los departamentos que registran mayor por-

centaje de procesos en los cuales el agresor 
ha reincidido son San Salvador, San Vicente 
y Santa Ana. Y en los que la reincidencia ha 
sido múltiple son La Libertad, San Salvador y 
La Unión.

El desafío más importante de la administración 
de justicia, es lograr que el reproche social hacia 
este tipo de conductas, por un lado, disuada a 
los perpetradores de cometerlas y, por otro, la 
prestancia hacia la protección de las víctimas, 
con el más alto estándar de efectividad.
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Tabla 66. Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
por rango poblacional, sexo y departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016.

Gráfica 105. Porcentajes mujeres y hombres víctimas de violencia
 intrafamiliar, por rango poblacional, y sexo. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.
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Para el año 2016, del total de 8667 hechos de 
violencia intrafamiliar cometidos en contra de 
las mujeres, en 651 casos (7.5 %) se afectó a 
niñas y adolescentes; en el resto, 8016 casos 
(92.5 %), las afectadas fueron mujeres adul-
tas. Con respecto a los hombres, de un total 
de 1808 hechos de violencia intrafamiliar, 516 
(28.5 %) fueron cometidos contra niños y ado-
lescentes y 1292 (71.5 %) en contra de adul-
tos. 

La violencia intrafamiliar, en realidad, es una 
modalidad de violencia basada en el género, 
donde las víctimas son en su mayoría mujeres 
adultas y se dan en el marco de relaciones de 
pareja. 

En el caso de los hombres, quienes la enfren-
tan en una baja proporción, como se mencio-
nó arriba, solamente representan el 17.3 % de 
las víctimas dentro de los procesos conocidos 
por los juzgados de familia y juzgados de paz. 
Aproximadamente 3 de cada 10 de ellos son 
niños y adolescentes, quienes también ocupan 
un lugar de subordinación en sociedades pa-
triarcales como la salvadoreña. 

Con respecto al nivel de incidencia, en los de-
partamentos de San Salvador y La Libertad es 
donde existe mayor ocurrencia de hechos de 
violencia intrafamiliar en contra de niñas, ado-
lescentes y mujeres, así como también en con-
tra de niños, adolescentes y hombres. 

Tabla 67. Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
por estado familiar. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.
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Gráfica 106. Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
por estado familiar. El Salvador, 2016.

Tabla 68. Mujeres y hombres víctimas de violencia intrafamiliar, 
por escolaridad. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

La Ley contra la Violencia Intrafamiliar estable-
ce, en el artículo 1, inciso 2.°, que se entenderá 
como familiares, las relaciones entre cónyuges, 
excónyuges, convivientes, exconvivientes, as-
cendientes, descendientes, parientes colatera-
les por consanguinidad, afinidad, adopción, los 
sujetos a tutela o guarda, así como cualquier 
otra relación interpersonal que pueda generar 
este tipo de violencia, incluyendo así las rela-
ciones de noviazgo y las relaciones sentimen-
tales no formales o tradicionales.

Es importante hacer referencia a este artículo, 
ya que, al analizar los datos anteriores, el 43.3 % 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
son solteras. Sería importante profundizar si la 
denuncia, en menor cantidad, en el rango de mu-
jeres casadas, se debe a la normalización de esta 
violencia a partir de vínculos como el matrimonio. 

Cabe mencionar que el no dato sigue siendo 
un déficit en el registro de casos, situación que 
debe ser superada.
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Gráfica 107. Mujeres y hombres víctimas de 
violencia intrafamiliar, por nivel educativo. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Al igual que en los servicios especializados de 
la PGR, las víctimas de violencia intrafamiliar 
cuentan con un nivel académico básico (ver 
gráfica 107). Esto apunta a que existe una 
proporcionalidad entre el nivel de estudio, el 
conocimiento de derechos y el acceso a servi-
cios, lo cual plantea como un reto de política 
pública contar con estrategias para el acceso a 
mujeres en situación de exclusión escolar.

Al examinar el vínculo entre el agresor y la víc-
tima para el año 2016, se tiene que el 64 % de 
los hechos de violencia intrafamiliar ocurrieron 
dentro de las relaciones de pareja: en el 39.8 % 

de los casos se trató de cónyuges y convivien-
tes; en el 23.5 %, de excónyuges y exconvivien-
tes; y en menor incidencia, de relaciones de no-
viazgo (ver gráfica 108). La gran mayoría de las 
víctimas son mujeres, lo cual ratifica que esta 
forma de violencia afecta en mayor proporción 
al género femenino, dentro de sus relaciones de 
pareja y, por lo tanto, es una modalidad de vio-
lencia basada en género originada a partir de las 
relaciones desiguales de poder.

Es importante destacar que la ruptura de los 
vínculos de pareja no representa una garantía 
de poner fin a la violencia contra las mujeres. 



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

154

Ta
bl

a 
69

. V
íc

tim
as

 d
e 

am
bo

s 
se

xo
s 

po
r v

ín
cu

lo
 c

on
 v

íc
tim

ar
io

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
in

tr
af

am
ili

ar
, p

or
 d

ep
ar

ta
m

en
to

de
 o

cu
rr

en
ci

a.
 E

l S
al

va
do

r, 
20

16
.

Fu
en

te
: S

N
D

VM
/M

JS
P-

D
IG

ES
TY

C,
 c

on
 d

at
os

 p
ro

po
rc

io
na

do
s p

or
 C

SJ
 p

ar
a 

El
 S

al
va

do
r, 

20
16

. 



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

155

Gráfica 108. Porcentajes de víctimas de ambos sexos por vínculo con víctimario 
de violencia intrafamiliar, por departamento de ocurrencia. El Salvador, 2016.

Gráfica 109. Porcentajes de víctimas de ambos sexos por violencia 
intrafamiliar, según condiciones de residencia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

La mayoría de las víctimas viven en un lugar 
diferente al de sus agresores. Esto significa, 
por una parte, que la separación física entre 
víctimas y victimarios no es suficiente para 
proteger a las primeras de enfrentar estos he-
chos de violencia. En este sentido, es impor-
tante reconsiderar las medidas preventivas y 
de protección suficientes para garantizar el 

resguardo de las mujeres, niñas, niños y ado-
lescentes. Por otra parte, es importante consi-
derar el empoderamiento de las mujeres como 
una importante estrategia para romper el ciclo 
de violencia, de tal forma que se fortalezca la 
autonomía del cuerpo de las mujeres, en to-
das sus dimensiones, no solamente materiales 
sino también emocionales.



IN
FO

RM
E 

SO
BR

E 
H

EC
H

O
S 

D
E 

V
IO

LE
N

CI
A 

CO
N

TR
A 

LA
S 

M
U

JE
RE

S

156

Gráfica 110. Porcentajes de víctimas de ambos sexos por violencia intrafmiliar, 
según condiciones del agresor, El Salvador, 2016.

Gráfica 111. Porcentajes de personas agresoras de 
violencia intrafamiliar, según sexo. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Los datos de la gráfica 110 demuestran que 
es un mito considerar el alcoholismo, la droga-
dicción o los trastornos psiquiátricos como las 
principales causas de la violencia que enfren-
tan las mujeres, en este caso, en su modalidad 
de violencia intrafamiliar, y más exactamente, 

violencia de pareja. Tal como afirman los es-
tudios realizados en este sentido, menos del 
10 % de los casos de violencia de género son 
ocasionados por trastornos psicopatológicos, 
según estudios realizados por la OMS, en dis-
tintos países con resultados similares.
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Gráfica 112. Mujeres y hombres agresores por violencia intrafamiliar, 
según rango de edad. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Es evidente que la violencia intrafamiliar es 
perpetrada en mayor medida por hombres, 
como un rasgo de las relaciones desiguales de 
poder que afectan desproporcionalmente a las 
mujeres (ver gráfica 111). En cuanto a la edad 
de las personas agresoras, independientemen-
te de su sexo, se trata de personas adultas en-
tre los 18 y 59 años de edad (ver gráfica 112). 

En cuanto al estado familiar de las perso-
nas agresoras, se tiene que esta información 
coincide con el dato del estado familiar de las 
personas que enfrentan esta modalidad de 
violencia, ya que en su mayoría son personas 

solteras (ver gráfica 113). 

Es importante considerar que, para las vícti-
mas, principalmente mujeres, la denuncia de 
los hechos de violencia ejercidos por sus pa-
rejas podría ser más compleja si aún se en-
cuentran inmersas en la relación. La compleji-
dad es mayor si estas relaciones se enmarcan 
en la institución del matrimonio, la cual está 
permeada por una concepción religiosa, so-
bre todo, en sociedades conservadoras como 
la salvadoreña, donde se considera que dicho 
vínculo es indisoluble y es responsabilidad 
principalmente de las mujeres conservarlo. 

Gráfica 113. Porcentajes de personas agresoras de violencia intrafamiliar, 
por estado familiar. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.
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Gráfica 114. Mujeres y hombres agresores de violencia intrafamiliar, 
por nivel academico. El Salvador, 2016.

Gráfica 115.  Porcentajes de violencia intrafamiliar, según tipo de violencia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

La información sobre el nivel de escolaridad registrado para las personas agresoras contribuye a 
desmontar el mito que afirma que este tipo de violencia es ejercido principalmente por personas 
de bajo nivel de escolaridad, de escasa cultura y de clase social desfavorecida (ver gráfica 114). 
Muestra, por el contrario, que se trata en su mayoría de agresores con formación académica.

De acuerdo con información de la CSJ sobre 
las mujeres víctimas de violencia intrafami-
liar, para el año 2016 se registró un total de 
30,745 hechos en sus distintas expresiones. 
La mayoría son casos de violencia verbal o psi-
cológica (74 %), seguidos por los de violencia 

física (15 %), violencia patrimonial (9 %) y vio-
lencia sexual (2 %). En la violencia psicológica, 
las proporciones son similares a los registros 
que lleva la PGR por servicios especializados 
brindados a mujeres víctimas de violencia. 
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Gráfica 116. Porcentajes de víctimas de violencia física, 
dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016.

Gráfica 117. Porcentajes de víctimas de violencia sexual, 
dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

De acuerdo con los datos de la CSJ para el 2016, la violencia física estuvo presente en 4583 
casos. La principal manifestación de violencia física son los golpes (55.6 %), seguidos por las 
bofetadas (13.3 %) y las lesiones (13.2 %). En el 84.3 % de los casos, los hechos se realizaron sin 
recurrir a armas. En el 2.7 % de los casos se hizo uso de armas blancas, armas de fuego, objetos 
contundentes u otros medios.

De acuerdo con los datos de la CSJ para el año 2016, la violencia sexual como expresión de la 
violencia intrafamiliar representó un total de 511 casos. En su mayoría se trató de casos de toca-
miento y contacto indeseado (43.6 %), seguidos por otras agresiones sexuales. Se advierte que 
varias de las conductas pueden encajar en delitos contra la libertad sexual. 
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Gráfica 118. Porcentajes de víctimas de violencia psicológica,
 dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016.

Gráfica 119. Víctimas de violencia patrimonial, 
dentro de violencia intrafamiliar. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

De acuerdo con los datos de la CSJ para 2016, 
de los 22,930 hechos de violencia verbal o psi-
cológica como expresiones de violencia intrafa-
miliar, la mayoría son casos de gritos e insultos 
(37.1 %), seguidos de hechos de humillación 
(20.8 %) y de culpabilización (10.2 %), como se 
aprecia en la gráfica 118. Los hechos que menos 

se presentan son restricciones de libertad 2.3 
%, desamparo (3.2 %) y amenazas de abandono 
(3.6 %). Si se suman todos los hechos vincula-
dos al abandono (abandono efectivo, amenaza 
de abandono y desamparo) estos suman 13 %, 
por lo que se trata de una conducta relevante 
de violencia verbal o psicológica.
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De acuerdo con los datos de la CSJ sobre violen-
cia intrafamiliar para el año 2016, ocurrieron un 
total de 2721 hechos de violencia patrimonial. 
Las principales expresiones fueron abandono 
alimentario (27.5 %), destrucción de objetos de 
valor (17.1 %) y apropiación de bienes (13.8 %), 
mientras que las que menos ocurrieron fueron 
abandono educativo (5.1 %), violencia econó-
mica (5.5 %) y abandono o negligencia (6.9 %).

Llama la atención que la violencia económi-
ca esté registrada como una categoría den-
tro de la violencia patrimonial, advirtiendo 
que ya existe una clasificación independien-
te para cada una, de acuerdo con la norma 
especializada LEIV. Además, la clasificación 
podría entrar en la comprensión de otros ti-
pos de violencia, como la física o la discrimi-
nación. 

En este capítulo se presenta información so-
bre hechos de violencia contra las mujeres, 
ocurridos durante el año 2017, que fueron 
calificados jurídicamente bajo alguno de los 
tipos penales definidos en la LEIV. 

Los datos que aquí se presentan constituyen 
un punto de partida para verificar progresiva-
mente los avances de la FGR en la calificación, 
la investigación y el ejercicio de la acción penal 
frente a conductas enmarcados en el catálogo 
de delitos que establece la LEIV.

Para efectos de este informe, este apartado se 

ha dividido en dos secciones: una presenta los 
procesos diligenciados por los delitos de femi-
nicidio y feminicidio agravado; y otra muestra 
un consolidado de los demás delitos tipifica-
dos en la LEIV. 

Es importante aclarar que, en este apartado, se 
incluyen solamente aquellas muertes violentas 
dolosas de mujeres, calificadas jurídicamente 
en el indicador de violencia feminicida. En este 
sentido, la información que aquí se proporcio-
na espera constatar los avances en la aplica-
ción de la política marco para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, LEIV. 

b) Procesos diligenciados por hechos de violencia 
    calificados según tipología LEIV en FGR
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i. Delitos de feminicidio 
y feminicidio agravado

El feminicidio es un delito contemplado 
en el artículo 45 de la LEIV, que penaliza 
de forma especial el asesinato de mujeres, 
motivados por odio o menosprecio por su 

condición de mujer48, y es sancionado con 
una pena de prisión de veinte a treinta y 
cinco años. La misma ley, en su artículo 46, 
tipifica el feminicidio agravado, el cual es 
sancionado con pena de treinta a cincuenta 
años de prisión, cuando concurran ciertas 
circunstancias49. 

Tabla 70. Feminicidios y feminicidios agravados, 
por departamento del hallazgo. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

48 El artículo 45 de la LEIV, establece que: “Se considera que existe odio o menosprecio a la condición de mujer cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes circunstancias: a) Que a la muerte le haya precedido algún incidente de violencia cometido por 
el autor contra la mujer, independientemente que el hecho haya sido denunciado o no por la víctima; b) Que el autor se hu-
biere aprovechado de cualquier condición de riesgo o vulnerabilidad física o psíquica en que se encontraba la mujer víctima; 
c) Que el autor se hubiere aprovechado de la superioridad que le generaban las relaciones desiguales de poder basadas en 
el género; d) Que previo a la muerte de la mujer el autor hubiere cometido contra ella cualquier conducta calificada como 
delito contra la libertad sexual y e) Muerte precedida por causa de mutilación”.

49 El artículo 46 de la LEIV establece los casos en que se considerará que el feminicidio es agravado: a) Si fuere realizado por 
funcionario o empleado público o municipal, autoridad pública o agente de autoridad; b) Si fuere realizado por dos o más 
personas; c) Si fuere cometido frente a cualquier familiar de la víctima. d) Cuando la víctima sea menor de dieciocho años 
de edad, adulta mayor o sufriere discapacidad física o mental; e) Si el autor se prevaleciere de la superioridad originada por 
relaciones de confianza, amistad, doméstica, educativa o de trabajo.
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Gráfica 120. Feminicidios y feminicidios agravados, 
por rango de edad de las víctimas, El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

La tabla 70 muestra el total de muertes vio-
lentas de mujeres que fueron calificadas jurí-
dicamente como feminicidios o feminicidios 
agravados, durante el año 2017, lo que puede 
corresponder a muertes ocurridas desde la vi-
gencia de la ley, registradas por la FGR. Cómo 
puede observarse, estas ascienden a 348, y 
equivalen al 74 % de las muertes violentas re-
gistradas por la Mesa Técnica de Conciliación 
de Cifras de Homicidios Dolosos (FGR-PNC-
IML), para el mismo año.

La tasa de feminicidios es de 9.9 por 100,000 
mujeres50, siendo San Miguel, La Paz, Santa 
Ana y San Salvador los departamentos con 
tasas más altas de feminicidios y feminicidios 
agravados (ver tabla 70). Al comparar esta in-
formación con las tasas de muertes violentas 
de mujeres, para el año 2017, se observa que, 
los departamentos con tasas más elevadas son 
San Miguel, San Salvador, Morazán y Usulután, 
observándose que San Miguel ocupa el primer 
lugar en ambas medidas. 

50 Para el cálculo de esta tasa se han excluido los feminicidios en los cuales se desconoce el departamento del hallazgo y los 
ocurridos en otro país. 

En relación con la edad de las víctimas de fe-
minicidio y feminicidio agravado, para el año 
2017, puede apreciarse que se desconoce este 
dato en el 17 % de los casos (ver gráfica 120). 
El rango etario con el más alto porcentaje de 
muertes violentas calificadas como feminici-

dios es el que va de los 35 a los 39 con un 12.1 
%. El 32.5 % de los feminicidios fueron come-
tidos contra adolescentes y jóvenes, entre los 
15 y 29 años de edad. Este mismo grupo po-
blacional es donde se concentra el 41.4 % de 
todas las muertes violentas contra mujeres.
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Gráfica 121. Feminicidios y feminicidios agravados,
por ocupación de las víctimas, El Salvador, 2017.

Gráfica 122. Víctimarios de feminicidios por sexo. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Solamente en el 45.1 % de los casos aquí con-
templados se conoce la profesión de la víctima 
(ver gráfica 121). De las 157 víctimas de quie-
nes se tiene información, el 52.9 % realizaban 

trabajo reproductivo no remunerado (amas de 
casa y oficios domésticos), el 35.0 % realizaba 
una actividad remunerada y solamente el 12.1 
% eran estudiantes. 
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Gráfica 123. Víctimarios de feminicidios por agrupacion delictiva. El Salvador, 2017.

Gráfica 124. Víctimarios de feminicidios por rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Para el 2017, la FGR registró 423 personas a 
quienes se les imputó un delito de feminicidio; 
en el 48.2 % de casos se desconoce el sexo 
de los imputados, el 47.2 % son hombres y el 
4.5 % son mujeres. Es importante recordar que 
las mujeres “aunque doctrinariamente no pue-
den ser misóginas, porque históricamente han 
estado ubicadas en la posición de las subordi-
nadas, en caso de colaboraciones prestadas al 
feminicida, podrían en un principio ser proce-
sadas por feminicidio, pero no como autoras 

directas, pues ello contrariaría al Art. 7 de la 
LEIV”51.
 
Para el 21 % de las personas imputadas, la FGR 
tiene conocimiento sobre su vinculación con 
agrupaciones delictivas; la mayoría de ellas tie-
ne vínculos con la Mara Salvatrucha (ver gráfi-
ca 123). Además, se desconoce la edad del 69 
% de las personas victimarias. Las personas de 
las cuales se tiene información son, en su ma-
yoría, adolescentes y jóvenes (ver gráfica 124).

51 Alba Evelyn Cortez de Alvarenga, Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres con comentarios. 
Red Feminista frente a la Violencia contra Las Mujeres (RED FEM), San Salvador, El Salvador 2012. 
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ii. Otros delitos LEIV 

La LEIV tipifica un total de once delitos, entre 
ellos, el feminicidio y el feminicidio agravado, 
que ya fueron analizados antes, por lo tanto 
se omitirán en este acápite, salvo en aquellos 
casos en que fueron cometidos en grado de 
tentativa. 

En esta sección, se analizan los siguientes de-
litos: 
•  Feminicidio en grado de tentativa (Art. 45 

LEIV y Art. 24 C.P.)

•  Feminicidio agravado en grado de tentativa 
(Art. 46 LEIV y Art. 24 C.P.)

•  Obstaculización al acceso a la justicia (Art. 
47 LEIV)

•  Suicidios feminicidas por inducción o ayuda 
(Art. 48 LEIV)

•  Inducción, promoción y favorecimiento de 
actos sexuales o eróticos por medios infor-
máticos o electrónicos (Art. 49 LEIV)

•  Difusión ilegal de información (Art. 50 LEIV)
•  Difusión de pornografía (Art. 51 LEIV)

• Favorecimiento al incumplimiento de los de-
beres de asistencia económica (Art. 52 LEIV)

•  Sustracción patrimonial (Art. 53 LEIV)

• Sustracción de las utilidades de las activida-
des económicas familiares (Art. 54 LEIV)

•  Expresiones de violencia contra las mujeres 
(Art. 55 LEIV). 

Tabla 71. Tasa de mujeres víctimas de delitos LEIV por cada 100,000 
habitantes mujeres, por departamento de ocurrencia. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.
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Para el año 2017, la FGR registró un total de 
2945 víctimas de delitos tipificados en la LEIV, 
incluyendo aquellas para quienes se descono-
ce el departamento donde ocurrió el hecho o 
quienes fueron agredidas fuera del país. 

La tabla 71 muestra que el departamento que 
presenta la tasa más alta de víctimas de deli-
tos tipificados en la LEIV por 100,000 mujeres 
es La Libertad, seguido por San Salvador y San 
Miguel. 

Gráfica 125. Mujeres víctimas de delitos LEIV, 
por rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Mujeres de todas las edades denuncian este tipo de delitos, sin embargo, el 58 % son mujeres de 
entre 20 y 39 años. Como en otros delitos, el riesgo de enfrentar este tipo de hechos o conductas 
disminuye a medida que aumenta la edad de las mujeres, no obstante, la gráfica muestra que hay 
un leve aumento en el grupo etario de 80 años de edad o más. 

Como se ve en la gráfica 126, las posibilidades de capturar a los agresores en flagrancia son altas, 
debido a la denuncia temprana que realizan las víctimas; esto disminuye las posibilidades de que 
los delitos queden en la impunidad.
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Gráfica 126. Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
por rango de interposicion de la denuncia. El Salvador, 2017.

Gráfica 127. Mujeres víctimas de delitos LEIV, 
por lugar del hecho. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.
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Gráfica 128. Víctimarios de violencia por delitos LEIV, 
según sexo. El Salvador, 2017

Gráfica 129. Víctimarios de violencia por delitos LEIV, 
por rango de edad. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.
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El domicilio particular es el lugar donde más 
ocurren los hechos calificados jurídicamen-
te por la FGR como delitos LEIV; para el año 
2017, este representa el 46.2 % del total. Tam-
bién la categoría correspondiente a espacios 
abiertos y transporte público registra un por-
centaje considerable (34.0 %). 

Se reafirma que el espacio privado es el esce-
nario de mayor riesgo para las mujeres, por la 
seguridad que representa para el perpetrador 
actuar en él, basándose en las relaciones de 

parentesco y confianza que originan estos ti-
pos de violencia.

Se puede observar en la gráfica 128 que 9 de 
cada 10 victimarios en los delitos tipificados en 
la LEIV son hombres. En cuanto a la edad de los 
victimarios, esta se desconoce en el 23.6 % de 
los casos; sin embargo, la gráfica 129 muestra 
que el porcentaje más alto de agresores corres-
ponde a la población de jóvenes y adultos. A 
medida que aumenta la edad, disminuye sensi-
blemente el porcentaje de victimarios. 

Gráfica 130. Víctimarios de violencia por delitos LEIV, 
según grupo delictivos. El Salvador, 2017.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por FGR para El Salvador, 2017.

La FGR tiene conocimiento sobre la vinculación con agrupaciones delictivas en el 2.3 % de las 
personas imputadas. La mayoría de ellas tiene vínculos con la Mara Salvatrucha.
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Resultados de los procesos judicializados4.7

La judicialización de las diversas manifestacio-
nes de violencia contra las mujeres, tipificadas 
como delito, es fundamental en el acceso a la 
justica para las víctimas. El proceso inicia de 
oficio o con la presentación de la denuncia, 
querella o aviso ante las instancias compe-
tentes, las cuales deben realizar las diligencias 
y actos de investigación y de recolección de 
pruebas adecuadas y pertinentes, para la sus-
tentación del caso. 

Estas diligencias de investigación son el con-
junto de indagaciones encaminadas a realizar 
todos aquellos actos urgentes y necesarios so-
bre el hecho planteado, tendientes a preparar 
la acusación, la cual está bajo la dirección de la 
FGR (Art. 193, Constitución de la República,  y 
Arts. 83, 84, 238 y 239, Código Procesal Penal), 
con el apoyo de la PNC.

El desarrollo del proceso penal ordinario con-
siste en tres etapas procesales. La primera de 
ellas es la inicial, y se lleva a cabo ante los 
juzgados de paz; tiene como objetivo resol-
ver de acuerdo con lo solicitado en el reque-
rimiento fiscal, basándose en el principio de 
congruencia, de acuerdo con el artículo 253 
y siguientes del Código Procesal Penal. La se-
gunda etapa es la de instrucción, denominada 
también como fase de investigación, fase pre-
paratoria o audiencia preliminar; su objetivo 
principal es la preparación de la acusación o 
del juicio, según el artículo 265 y los siguien-
tes del Código Procesal Penal. La última fase 
del proceso es la vista pública, cuyo propósito 
es discutir el objeto de la imputación, y está 
regulada en los artículos 338 y siguientes del 
Código Procesal Penal.

La culminación del proceso penal se materia-
liza con la emisión de una sentencia definitiva 
mediante un juicio oral (vista pública), cuyo 
objeto primordial es sancionar las conductas 
antijurídicas, resarciendo además el daño cau-
sado a las víctimas.

Las sentencias dictadas por los tribunales de 
sentencia, al concluir la última fase del proce-
so, pueden ser condenatorias y absolutorias, 
según el Art. 143 Código Procesal Penal.

• Condenatoria: cuando se impone una pena 
(principal y accesoria)52 a la persona acusada 
de la comisión del delito, articulo 361 y si-
guientes del Código Procesal Penal. 

• Absolutoria: cuando la persona acusada es 
liberada de los cargos que se le imputan, ar-
tículo 360 del Código Procesal Penal. 

No obstante, el proceso penal no siempre 
termina con el pronunciamiento de una sen-
tencia definitiva, ya que existen otras formas 
anticipadas y extraordinarias de concluir el 
proceso, las cuales imposibilitan la continua-
ción del mismo, extinguiendo la acción penal.

De acuerdo con el ordenamiento jurídico-pe-
nal salvadoreño, una de las maneras anormales 
de finalizar el proceso es  con el sobreseimien-
to definitivo, artículo 308 del Código Procesal 
Penal. Otras salidas alternas al proceso son, 
entre otras, las siguientes:

-  Conciliación, Art. 32, Código Procesal Penal.

- Procedimiento abreviado, Arts. 379 y si-
guientes, Código Procesal Penal.

52 Asamblea Legislativa. Código Penal, decreto N.° 1030. Fecha 26/04/1997. Arts. 44, 45 y 46. 
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- Criterios de oportunidad, Arts. 20 y 31, nu-
meral 6, siguientes, Código Procesal Penal. 

- Suspensión condicional del procedimiento, Arts. 
22 y 31, numeral 7, Código Procesal Penal.

Estas alternativas son aplicadas cuando el caso 
lo amerita de acuerdo con las reglas estableci-
das en el Código Procesal Penal y pudiéndose 
solicitar hasta diez días antes de la fecha fija-
da para audiencia preliminar, Art. 313, Código 
Procesal Penal.

Resultados de procesos judiciales 
por hechos de violencia contra las mujeres, FGR

4.7.1

En este capítulo se presentan los resultados 
de la labor fiscal en la persecución penal de 
los hechos de violencia contra mujeres, en 
relación con las personas a quienes se les 
imputó la comisión de dichos delitos.

Los resultados pueden consistir en senten-
cias condenatorias, absolutorias, sobresei-
mientos o salidas alternas. En este informe 
solamente se da cuenta de aquellos proce-

sos que cuentan con un resultado definiti-
vo para el período en análisis, es decir, de 
2015 a 2017. Es importante aclarar que la 
información aquí presentada, en primer lu-
gar, puede tratar sobre hechos que pudie-
ron haber ocurrido antes del período que se 
analiza y, en segundo, no comprende todos 
los hechos ocurridos en dicho período, ya 
que estos podrían estar pendientes de reso-
lución definitiva. 

Tabla 72. Imputados con resultados definitivos del delito de homicidios, 
contra víctimas mujeres, desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017.

Fuente: Departamento de Estadística, según registros de SIGAP al 13 de febrero del 2018.
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En los tres años en análisis, la FGR ha logra-
do condenar a 318 asesinos de mujeres, cu-
yas muertes violentas no fueron calificadas 
jurídicamente como feminicidios por la FGR. 
Al comparar las sentencias condenatorias con 
los otros tipos de resultados, se observa que 
los porcentajes de estas disminuyen, siendo de 
58.5 % para el año 2015, 54.1 % para el año 

2016 y de 43.3 % para el año 2017.

Se observa en la tabla 72 que ninguna perso-
na imputada por homicidios contra mujeres ha 
gozado de ninguna de las salidas alternas des-
critas más arriba (conciliación, procedimiento 
abreviado, criterios de oportunidad y suspen-
sión condicional del procedimiento).

Tabla 73. Imputados con resultados definitivos del delito de feminicidio, 
desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017.

Fuente: Departamento de Estadística, según registros de SIGAP al 13 de febrero del 2018.

En los tres años en análisis, la FGR ha logrado 
condenar a 128 feminicidas, como se ve en la 
tabla 73. Los datos reflejan una disminución 
de las condenas en relación con los otros re-
sultados de los procesos, como las sentencias 
absolutorias, de 2016 a 2017 (53.3 %, 58.2 % 
y 57.6 %, respectivamente). Las sentencias ab-

solutorias presentan una tendencia a disminuir 
(28.0 %, 20.9 % y 16.5 %, respectivamente) y 
los sobreseimientos a aumentar en porcentaje 
(18.7 %, 20.9 % y 25.9 %).
Una buena práctica que se observa es la au-
sencia de personas imputadas que hayan ac-
cedido a una salida alterna al proceso. 
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Tabla 74. Imputados con resultados definitivos en delitos de violencia sexual, 
contra víctimas mujeres, desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017.

Tabla 75. Imputados con resultados definitivos en delitos de violencia física, 
contra víctimas mujeres, desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017.

Fuente: Departamento de Estadística, según registros de SIGAP al 13 de febrero del 2018

Fuente: Departamento de Estadística, según registros de SIGAP al 13 de febrero del 2018.

En los delitos contra la libertad sexual, la ta-
bla 74 revela que las sentencias condenatorias 
por la comisión de este tipo de delitos se han 
incrementado año con año (36.9 %, 42.5 % y 
45.0 %, respectivamente para 2015, 2016 y 
2017), en relación con los otros posibles resul-
tados del proceso. Sin embargo, la misma ten-
dencia muestran las sentencias absolutorias 

(19.2 %, 18.2 % y 20.4 %, respectivamente). 
Dos señales de avances en la persecución de 
este tipo de delitos es que los sobreseimien-
tos presentan una tendencia hacia la baja; 
además, no se registra ningún imputado que 
haya tenido acceso a salidas alternas, que, en 
general, favorecen a los victimarios y dificultan 
el acceso a la justicia para las víctimas. 

En los delitos de violencia física, el porcentaje de salidas alternas supera significativamente los 
otros resultados de los procesos. En la tabla 75, se puede observar que, en los tres años analiza-
dos, más del 50 % de los imputados con resultados definitivos accedieron a salidas alternas (53.8 
%, 56.4 % y 56.4 % respectivamente para 2015, 2016 y 2017). Menos del 3 % de los resultados 
definitivos fueron sentencias condenatorias (2.9 %, 2.3 % y 2.4 % respectivamente).
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Tabla 76. Imputados con resultados definitivos de los delitos de LEIV, 
desde el año 2015 al 2017. El Salvador, 2017.

Fuente: Departamento de Estadística, según registros de SIGAP al 13 de febrero del 2018.

Las condenas por delitos tipificados en la 
LEIV (a excepción del feminicidio y el femini-
cidio agravado) no superan el 7 % en relación 
con los otros resultados de los procesos (6.6 
%, 5.7 % y 4.7 % para 2015, 2016 y 2017, 
respectivamente). Si se observa la cantidad 
de sobreseimientos en el trienio analizado, se 
tiene que, en términos absolutos, estos han 
tendido a aumentar, sin embargo, en térmi-
nos relativos, comparados con los otros tipos 

de resultados, van en decrecimiento (50.0 %, 
47.9 % y 29.0 %). 

Por otra parte, es preocupante que las sali-
das alternas estén aumentando considera-
blemente, tanto en términos absolutos, como 
se observa en la tabla 76, como en relación 
con los otros posibles resultados del proceso 
(38.0 %, 41.6 % y 62.3 % para 2015, 2016 y 
2017, respectivamente). 
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Resultados de procesos judiciales por hechos 
de violencia contra las mujeres, CSJ

4.7.2

A continuación, se presentan resultados de procesos judiciales conocidos por la jurisdicción pe-
nal salvadoreña durante el año 2016, cometidos en contra de mujeres. Para efectos de análisis, 
han sido agrupados de acuerdo con los bienes jurídicos vulnerados.

Tabla 77. Procesos judiciales por delitos contra la vida de mujeres. El Salvador, 2016.

Gráfica 131. Procesos judiciales por delitos contra la vida de mujeres. El Salvador, 2016

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ,
 tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.
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La gráfica 131 muestra que 7 de cada 10 pro-
cesos conocidos por los tribunales de senten-
cia en 2016, en relación con delitos contra la 
vida, cometidos contra mujeres, fueron por 
los delitos comunes de homicidio agravado y 
homicidio simple; solamente 2 de cada 10 de 
ellos fueron por feminicidio agravado o femi-
nicidio en su figura simple.

En relación con los resultados, se tiene que, en 
los dos delitos donde se concentran los casos 
conocidos en esta fase del proceso, es decir, el 
homicidio simple y el agravado, más de la mi-
tad se encontraban pendientes de resolución. 
Además, el porcentaje de resultados condena-
torios es solamente del 22.4 % en el homicidio 
agravado y 19 % en el homicidio simple. 

Por lo tanto, aunque el porcentaje de resolu-
ciones absolutorias o sobreseimientos defini-

tivos es relativamente bajo, lo preocupante, 
en términos de aplicación de justicia frente a 
las muertes violentas de mujeres, es el eleva-
do porcentaje de procesos que carecen de una 
sentencia definitiva. 
En los procesos por feminicidio agravado, el 
porcentaje de los procesos que se encontra-
ban pendientes de resolución es levemente 
menor, no así en los procesos por feminicidio 
en su figura simple, donde una cuarta parte de 
los procesos está pendiente de resolverse.

Es importante resaltar que en los delitos que 
corresponden a una tipificación y abordaje es-
pecializado de la justicia penal, es decir, en los 
delitos contra la vida tipificados en la LEIV, en 
este caso, el feminicidio y feminicidio agrava-
do, el porcentaje de condenas es considera-
blemente mayor que en los delitos contenidos 
en la legislación común (Código Penal).

Tabla 78. Procesos judiciales por delitos contra los derechos 
y deberes familiares contra mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

El 45 % de los procesos conocidos por los tri-
bunales en 2016, que atentan contra los dere-
chos y deberes familiares, fueron por el delito 
de violencia intrafamiliar. Como se explicó an-

tes, esta consiste en el ejercicio de cualquier 
forma de violencia de las señaladas en el Ar-
tículo 3 de la Ley contra la Violencia Intrafa-
miliar. Es importante hacer notar que, para el 
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ejercicio de la acción penal en este delito, es 
necesario agotar el procedimiento judicial es-
tablecido en dicha ley, lo que implica que, para 
llegar a la fase de sentencia del proceso penal, 
las víctimas han tenido que atravesar dos pro-
cesos judiciales. Cuatro de cada 10 procesos 
estaban pendientes de resolución. Solamente 
el 14.3 % de los procesos obtuvieron un resul-
tado condenatorio frente a aproximadamente 
el 43 % de casos en que los agresores fueron 
absueltos o tuvieron otras formas de salida. 

No se registran procesos conocidos por los tri-
bunales de sentencia, para el año 2016, por el 
delito de incumplimiento del pago de la pen-
sión compensatoria; sin embargo, es impor-
tante considerar que este delito es resultado 
de una reforma al Código Penal, por medio del 
decreto legislativo número 220, de fecha 22 
de diciembre de 2015, por lo tanto, es reco-
mendable dar seguimiento a su comporta-
miento en los años consecutivos. 

Tabla 79. Procesos judiciales por delitos contra la
 integridad físcia de mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

Para el año 2016, como se ve en la tabla 79, las 
lesiones en su forma simple constituyen el de-
lito que presenta mayor prevalencia entre los 
procesos contra la integridad física de las mu-
jeres; además, son el segundo rango de casos 
pendientes de resolución. Solamente el 13.1 
% de los procesos conocidos por los tribunales 
de sentencia ha obtenido una resolución con-
denatoria, frente a aproximadamente el 43 % 

de casos en que los agresores fueron absuel-
tos, sobreseídos definitivamente o accedieron 
a otra forma de terminación del proceso. 

El siguiente delito con mayor porcentaje de proce-
sos es el de lesiones culposas. Esto podría explicar 
las razones por las que este tipo de delito presenta 
el porcentaje más alto de otras formas de termi-
nación de los procesos, entre ellas, la conciliación. 
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Las lesiones graves representan el 14 % de los 
delitos contra la integridad física de las muje-
res, pero tienen el porcentaje de casos pen-
dientes más alto de este grupo de delitos. No 
obstante, los datos evidencian que la cuarta 
parte de los agresores procesados por lesiones 
graves fueron condenados. 
Todos los procesos conocidos en los tribuna-

les de sentencia, para el año 2016, por el deli-
to de lesiones muy graves, estaban pendientes 
de resolución.

Los tribunales de sentencia no registran nin-
gún proceso por la comisión de lesiones o gol-
pes, en la tipología de faltas cometidas contra 
mujeres, para el año 2016. 

Tabla 80. Procesos judiciales por delitos contra la 
libertad sexual de mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.
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Los dos delitos contra la libertad sexual de mu-
jeres que concentran los porcentajes más altos 
de procesos conocidos por los tribunales de 
sentencia en 2016 son la violación en menor 
e incapaz y la agresión sexual en menor o inca-
paz; ambos suman aproximadamente el 40 % 
de los procesos, como se observa en la tabla 
80. Se trata de procesos penales que prote-
gen especialmente a la niñez y adolescencia de 
este tipo de violencia. El tercer delito es el de 

violación y agresión sexual agravada. 

En promedio, el 44.2 % de los delitos cometi-
dos contra las mujeres que fueron del cono-
cimiento de los tribunales de sentencia en el 
año 2016 estaban pendientes de resolución. 
El 35 % fueron resueltos con sentencias con-
denatorias para los agresores. Solamente en el 
2.8 % de los procesos, los agresores habían ac-
cedido a una forma de terminación diferente.

Gráfica 132. Procesos judiciales por delitos contra 
la libertad sexual de mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

La gráfica 132 muestra los seis delitos contra 
la libertad sexual con porcentajes más altos de 
procesos que llegaron a la fase de sentencia 
del proceso penal. La mayoría presentaba un 
porcentaje de procesos pendientes por arriba 
del 41 %; la violación era la que tenía el por-
centaje más alto, con casi la mitad de los casos 
sin resolución. 

El porcentaje de sentencias condenatorias en 
la mayoría de estos delitos no supera el 39 %. 
Los datos evidencian que el acoso sexual es 
el delito en que se registran menos sentencias 
condenatorias contra los agresores; también, 
el porcentaje más alto de procesos que han 
tenido resultados absolutorios, de sobresei-
miento definitivo, así como otras formas de 
terminación del proceso (26.5 %). 
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Tabla 81. Procesos judiciales por delitos contra la autonomía 
económica y patrimonial de mujeres. El Salvador, 2016.

Gráfica 133. Procesos judiciales por delitos contra la autonomía 
económica y patrimonial de mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.
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El delito de incumplimiento de los deberes 
de asistencia económica es el que presenta el 
porcentaje más alto dentro de los delitos cate-
gorizados como violencia económica y patri-
monial contra las mujeres, incluidos en ambas 
categorías para efectos de este informe.

Aunque los procesos por ese delito han sido 
resueltos en su mayoría (65.3 %), el 13.7 % ha 
favorecido al agresor, por medio de sentencias 
absolutorias o sobreseimiento definitivo; sola-
mente en el 15.8 % de los casos los agresores 
han sido condenados. Este es uno de los deli-

tos con más alto porcentaje de procesos que 
fueron resueltos con otras formas de termina-
ción del proceso. 

En este sentido, es importante resaltar que este 
delito tipifica una de las formas más comunes y 
reprochables de violencia contra las mujeres, ya 
que atenta contra la seguridad de todo el grupo 
familiar. A través de él se manipula y controla 
a las mujeres, haciendo uso de la maternidad 
como una construcción patriarcal que las aliena 
y las vuelve las únicas responsables del cuidado 
y protección de sus hijas e hijos. 

Tabla 82. Procesos judiciales por delitos LEIV de mujeres. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ, 
tribunales de sentencia, para El Salvador, 2016.

En los procesos judiciales por los delitos tipifi-
cados en la LEIV, que se muestran en la tabla 
82, se ha incluido el delito de desobediencia 
en caso de medidas cautelares o de protec-
ción, por ser sensible a la situación de seguri-
dad y acceso a la justicia para las mujeres. 

El delito de mayor frecuencia en este grupo 
es el de expresiones de violencia contra las 
mujeres, no obstante, es el que tiene un alto 

porcentaje de espera de resolución. Es noto-
ria la nula representatividad de los delitos que 
atañen a la respuesta de los titulares de obli-
gaciones y a la protección de la información e 
imagen de las mujeres. 

Por otra parte, en el delito de desobediencia en 
caso de medidas cautelares o de protección, la 
mayoría de los procesos obtuvieron una reso-
lución condenatoria para los agresores. 
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Tabla 83. Sentencias y medidas impuestas en procesos de violencia
 intrafamiliar en juzgados de paz y familia. El Salvador, 2016.

Fuente: SNDVM/MJSP-DIGESTYC, con datos proporcionados por CSJ para El Salvador, 2016.

Respecto a los tipos de medias de protección 
impuestas, las que mayormente se decretan 
son las que ordenan evitar la continuidad de 
los hechos de violencia; sin embargo, aquellas 
que tienen que ver con la protección a las mu-
jeres y su disposición de bienes o la equidad 

patrimonial, como el uso común de la vivienda, 
son las de menor otorgamiento. 

La vía de ingreso de las víctimas son los mis-
mos tribunales, en la mayoría de los casos, se-
guidos de la PNC y de la FGR.

Recursos erogados para la atención de las mujeres4.8

En este apartado, se exponen los montos pre-
supuestarios para el ejercicio fiscal del presu-
puesto aprobado para el año 2016, correspon-
diente al gasto identificado por el Ministerio 
de Hacienda, que ha sido programado para 

la implementación de la LEIV. Así también se 
presentan los montos presupuestarios para el 
ejercicio fiscal del presupuesto aprobado para 
el año 2016 y 2017, para la implementación 
de la LIE.
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Tabla 84. Gasto programado para la implementación de la LEIV, 
presupuesto 2016. El Salvador, 2016.
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Tabla 85. Gasto programado para la implementación de la LIE, 
presupuesto 2016. El Salvador, 2016
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Tabla 86. Gasto programado para el cumplimiento de la LIE 
y Programa Ciudad Mujer, presupuesto 2017. El Salvador, 2017
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V. CONCLUSIONES

1.  La información presentada en este in-
forme analiza de forma comparativa los 
hechos de violencia contra las mujeres 
registrados por las instituciones públi-
cas que conforman el SNDVCM, para los 
años 2015, 2016 y 2017. Se evidencia 
que durante el período en estudio, de 
acuerdo con los registros administrativos, 
los tres tipos de violencia contra las mu-
jeres más recurrentes, a nivel nacional, 
son la física, la patrimonial y la sexual. En 
conjunto, estos tres constituyen el 95.2 
% de hechos de violencia contra las mu-
jeres para el año 2015 y el 95.9 % para 
los años 2016 y 2017. 

 Las tasas de muertes violentas de mujeres 
muestran una tendencia hacia la baja: para 
2015, dicha tasa fue de 16.8, para 2016 
de 15.2 y para 2017 del 13.5. En esta mis-
ma lógica, la violencia patrimonial muestra 
una tendencia decreciente, con una tasa 
nacional de 212.5 para 2015, 204 para 
2016 y 193 por cada 100,000 mujeres 
para 2017. 

 Los suicidios de mujeres también expe-
rimentaron una disminución entre el año 
2015 y el 2017.

 Por el contrario, la tasa de violencia se-
xual por cada 100,000 habitantes muje-
res se ha incrementado aproximadamen-
te en 20 puntos de 2015 (155.7) a 2017 
(175.3), superando en todos los depar-
tamentos los 110 puntos. Esto cual co-
loca al país en categoría de epidemia de 
violencia sexual, de conformidad con los 
lineamientos de la OMS. 

 Por su parte, la tasa de violencia física 
por cada 100,000 habitantes mujeres, al 

igual que las tasas de violencia sexual y 
patrimonial, se configura en la categoría 
de epidemia, registrando tasas nacionales 
de 212.9 para 2015, 203.9 para 2016 y 
206.4 para 2017. Los hechos de violencia 
patrimonial mostraron una baja de 9 pun-
tos para el 2016, en relación con el año 
anterior, sin embargo, para 2017 la tasa 
remontó en 3 puntos. 

 Las muertes maternas de mujeres refleja-
ron una disminución en 2016 (año en que 
se registraron 49), en relación con el año 
próximo anterior, sin embargo, aumenta-
ron para el año 2017, alcanzando la cifra 
de 62 muertes maternas, sin superar las 
80 registradas para el año 2015. 

 La laboral es el tipo de violencia en el 
que se registra el menor número de he-
chos, a partir de las inspecciones realiza-
das por el MTPS (1.2 % para 2015, 0.8 
% para 2016 y 1.2 % para 2017). Si bien 
para 2016 bajó en 0.4 %, en el año 2017 
alcanzó las cifras registradas para el año 
2015. En ese sentido, podría sostenerse 
que este tipo de violencia se ha manteni-
do durante el trienio. 

2.  Las armas de fuego son las mayormente 
utilizadas para causar la muerte de hom-
bres y de mujeres a nivel nacional en todo 
el período analizado. En el caso de las mu-
jeres, el 75.6 % en 2016 y el 73.6 % en 
2017 fueron asesinadas con este medio.

 En el caso de los suicidios se pudo constatar 
que, para el período analizado, las mujeres 
recurren más a la ingesta de sustancias tóxi-
cas para producirse la muerte; sin embargo, 
en 2016 recurrieron más al ahorcamiento, 
siendo ambos los medios más empleados. 
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3.  En el período analizado, se registró un pro-
medio de 13 denuncias diarias por delitos 
contra la libertad sexual de las mujeres. 
Esto implica el cometimiento de más de 
un hecho de violencia contra las mujeres 
cada dos horas, sin contar con el subregis-
tro por los hechos que no son denunciados 
por temor a represalias, estigmatización o 
revictimización, y por desconfianza en el 
sistema de justicia, entre otras causas.

4.  Los meses de mayor letalidad para las mu-
jeres en 2017 fueron marzo, junio y sep-
tiembre. 

 Con referencia a los meses en los cuales 
se cometieron los hechos delictivos con-
tra la libertad sexual de las mujeres, no se 
observa una tendencia clara. El promedio 
mensual de mujeres que enfrentaron este 
tipo de violencia en 2016 fue de 467 y en 
2017, de 509 mujeres. En 2016 fueron 
cinco los meses que superaron el prome-
dio mensual para dicho año: enero, mayo, 
junio, julio y agosto. En 2017 fueron seis 
los meses que superaron el promedio 
mensual para dicho año: enero, febrero, 
marzo, mayo, septiembre y noviembre. 

 Los meses donde se registraron más he-
chos de violencia física contra las mujeres 
fueron enero, octubre y marzo. Al respec-
to de la violencia patrimonial contra las 
mujeres, se registran picos en los meses 
de enero y marzo. En cuanto a la violen-
cia laboral, el MTPS registró un promedio 
mensual de 14 inspecciones para el año 
2016 y de 21 para el año 2017. Los meses 
en los que se realizó el mayor número de 
inspecciones en 2016 fueron mayo, octu-
bre y noviembre; en 2017, marzo, noviem-
bre y mayo. 

5.  En cuanto a los días de cometimiento de 
muertes violentas de mujeres, el compor-
tamiento de los hallazgos en 2016 mues-
tra un esquema constante; esto quiere 

decir que todos los días de la semana 
representan igual incidencia. Para el año 
2017, los días domingo y jueves presentan 
leves incrementos de incidencia. 

 El fin de semana es cuando menos hechos 
de violencia sexual se registran, revelán-
dose que la mayoría se cometen entre lu-
nes y miércoles. Distinto es el caso de la 
violencia física, cuya incidencia es mayor 
los días sábado, domingo y lunes, regis-
trándose el domingo como el día con ma-
yor cantidad de hechos. Los días en que 
se registra mayor cantidad de hechos de 
violencia patrimonial, para el año 2017, 
son los viernes, jueves y lunes. 

6.  En 2016 y 2017, el horario que va de las 
16:00 a las 23:59 —es decir, los horarios 
vespertino y nocturno— es el que registra 
mayor porcentaje de muertes violentas de 
mujeres, tomando como base la hora del 
hallazgo del cadáver. 

 
 Por el contrario, los horarios de mayor 

riesgo de violencia sexual son el diurno 
y el vespertino, entre las 8:00 y las 15:59 
horas. En ese lapso, en promedio para 
2016 y 2017, se registra el 65 % de los 
hechos de violencia. De igual forma, el 
rango de las 08:00 a las 19:59 horas es en 
el que ocurren generalmente los hechos 
de violencia física. Dentro de este hora-
rio, el rango de las 16:00 a las 19:59 horas 
es cuando existe un mayor registro. En el 
caso de la violencia patrimonial, las horas 
de ocurrencia oscilan entre las 8:00 y las 
19:59 horas, sobresaliendo el rango de 
las 8:00 a las 11:59 horas con el más alto 
porcentaje de hechos de violencia. Por lo 
tanto, es posible concluir que las mujeres 
están más expuestas a enfrentar hechos 
de violencia sexual, física y patrimonial en-
tre las 8:00 y las 20:00 horas.

7.  Para los años 2016 y 2017, el lugar de 
ocurrencia de hechos de violencia sexual 
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con mayor porcentaje de incidencia es el 
domicilio particular. Allí ocurre alrededor 
del 50 % de tales hechos; los espacios 
abiertos y el transporte público son el se-
gundo lugar de incidencia de este tipo de 
violencia. 

 En cambio, la violencia física ocurre prin-
cipalmente en el espacio abierto y trans-
porte público, con un porcentaje de ocu-
rrencia de 65.3 para 2016 y de 65.5 para 
2017; el segundo lugar lo ocupa el domi-
cilio particular, con un porcentaje de 28.3 
% para el año 2016 y 27.2 % para 2017. 
Los hechos de violencia física ocurridos en 
estos lugares suman el 93.6 % para 2016 y 
el 92.7 % para 2017. 

 De forma similar se comporta la violencia 
patrimonial, cuya mayor frecuencia, tanto 
para 2016 como para 2017, se registró 
en espacios abiertos y transporte público 
(50.9 % y 47.5 %, respectivamente), en 
domicilio particular (23.6 % y 28.4 %, res-
pectivamente) y en establecimientos co-
merciales no residenciales (18.4 % y 18.6 
%, respectivamente). 

8. Si bien es innegable que los hombres son 
quienes más mueren de forma violenta en 
el país, los datos muestran que, al com-
parar las víctimas en razón de su sexo, el 
porcentaje de mujeres ha ido en aumento. 
En 2015, ellas representaron el 8.6 % del 
total de víctimas, en 2016 el 9.9 % y fi-
nalmente en 2017 el 11.8 %. Lo anterior 
significa que, entre el primero y el último 
año analizados, el porcentaje creció en 3 
puntos aproximadamente. 

 
 En materia de violencia sexual, los datos 

registrados confirman que afecta especí-
ficamente a las mujeres: el 92 %, es decir 
al menos 9 de cada 10 víctimas, son muje-
res. En este dato se refleja la desigualdad 

entre mujeres y hombres en una sociedad 
construida en el marco de relaciones de 
poder heteropatriarcales: los cuerpos de 
las mujeres son vistos como una exten-
sión de la propiedad de los hombres y, 
por tanto, las mujeres son reiteradamente 
violentadas en sus derechos sexuales y re-
productivos, así como también las niñas y 
adolescentes son sexualizadas, vulneran-
do así su indemnidad sexual.

9. El riesgo de muerte violenta para las mu-
jeres comienza a más temprana edad que 
para los hombres. Las edades de mayor 
riesgo son de los 15 a los 29 años. Si bien 
es cierto que el riesgo disminuye con la 
edad, lo hace de forma menos acelerada 
que para los hombres. 

 Es notorio que las mujeres enfrentan 
violencia sexual durante todo su ciclo 
vital, no obstante, en el rango etario de 
los 13 a los 18 años es donde se con-
centran los hechos de violencia sexual 
(58.7 % para 2016 y 55.8 % para 2017). 
El segundo grupo etario más afectado es 
el de 0 a 12 años, con 16.1 % del total 
de hechos de violencia sexual registra-
dos para 2016 y el 17.6 % para 2017. 
Esto significa, que las niñas y adolescen-
tes son quienes enfrentan la mayoría de 
hechos de violencia sexual.

 Por el contrario, los datos señalan que el 
grupo etario con mayor propensión a en-
frentar violencia física es el de mujeres 
entre los 30 y 55 años de edad (41.3 % en 
2016 y 40 % en 2017). El grupo entre 19 
y 29 años presenta un alza porcentual de 
1.5 % en el bienio considerado, habiendo 
incrementado de 30.5 % en 2016 al 32 % 
en 2017. Estos dos rangos etarios, en con-
junto, representan el 71.8 % y 72 % del to-
tal de mujeres que enfrentaron violencia 
física en 2016 y 2017, respectivamente.
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 De igual forma, quienes más padecen vio-
lencia patrimonial son las mujeres entre 
30 y 55 años, con un 46.3 % para 2016 y 
48.6 % para 2017; el grupo etario de 19 
a 29 años tiene una presencia importante 
en este registro de hechos, con el 22.3 % 
en 2016 y 22.1 % en 2017. En ese senti-
do, se verifica que las mujeres entre 19 y 
55 años constituyen el 68.6 % de la pobla-
ción de mujeres que enfrenta hechos de 
violencia patrimonial para 2016 y el 70.7 
% para 2017.

10. La vía por medio de la cual los hechos de 
violencia contra las mujeres llegan a sede 
fiscal son las mismas instituciones que 
conforman el Sector Justicia. Sin embar-
go, la PNC es la institución donde recurre 
la mayoría de mujeres frente a hechos de 
violencia sexual (39 %), física (78 %) y pa-
trimonial (71.6 %). En el caso de la violen-
cia sexual, para el año 2017, la segunda 
institución de procedencia de casos fue el 
CONNA, con el 23 % de ellos, seguido de 
la FGR y los hospitales. 

11. En relación con las muertes violentas de 
mujeres, en el 63 % de las personas victi-
marias se conoce su sexo; de este subtotal, 
el 96 % son hombres y el 4 % son mujeres. 
De igual forma, los agresores en el caso de 
la violencia sexual son en su mayoría hom-
bres (86 %), registrando únicamente un 3 
% de agresoras mujeres; se desconoce el 
sexo en el 11 % de los hechos. Las perso-
nas que agreden con violencia física son 
también en su mayoría hombres, constitu-
yendo, para el año 2017, el 68.98 % de 
victimarios; a este dato se suma un 8.38 
% de victimarios cuyo sexo no fue regis-
trado. En el caso de las personas victima-
rias de violencia patrimonial, para 2017, el 
50.2 % fueron hombres y el 13.65 % mu-
jeres; en el 36.17 % de personas victima-
rias se desconoce el sexo.

 Esto implica que existe un alto porcentaje 
de no dato en las muertes violentas de mu-
jeres, así como en la violencia patrimonial. 

 En general, los hechos de violencia con-
tra las mujeres son cometidos, en su gran 
mayoría, por hombres, mientras que las 
mujeres son minoría como victimarias en 
todas las formas de violencia. 

12. El 28.7 % de las personas victimarias en 
hechos de violencia letal contra las mu-
jeres se conoce que están afiliadas a una 
pandilla, 9 de cada 10 son hombres. En el 
96 % de los agresores sexuales, se desco-
noce si pertenecen a una pandilla; para el 
4 % restante, la mayoría están vinculados 
con la Mara Salvatrucha. En el 97.5 % de 
los casos de violencia física contra las mu-
jeres, se desconoce si los victimarios tie-
nen o han tenido vínculos con pandillas; 
del 2.5 % que se registra con vínculos, el 
61 % pertenecen a la Mara Salvatrucha, 
el 38.99 % a la Pandilla 18 y 0.01 % a La 
Máquina. En relación con la violencia pa-
trimonial, se registra para el año 2017 que 
únicamente en el 4.72 % de las personas 
victimarias se tiene conocimiento de su 
afiliación a pandillas; ese porcentaje se di-
vide entre las dos pandillas principales: la 
Mara Salvatrucha (53.42 %) y la Pandilla 
18 (46.58 %).

13. En la mayor parte del territorio nacional 
se supera la tasa de 10 muertes violen-
tas por 100,000 habitantes mujeres, con 
excepciones como Chalatenango y Ahua-
chapán, que la mantienen por debajo de 
la cifra mencionada tanto en 2016 como 
en 2017. Para este último año, San Mi-
guel fue el departamento con la tasa más 
alta de muertes violentas de mujeres. 
El departamento con mayor tasa de vio-
lencia sexual, para los tres años, es Ca-
bañas, superando los 300 puntos (301.3 
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para 2015, 390.1 para 2016 y 369.8 para 
2017). Para 2017, los tres departamentos 
con tasa más alta de violencia física con-
tra las mujeres fueron Santa Ana con una 
tasa de 268.9, seguido de San Vicente con 
246.8 y San Salvador con 244.5. En cuan-
to a violencia patrimonial, para el 2017, 
los departamentos que registraron mayor 
ocurrencia de estos hechos fueron La Li-
bertad como el departamento con mayor 
tasa de hechos de violencia patrimonial 
(264.2), seguido de San Salvador (220.5) y 
Chalatenango (205.7). 

 Finalmente, la violencia laboral durante el 
trienio se ha visto concentrada en el de-
partamento de San Salvador, donde se ha 
realizado el porcentaje más elevado de 
inspecciones por hechos de violencia por 
parte del MTPS (82.4 % en 2015, 78.8 % 
en 2016 y 82.1 % en 2017). Para el año 
2017, le siguen Sonsonate (4.4 %), La Li-
bertad (3.6 %) y La Paz (2.8 %).

14. El tipo de agresión que demandó mayor 
número de servicios de salud, lo cual in-
cluye consultas y egresos, para el grupo 
de mujeres, fue la agresión sexual con 
fuerza corporal, es decir, la violencia se-
xual. Además, es notorio que los síndro-
mes de maltrato —agrupados en otros 
síndromes de maltrato de persona no 
específica, otros síndromes de maltrato 
familiar y otros síndromes de maltrato 
amigo o conocido— ocuparían la cuarta 

causa de consultas y egresos de las muje-
res; en cambio, para los hombres, se ubi-
can entre las causas con menor consul-
ta. Además, de las consultas brindadas a 
mujeres por agresiones, el rango de edad 
más alarmante es de 10 a 19 años, que 
representa el 50.4 % del total.

15. De los datos de atenciones brindadas 
por la PGR, es posible concluir que la 
violencia contra las mujeres en las re-
laciones familiares constituye la mayor 
demanda de servicios especializados 
(83 % de los casos). Esto puede de-
berse a la apropiación que existe de la 
violencia intrafamiliar como una con-
ducta reprochable. Además, la violen-
cia de género, que alcanza el 16 % de 
las atenciones, está determinada por 
las violencias que ocurren en el ámbi-
to público; la discriminación sobre las 
conductas que excluyen a las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos repre-
senta apenas el 1 %.

 Los datos registrados revelan que la mayo-
ría de mujeres atendidas en los servicios 
especializados de la UEAM-PGR cuentan 
con un nivel académico básico. Esto apun-
ta a que existe una proporcionalidad entre 
el nivel de estudio, el conocimiento de de-
rechos y el acceso a servicios, planteándo-
se como un reto de política pública contar 
con estrategias para el acceso a mujeres 
en situación de exclusión escolar. 
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VI. RECOMENDACIONES

Las cifras demuestran que es urgente persistir en el esfuerzo de contabilizar los hechos de vio-
lencia contra las mujeres; asimismo, es crucial profundizar en su dinámica particular, basada en 
las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres. De esa forma, se espera que los 
datos sirvan como evidencia para el diseño de políticas públicas que respondan a las necesidades 
específicas de las mujeres en materia de seguridad, desmitificando la violencia basada en género, 
sus causas y consecuencias, dejando de lado los enfoques androcéntricos y avanzando hacia res-
puestas integrales, desde enfoques de derechos humanos y de victimología. 

Es necesario profundizar en las razones por las cuales los registros de violencia laboral del MTPS se 
mantienen con porcentajes bajos. Así, es recomendable que se analice cuáles son las causas de estos 
datos, si se debe al desconocimiento de derechos, a la normalización de la violencia, o al temor de las 
personas trabajadoras a represalias, acoso laboral, bullying y despidos que enfrentan las mujeres en el 
ámbito laboral, como consecuencia de ejercer sus derechos e intentar acceder a la justicia.

El inicio de la tendencia a la disminución de la cantidad de hallazgos de muertes violentas de muje-
res coincide con la entrada en vigencia de las disposiciones especiales transitorias y extraordinarias 
en centros penitenciarios, granjas penitenciarias, centros intermedios de jóvenes en conflictos con 
la ley penal juvenil y centros temporales de reclusión. Por lo anterior, se recomienda continuar 
incrementando programas que incidan en la erradicación de hechos de violencia contra la mujer.

Es urgente controlar el uso de armas de fuego en el país, como una importante medida para dis-
minuir las muertes violentas tanto de hombres como de mujeres. Además, tal como lo señala la 
OMS, una medida necesaria para la prevención de los suicidios es la restricción del acceso a los 
medios de suicidio, como sustancias tóxicas y armas de fuego.

Por ser el departamento de Cabañas el que ha mostrado más altas tasa de violencia sexual, se 
hace un llamado a las instancias que promueven los derechos de las mujeres, a realizar más pro-
gramas para evitar el aumento de estos hechos y que así se erradique esta violencia.
Otra recomendación es que las instituciones continúen con la mejora de los registros administra-
tivos, como bien refleja el Ministerio de Salud Pública, en cuyos registros médicos ha incorporado 
un segundo diagnóstico que identifica la violencia contra la mujer.

Entre las principales necesidades de mejora en registros están las siguientes: 

a) La inclusión de categorías de análisis como la identidad sexual y de género de las víctimas, así 
como su orientación sexual, la concurrencia de condiciones específicas de las víctimas al mo-
mento de los hechos, como discapacidad y/o embarazo. 

b) La incorporación de datos más completos sobre los agresores, su afiliación con pandillas, así 
como el vínculo con las víctimas. 

c) Agregar el grado de participación de las personas agresoras.
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VII. ANEXOS 

Anexo 1. Lugares según clasificador internacional (UNODC)

Bartolinas, centros penitenciarios o centros de internamiento
Bartolinas, casa de resguardo, centro de readaptación, centro de rehabilitación, centro penal.

Otros establecimientos comerciales no residenciales
Abarrotería, aeropuerto, agencia de viajes, almacén, autohotel, banco, bar, barra show, billar, 
bodega, cafetería, caja de crédito, carwash, casa comunal, casa de citas, casa de la cultura, casino 
y casa de juego, centro comercial, centro de ventas, centro nocturno, cervecería, chalet, circo, clí-
nica, comedor, cooperativa, discoteca, edificio, edificio abandonado, empresa, empresa, de tele-
comunicaciones, establecimiento de consumo de bebidas alcohólicas, estacionamiento, estadio, 
expendio, fábrica, farmacia, feria, ferretería, funeraria, gasolinera, gasolinera, gimnasio, granja, 
hospedaje, hospital, hotel, imprenta, ingenio, inmueble, inmueble alquilado, inmueble propio, 
institución privada, laboratorio, librería, local, local comercial, lugar de trabajo, mercado, molino, 
motel, museo, negocio, oficina, oficina de sindicato, oficina del imputado, oficina jurídica, pana-
dería, parqueo, peluquería, punto de taxis, pupusódromo, quebrada, rastro, reparto, restaurante, 
restaurante, sala de belleza, sede de partido político, sede partido político, supermercado, taller, 
teatro, tiangue, tiangue, tienda, tienda, zona franca.

Domicilio particular
Apartamento, casa abandonada, casa de amigo, casa de residencia de familiar, casa de residencia 
de la víctima, casa de residencia del imputado, casa de residencia particular, condominio, finca, 
garaje, hacienda, mesón, quinta, rancho, reparto.

Escuela u otras instancias educativas
Centro escolar, colegio, complejo deportivo, escuela privada, escuela pública, instituto privado, 
instituto público, universidad.

Espacio abierto y transporte público
Aduana, alameda, asentamiento, autobús, autopista, autopista, avenida, balneario, barranco, ba-
rrio, basurero, bosque, boulevard, cafetal, calle, callejón, camino, cancha, cantón, cañal, carretera, 
caserío, cementerio, centro recreativo, centro urbano, cerro, circo, colonia, comunidad, corral, 
desvío, embarcación, estacionamiento, estadio, frontera, interior de bus, interior de microbús, 
isla, lago, laguna, lavaderos públicos, línea férrea, lote, lotificación, lugar turístico, mirador, parada 
de buses, parcela, parque, parqueo, pasaje, pasarela, playa, plaza pública, potrero, pozo, predio 
baldío, puente, punto de buses, punto de taxis, quebrada, reparto, residencial, río, terminal de 
buses, terreno, terreno, tiangue, transporte colectivo, turicentros, urbanización, vía pública, villa, 
zona franca, zona marginal, zona rural, zona verde, baños públicos.
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Otros
Casa comunal, diferentes lugares, ermita, fosa séptica, iglesia, interior de taxi, interior de vehícu-
lo, otros, pozo, taxi, templo, vehículo.

Entornos de atención institucionales
Aduana, aeropuerto, albergue, alcaldía, centro judicial, centros de prevención, cuartel, hogar de 
niños, hospital, institución autónoma, institución pública, instituto de medicina legal, juzgado, 
juzgado de familia, juzgado de paz, local policía metropolitana, morgue, oficina pública, procura-
duría general de la república, procuraduría general de la república, puesto PNC, tribunal, unidad 
de salud, guardería.
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